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S E Ñ O R 

A l cabo de cuatro anos f en que cada día re-
aumentan mas y mas los males de la Nac ión , 
es ya tiempo que escuchéis otra voz que la de 
los que han dirigido hasta aqui vuestras ope
raciones. Convencido de que no puede hacer
se á la Nac ión y á V . M . un don tan apre-
ciable, como el de exponer sin disfraz alguno 
las verdaderas causas de tamaños desastres, 
me animo á elevar á vuestra Real Persona este 
escrito , en el cual con el mayor respeto, aun
que con toda la firmeza necesaria, procurará 
manifestar las mas principales. U n momento, 
Señor , en que no tenga parte la corruptora 
influencia de los consejeros (que alterando los 
nombres de todas las cosas, llaman pequeñas 
debilidades á los grandes cr ímenes , y delitos 
atroces á las virtudes mas pa t r i ó t i c a s ) , basta- . 
rá para que conozcáis la necesidad de reme
diarlos. iJn momento puede ser suficiente pa
ra que conducido por la guia de vuestra -ra-
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z o n , ta ú n i c a no interesada erç e n g a ñ a r o s , os 
penetreis de la importancia de mi exposición, 
y escuchéis con serenidad el solo idioma ca 
paz de reparar vuestra opinion mancillada y 
de salvar vuestra existencia política , de l iber
tar al pueblo español de ios males que le opr i 
men , y de elevar la Nac ión ai rango que le 
corresponderia tener bien gobernada. Me per
suado que V. M . accederá a mi reverente s ú 
plica , pues que el ultimo grado de la depra
vación es odiar la verdad , dicha sin sátira 
ni sarca->mo , y mas cuando tiene por objeto 
la felicidad de millones de seres oprimidos , y 
la defensa de millares de víctimas condenadas 
sin juicio , ó sin tiempo , sin libertad y sin 
medios para poner en claro la justicia de su 
causa. Usar , Señor , del privilegio de decir la 
verdad en este caso, aun será insultado por 
vuestros coiiicjeros con el nombre de subver
sion y otras declamaciones de igual na tura
leza. 

No debe reinar , dice un filósofo , el P r í n 
cipe , que ignora estas tres cosas: egercer su 
autoridad con arreglo á lo que dispongan leyes 
sabias: administrar imparcialmente la justicia á 
todos sus súbditos j y hacer por sí ó por medio 
de sus Capitanes la guerra ú los enemigos exte
riores. E l libro de la Sab idu r í a , de cuya aser
ción no nos es permitido dudar, conforme con 
estos mismos pr incipios , asegura, que si el 
Pr ínc ipe administra , como corresponde , i» 



5 
justicia á sus pueblos, estos v iv i rán en paz y 
contentos , y aquel será colmado de bendicio
nes. E n una nación gobernada por un Rey v i r 
tuoso la obediencia de los subditos es siempre 
cordial y aun sin l ímites , y el re-peto debido 
á la alta d'gnidad del Monarca luego pasa á 
ser un verdadero amor á su persona. Sería un 
fenómeno desconocido en la historia de los su
cesos humanos ver pueblos descontentos , y 
continuas sublevaciones contra un P r ínc ipe jus
to y bien dirigido. Supuestas estas innegables 
verdades, ¡cuan terrible , S e ñ o r , es la conse
cuencia que se deduce al reflexionar en el 
general y alto descontento, que existe en t o 
das las clases del Estado durante el reinado de 
de V. M . ! Para que no se dude aun del des
contento , ? será necesario que yo intercale en 
este escrito la lista de los muchos que sin 
mas crimen que el de acercarse á pensar, y 
establecer lo mismo que en las naciones mas 
ilustradas , gimen en calabozos , de cuya des
cripción se üo r ro r i za la humanidad , ocupan 
los presidios destinados para los criminales 
mas infames ó sin patr ia , sin fortuna , y sin 
ninguno de los encantos de la v i d a , en pre
mio de servicios los mas relevantes , mendigan 
en países extrangeros una subsistencia escasa, 
precaria y llena de tribulaciones y amargu
ras? * ¿Se ignora que en los cuatro años de 

* A fines de 1814 eontextando á lo que d e c í a n los P e r i d -
dicos de Londres «cerca de la triste s i tuación de la g s p a ñ a -



vuestro reinado se Ha derramado la sangre de 
varios héroes , que no pudiendo resistir mas 
tiempo un poder absoluto é i l ega l , se hablan 
puesto al frente de diferentes partidos , para 
restablecer el imperio de la ley , del ó r d e n , y 
de la r a z ó n , que todos habíamos jurado d e 
fender , y sin el cual un Rey n i puede ser p o 
deroso , ni dejar de convertirse en t irano? * 
¿Se desconoce tampoco el modo clandestino 
y vergonzoso con que ha sido egecutada la 
sentencia del dignísimo General Lacy, cuya 
egecucion, ta l vez mas que todo, manifiesta 

D . Pedro Labrador , para fascinar la Europa ó mas bien á V . M . 
publ icó bajo su nombre en los de Par í s un art ículo , en que ase
guraba que jamas la España habia gozado de un gobierno tan 
sabio: que jamas habia tenido una época de mayor prosperidad, 
que jamas los Españo les habían estado mas contentos ; y que 
ninguna N a c i ó n de la Europa gozaba de mayor felicidad. Ta l es> 
la impudencia de los principales consejeros de V. M. L a p a u -
vre Esfagne me f a i t f i t i é , decia a l mismo tiempo un sabio 
f r a n c é s , e x p r e s i ó n que debiera ser mas sensible aun á todo 
buen Español que la continua befa que se hace en toda l a E u 
ropa del gobierno de V. M. i Desgraciado el P r í n c i p e , cuyos 
ministros osan adormecerle con un lenguage tan impostor, para 
hacerle el juguete de sus infames venganzas, d de su desme
dida ambición , incapaz de competir por otro medio con los 
que señalan por v í c t i m a s . 

* Tirano es a q u e l , q u e , habiendo adquirido la autoridad 
suprema según la ley , en su egercicio contraría d traspasa lo 
que ¿sla dispone. Dé.rpota es el que , sin contrariar ninguna 
ley del pa i s , egerce la autoridad suprema , no atenido á otra 
regla que su capricho. Usurpador es el que se apodera de l a 
autoridad suprema , que por la ley correspondia á otro eger-
cer , por mas que en su egercicio no se exceda de lo que é s t a 
dispone. 



hasta la úl t ima evidencia el descontento de Ia 
N a c i ó n ? Las penas impuestas contra los c r í 
menes , por aquel principio seguro de que to
da buena legislación antes debe procurar evitar 
los delitos , que reparar sus males , tienen por 
primer objeto, no tanto el castigo de los mis
mos cr iminales, cuanto el escarmiento opor
tuno de los demás individuos de la sociedad: 
son mas bien para egemplo de lo futuro , que 
para castigo de lo pasado. De ot ro modo ten
d r í an un caracter de venganza. Por lo mismo, 
cuando las egecucíones no son hechas p ú b l i 
camente , suponen con precision el desconten
to del pueblo , igualmente que la injusticia , y 
el temor del que las decreta. 

Para dar mayor claridad á mí exposición 
la dividiré en tres partes. E n la primera recor
re ré muy r áp idamen te las circunstancias y su
cesos de la salida, ausencia y vuelta de V . M . 
á España . Sin este previo examen sería impo
sible reconocer vuestra conducta , y el funda
mento de las quejas de vuestros s ú b d i t o s : lo 
que vos tenias derecho á reclamar de la N a 
ción , y lo que ésta de V . M . E n la segunda 
p r o c u r a r é hacer un bosquejo del estado actual 
de la Nac ión . Sin él no seria posible graduar 
el acierto , ó los errores de las medidas de 
vuestro gobierno, pues que en ú l t imo resul
tado tanto los bienes como los males todos de 
una sociedad dimanan ún i camen te de la sâ -
biduria de sus leyes , y de su buena ó mala 
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adminis t ración. E n lá tercera séame p e r m i t i 
do , Señor , exponer mi opinion acerca de las 
medidas que debieran ser adoptadas para res
tablecer la felicidad de la N a c i ó n , sin la que 
es, un absurdo impío y grosero querer persua
dir que vos podais ser un Pr ínc ipe justo y po
deroso , amado de vuestros subditos j y" res
petado de los extrangeros. — 
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PARTE PRIMERA. 

POR desgracia los Reyes no son mas qua 
hombres : es decir, como estos, sujetos á sus 
errores, y á sus pasiones; á iguales inexperien
cias, y á iguales necesidades intelectuales y 

• físicas. Mas con la diferencia que en aquellos 
los defectos son mucho mas trascendentales, 
porque deben cuidar de la felicidad de los de-
mas; y mucho menos disimulables, porque tie
nen muchos mas medios de evitarlos. Muy j o 
ven , ( ó lo que es i gua l , sin la prudencia, f ru 
to exclusivo de los años y de la jeetíexion, y sin 
otro conocimiento del manejo de los públicos 
negocios, que el recibido eti t eor ía por medio 
de un C a n ó n i g o , si se quiere, á prwpcwito pa
ra (íirig^Fiin seminario de eclcsüsticrQs, pero 

. tfjNlfítii^^J'iQiE tS><& apto para dir igir las 
T o^raõ©5níetS'der^iftP1jjí.ncipe), vos, viviendo aun 

vuestro Augusto Padre, os visteis colocado en 
el t rono en situación muydi f i c i l de soportar
lo con dignidad. Envuelto en disensiones intes
tinas , de las mas serias y funestas al reposo 
domés t i co , al mismo tiempo que un conquis-
tador^mañoso- , .osado, y con gran poder se 
hallaba,..dueño de las mas importantes plazas 
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de la frontera, y socolor de amigo, con egér-
citos aguerridos invadía la misma capital y el 
resto de la N a c i ó n , las circunstancias eran sin 
duda muy escabrosas , y por lo tanto cual
quier error de cálculo polí t ico era perdonable 
á V . M . en aquella época. E n efecto, la N a 
c ión Española demasiado generosa, demasia
do habituada á tolerar , y aun á disimular las 
faltas de sus Reyes , demasiado inflamable á 
cierto género de heroismo, * demasiado ocu
pada de sus enemigos exteriores, y fuertemen
te disgustada de los desórdenes del anterior 
reinado, (pues como todo pueblo poco ilustra
do limitaba su odio al t i r ano , sin extenderlo á 
la t i r a n í a ) , no se ocupó por entonces sino en 
el gozo de haber mudado de Rey. Por una 
combinación tal de circunstancias los votos de 
todos se dir igieron unánimemente en vuestro 
favor , llevando el prestigio al punto de consi-

* E s l a p r o p e n s i ó n , que tal vez d imana del genio de los á r a 
bes, se echa bien de ver en casi todas nuestras comedias fabri
cadas y acomodadas, como dice el gran Lope de Vega , a l gusto 
y caracter del pueblo. Juventud, hermosura , alto nacimiento y 
sucesos t r á g i c o s , sin otro adorno que la v irtud del v a l o r , eran 
los únicos ingredientes que los Españo les buscaban en sus h é r o e s 
.de teatro y de romance. De aqui es que aun en sus h é r o e s r e a 
les toda otra virtud ó regla les parecia impertinente ó s u p é r 
flua. Estas c ircunstancias , cuyo mayor n ú m e r o hal laban en 
V . M . , (y que su i m a g i n a c i ó n , mas ardiente que reflexiva, a b u l 
taba a u n , viendo un P r í n c i p e joven, recien salido de una p r i 
s i ó n , apenas colocado en un trono, y en el momento c a u t i 
v o ) han contribuido á fomentar el prestigio, y á no p r e c a v e r 
se contra las insidias de los enemigos de l a libertad. 
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derar como traidor á Ia Pá t r i a al que de bue
na fé no os reputase por el primer hé roe de la 
historia, incapaz de todo defecto, y á quien 
todo se debía. A los pocos dias de este suceso, 
ó cediendo á vuestros mismos sentimientos, ó 
sin opinion propia , cediendo á los de conseje
ros nulos, sin consultar la N a c i ó n , cuya con
vocación el despotismo de tres siglos -había 
mirado como la mayor de las calamidades, os 
precipitais á correr á los lazos que Napoleon 
os preparaba, y os arrojais á salir para Bayo
na. Entonces aquellos mismos, que despues-
han tratado de defender la libertad c i v i l , pa
ra defender el trono y la independencia de su 
P á t r i a , inflamaron la N a c i ó n , no perdonando-
medio alguno de fomentar el prestigio en vues
tro favor , sin calcular que este era una base 
muy falsa para su futura l ibertad, y sin poder, 
preveer que esta misma arma, obra única de. 
los liberales, había de ser algún día la que os 
sirviese para causar todos sus males actuales. 
Sin embargo de tan fuerte prestigio la opinion 
general de los Españoles no pudo dejar de 
mirar como un crimen , ó cuando menos, 
como el cúmulo de la fatuidad, el consejo dé
los que os inclinaron á que partieseis para Ba
yona , dejando á la N a c i ó n en la infeliz al ter
nat iva , ó de ceder á una vergonzosa sumisión,-
que detestaba, y que á toda costa quer ía r e - • 
peler, ó la de ponerse en una verdadera a n á r - '• 
q u i a , para elegir nuevas autoridades, y dése—' 
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char las que vos habíais dejado, que, ó cor
rompidas ó intimidadas por vuestras mismas 
órdenes contrariaban los deseos del pueblo, 
con tanto heroismo manifestados. 

Como no escribo una historia, no debo 
detenerme á referir lo acaecido en Bayona. 
Para el objeto de mi escrito basta saber que 
a l i i V . M . quedó privado de la l ibertad, des
pués de abdicar la Corona en favor de vuestro 
Augusto Padre, renunciando éste todos sus 
derechos, y vos los vuestros, como Pr ínc ipe 
heredero, en favor de Napoleon. Hé aqu i , Se
ñ o r , que naturalmente ocurre, antes de pasar 
mas adelante, indagar quien en este estado de 
cosas debia ser considerado Rey de la monar
qu ía Españo la , y cual la conducta que ésta ha 
debido tener. A buen seguro, Señor , que sí 
vuestros consejeros hubiesen previsto la i m 
portancia de e.>te asunto, no os hubieran p re 
cipitado á renunciar lo que la Nac ión os hab ía 
concedido para reclamar lo que en n i n g ú n 
sentido se podia justificar. 

A u n los mismos autores que han escrito 
mas en favor del poder absoluto de los Reyes, 
suponen algunos casos, en que estos pierden 
la Corona: entre ellos el uno es cuando el 
Rey desampara la N a c i ó n , pasándose sin su 
consentimiento á un país extrangero. Hago, 
S e ñ o r , esta c i ta , no tanto para apoyar su 
a se rc ión , que puede y debe sostenerse con ra
zones mucho mas sólidas que las alegadas por 
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ellos, cuanto para hacer ver á V . M . que en 
vano se fa t igar ían en bucar autoridades, ó en 
hacer raciocinios para apoyarse en ellos los 
que quisiesen deciros otra cosa. En todo Go
bierno, sea de la clase que sea, l ib re , ó ab
soluto, existe una cond ic ión , que no admite 
Ja menor suspension, pues de otro modo ha
bría una imposibilidad absoluta de que exis
tiese lo que se llama Gobierno. Ta l es, de parte 
de los subditos, obediencia al que egerce el 
supremo poder: de parte de é s t e , p r o t â c c i o n á 
aquellos cuando son atacados por un enemigo, 
ó interno ó externo. De aquí es que aun los mas 
obstinados defensores del poder absoluto de los 
Reyes se ven forzados á confesar que el Rey, 
que desampara su N a c i ó n , pierde la corona, 
pues de otro modo aquella existiria en una ver
dadera anarqu ía sin ge fe supremo, que egecu-
tase las leyes, y que diese protección al ind i 
viduo que las reclaiiuue. De aquí es también, 
que las leyes Inglesas sabiamente suponen que 
el Rey nunca muere: que es un ente moral, 
que siempre existe; y que existe física y real
mente, pues aunque muera la persona reves
tida de e»ta dignidad, no sucede lo mismo que 
con la muerte de la que se halla constituida 
en una autoridad subalterna, (cuyo reemplazo 
no se verifica sin nombramiento), sino que 
otra persona es substituida por la ley en el 
mismo acto sin in ter rupción ni lapso de t iem
po , y sin necesidad de elección n i de formu-
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las. De aquí finalmente el verdadero sentido 
moral del proverbiol E s p a ñ o l : A Rey muerto, 
6 depuesto, Key puesto. 

Vos, S e ñ o r , conducido por consejos de 
hombres, á quienes mas bien quiero clasificar 
de ignorantes y débiles, que de pérfidos y t r a i 
dores á su P á t r i a , no solamente desamparas
teis ia Nación en el mismo momento en que 
mas necesitaba ser protegida, cuando un con
quistador la invadia, sino que hicisteis una re
nuncia de todos los derechos en favor del mis
mo conquistador. E l abogado mas ardiente del 
poder absoluto de los Reyes, Barclay, pone 
dos casos, en que un Rey se destrona á si m i s 
mo. Repetiré sus palabras literalmente t radu
cidas del iatin- Hablando del segundo caso d i 
ce lo siguiente: 

" £1 otro caso es, cuando un Rey se hace 
vÁ sí mismo dependiente de o t r o , y sujeta el 
« r e i n o (que le habían dejado sus anteceso-
» res, y ei pueblo habla entregado l ibremen-
»>te en sus manos), al dominio de o t ro ; 'por -
»> que, aunque entonces no fuese su intención 
tf perjudicar al pueblo, sin embargo, por este 
»> solo hecho él perdió la parte mas principal 
»>de la Real dignidad, á saber, la de estar 
»»inmediatamente bajo el supremo poder de 
« D i o s , y t ambién porque forzó á su pueblo, 
wcuya libertad debía defender cuidosamente, á 
« p o n e r s e bajo el poder y dominio de una N a -
»> cion extrangera. Por este acto él perd ió t o -
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« d o el imperio, que tenia en su r e i n o , y no 
« t r a s p a s a n ingún derecho á aquel, á quien 
» q u e r i a conferirlo; y por este solo hecho de-
JJ j a á su pueblo libre absolutamente de su po -
i> testad, y en disposición de hacer lo que 
i> quiera." 

Para los consejeros de V . M . estas razo
nes son tales, S e ñ o r , que no pueden destruir
las , sin destruir al mismo tiempo todo el mal 
fundado edificio de sus impíos dogmas p o l í t i 
cos. Mas como no escribo esta Representac ión 
con el fin de que solamente sea leida por 
V". M . y vuestros consejeros, para destruir con 
razones mas sólidas el fundamento en que es
t r iban todos los vanos trabajos de estos, me 
va ld ré^ahora de la doctrina de un Lode , uno 
de los mayores hombres de la Ingla ter ra , y 
en la materia de que se t ra ta , el primer orá
culo del mundo sábio. 

" L a entrega del pueblo, dice Locfce, á la 
«sujec ión de una Potencia extrangera , sea 
» hecha por el Pr ínc ipe ó por el poder legis-
« l a t i v o , es una disolución del Gobierno, per
eque siendo el objeto de todo pueblo, al en -
» t r a r en sociedad, formar una ún ica comu-
« n i d a d entera, l i b r e , independiente, gober-
» n a d a por sus propias leyes, nada de todo 
_» esto se puede verificar desde el momento e» 
« q u e sucede lo primero." 

" Hay también ot ro modo de disolverse el 
w Gobierno, y es cuando el Pr ínc ipe descuida, 
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»j abandona, ó sé pone en situación de no po- >( 
» der egercer sus funciones, porque en cua- I 
h lesquiera de estos casos las leyes no pueden 
» h a c e r s e egecutar por sí mismas. £ n todos 
n ellos demostrativamente se vé que la socie-
» dad entera queda en una com^Wtá a n a r q u í a , ; 
>> porque cuando dentro de ella no nay P r í n - j 
»>cipe que administre la justicia, que d i r i j a > 
»>la fuerza, que provea á las públicas necesi— 
JJ dades, que cuide de que cada parte del cuer-
»>po político se halle en su debido lugar, eger- ; 
J> ciendo las funciones que le corresponden» 
» entonces la sociedad no es mas que una m u í - ] 
»> t i tud de hombres en confusion y desorden. • , j 
j) Entonces las leyes no pueden ser egecuta- j 
}> das, y cuando asi sucede es lo mismo que sí 
« a b s o l u t a m e n t e no hubiese leyes; y un go -
s) bienio sin leyes , es un misterio tan incon-
» cebible al enteudimiento humano , como i n - : 
»> compatible con toda sociedad de hombres." 

"Finalmente se disuelven los gobiernos, 
« c u a n d o el poder legislativo o el P r í n c i p e 
»> obran de un modo contrario á la confianza , -
»> que se habia hecho de ellos." 

" En todos estos casos, el pueblo queda f 
» en libertad de proveer para sí , según tenga ; 
t> por conveniente á su seguridad y mejor es- \ 
w t a r , ya mudando las personas, ya v a r í a n - 7 
»> do la forma misma de gobierno; porque l a \ 
» sociedad nunca debe perder por las faltas \ 
» de otros el natural y pr imi t ivo derecho de j 
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« s u propia p re se rvac ión , la que únicamente 
JJSC puede conseguir estableciendo un buen 
M cuerpo legislativo , y un poder egecutivo, 
« q u e fielmente egecute las leyes hechas por 
«aquel." - '~~ 

Estoy , Señor , bien seguro de que por 
mas que se apuren vuestros consejeros en 
examinar cuantos libros se han escrito hasta 
el presente , nada encon t r a r án que contradi
ga esta doctrina , de la que se deduce que 
vos con vuestra ausencia y renuncias perdis
teis todo derecho á la corona , y que la N a 
ción Española quedó en absoluta libertad de 
constituirse tal como tuviese por convenien
te. Por lo mismo seria supérfluo acumular 
otras pruebas y autoridades para apoyar m i 
aserción. 

E n tal estado de cosas , al cabo de dos 
años de guerra , sin Rey de hecho, ni de de
recho , por mas que se dijese , ó creyese otra 
cosa , los Representantes de la Nac ión , ele
gidos con arreglo á lo determinado por el 
Gobierno supremo entonces existente , con
forme seguramente á la opinion general de 
los mas sensatos Españoles , y sin duda del 
modo mas legal , que podia hacerse semejan
te elección en quellas circunstancias , se reu
nieron en la L i a de Leon , uno de los pocos 
puntos libres de la dominación francesa. En 
su primera sesión , y antes de pensar en los 
muchos peligros que ios cercaban , declara^ 

2 
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ron unanimemente iV. TM. -porRey âe las Espa
nas. Por este "recóno'GÍmíento ellos os hicie
ron el don de una corona , que habíais per
dido , y que , aunque recibida de sus manos, 
era mas legít ima aun que la anfEíror , m u 
cho mas decorosa , mas apreciable , y mas 
conforme á la razón* E n fin, Señor , era l a 
única que os podíais jactar de llevar , p o r 
ser la sola pura de toda objeccion. D e s p u é s 
de este acto , para que el don no quedase 
sin efecto , su único , grande , y continuo 
cuidado , al mismo tiempo que const i tuían á 
la N a c i ó n , ha sido , á costa de los mayores 
sacrificios , poner corriente y desembarazado 
esc mismo trono tan atacado entonces , y t an 
vergonzosamente abandonado poco antes. Co
mo ninguno de sus enemigos ha tratado de 
desmentir esta verdad , seria supérfluo e í 
ocuparme en hacer ver este segundo é i m 
portant ís imo servicio que os hicieron. 

Mas para que pueda resaltar el m é r i t o 
de estos dos servicios , aunque yo no tengo 
el honor de contarme en el número de los 
individuos de tan digno Congreso , permi ta -
seme, Señor , hacer ciertas observaciones , que 
aun p rocura ré presentar con cierto velo , p a 
ra que no choque tanto su verdadero colorido. 

Ellos , sin que se les pudiese censurar de 
faltar á ley alguna divina ó humana , se h a 
llaban en absoluta libertad de constituirse en 
una República , ó de nombrar un Rey tomado 
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de una nueva dinastía , mas precisado por lo 
tanto á someterse á la futura Const i tución, 
pues no t endr ía -o t ros privilegios que recla
mar , que los que esta le concediese. Ellos no 
ignoraban que después de las renuncias de 
Bayona , sin ser compelido , habíais dado 
desde Burdeos la proclama , en que encarga
bais á los Españoles someterse á Napoleon. 
Ellos sabían que habíais escrito á éste des
de Valencey , felicitándole por sus victorias; 
por la misma inauguración de Josef; pidién
dole una sobrina para vuestra esposa ; y so
licitando el mando de una división de sus 
egérci tos para el Señor Infante D . Carlos. 
Ellos no Ignoraban que en este mismo t iem
po vuestro augusto Padre , aunque en la ma
yor mendicidad , jamas había dado á Napo
leon una prueba que desmintiese el noble ca
racter y grandeza de un Rey oprimido ; que 
á pesar de tan triste situación , jamas dejó 
de socorrer los Españoles que han tenido el 
honor de presentársele , n i dejó de manifes
tar en publico lo mucho que sentía los ma
les de la España . Ellos todos hab ían visto el 
decreto del Escorial , y los motivos en él pu
blicados y circulados á la Nación por vues
t ro misma augusto Padre. Ellos sabían que 
la renuncia'de Aranjuez había sido hecha 
en-medio de un tumulto popular , sin con-' 
sentimiento de la Naciotf f,' y sin la menor 
p r é v i a fó rmu la ' de decencia', t á n necesaria' 
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para la seguridad misma de los tronos , aun. 
cuando se quiera prescindir de lo que se de
be á aquella. Ellos finalmente eran sabedores 
que á los dos dias de este extraño suceso, 
vuestro augusto Padre había declarado nula 
la abdicación hecha en favor de V . M . , de 
ta que seria una contradicción desentenderse, 
si obrasen atenidos ún icamente al pr inc ip io 
de legitiinid.id , por cuya sola v i r tud vuestros 
consejeros os quieren suponer Rey de las Es-
pañas. Si una Nación no tiene facultades pa
ra e lcgT Rey , aun cuando éste la haya aban
donado , mucho menos podrá dejar de reco
nocer al que una vez hubiese sido reconoci
do , mientras éste no diga á ella misma que 
no quiere reinar mas tiempo : aun mucho 
menos mientras diga lo contrario. 

No obstante todas estas consideraciones, 
de las que cada una era m u y suficiente para 
hacerles titubear , n i uno solo estuvo perp le 
j o en declarar á V . M . por Rey de las E s -
pañas. ¿ Q u é méritos mas importantes , n i 
qué servicios mas voluntarios que los dos, 
podían haber hecho estos hombres en vues
tro favor ? ¿Y es posible , Señor , que al dar 
en Valencia el decreto de exterminio contra 
todos, ellos , commutado después , según e l 
lenguage insultante á la humanidad , en l a 
indulgente sentencia de confiscación de bienes, 
y encierros en castillos, y presidios ; es posible, 
repito , que servicios tamaños y tan e s p o n t á -
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neos , que por sí solos desmienten las impos
turas todas de sus enemigos , no hayan so
brepujado en el corazón de V . M . á los su
puestos crímenes , aun cuando fuesen verda
deros , y aun cuando se os hubiese hecho 
creer , que erais dueño de atrepellar todas 
las leyes , que existen entre los hombres ? 
í Es posible que hayáis premiado el partido 
de los consejeros que os persuadieron aban
donar la Nac ión y el trono , y que mas ó 
menos se hallaban manchados con juramen
tos y sumisiones al usurpador ; y que casti
gaseis el de los buenos Españoles que sal
varon á V . M . y á la Patria? ¿ N o es esro, 
Señor , dejar olvidados el dia de la distr i
buc ión del botin á cuantos se hallaron pre
sentes el dia de la batalla ? i He r í a se tanto 
la magestad de la justicia en perdonar c r í 
menes figurados, y n i siquiera en la aparien
cia comprobados , en atención á servicios los 
mas importantes é indudables ? 5 Manci l lába
se tanto la Real prerogativa , aun cuando 
estos hambres hubiesen cometido algunos er
rores , en que reconocieseis la obligación co-
tnun á todo cristiano de decir con un cora
zón sencillo al Rey de los Reyes , perdona-
nos , Señor , asi como nosotros perdonamos ? Sa
ber perdonar , cuando hay lugar á la indul
gencia , de la Real prerogativa es , Señor , la 
parte mas dulce y mas noble , que puede; 
egercer un Monarca. ^ g j j õ y j s ^ • * 
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N o ignoro, que el reconocimiento del be

neficio es una confesión , cuando menos tá 
cita , de la superioridad del bienhechor , y 
que , siendo los Príncipes demasiado zelosos 
de la suya , suelen carecer , mas que el res
to de los mortales, de la vi r tud del agrade
cimiento , que tanto estrecha á los hombres 
mas e x t r a ñ o s , y que tanto endulza las mise
rias humanas. Pero , Señor , desde no reco
nocer el beneficio , hasta perseguirlo á fuego 
y sangre ', la distancia es. inmensa , y si la 
historia de ios Príncipes ofrece por desgra
cia repetidos egemplos de lo p r i m e r o , no sé 
que presente un solo caso de lo segundo, 
aunque se recorran los anales de los Empe
radores de Oriente y Occidente ; tan fecun
dos en persecuciones las mas atroces. 

Prescindiendo de los servicios que estos 
liombres hicieron á su pá t r i a .y á V . M . exa
minaré su conducta por el reverso, que sus 
enemigos han logrado presentarlos tan abo
minables á vuestros ojos. ¿Cuáles son pues sus 
supuestos crímenes ? Como su causa , contra 
el uso común de todas las naciones c iv i l i za 
das , no ha sido examinada en ningún t r ibu
nal competente ni incompetente , (habiendo 
sido condenados por un mero auto de V". M . 
lo que apenas be hace creíble en los paises 
extrangeros, tal es el horror que inspira ! ) 
parecerá acaso un empeño difícil. Sus mismos 
enemigos , después de apurarse para hacerles 
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judicialmente cargos , ó no han sabido , ó 
no han osado hacérselos : tan buena era su 
causa. Aunque en un gobierno absoluto j a 
mas faltan jueces , que , prostituyendo su d i g 
nidad , castiguen , como se quiere , á las víc
timas que aquel señala , porque tienen re
compensas seguras por tal atrocidad , sin em
bargo vos , Señor , rio hallasteis jueces tan 
sumisos , que se atreviesen á condenar los d i 
putados de Cortes, porque la opinion públ i 
ca , y la multitud misma de las víc t imas les 
i m p o n í a aun mas que vuestra voluntad. En 
medio de una tal no existencia de cr ímenes 
probados , n i de acusaciones legales , n i de 
tribunales que osasen condenarlos , vos , Se
ño r , ejecutando las funciones mas odiosas de 
un magistrado de justicia , y que jamas eger-
ce un Monarca aun para dar una sentencia 
j u s t a , en que se haya de interesar la. vida ó 
la l ibertad de un individuo , sin ser oidos ni 
hacerseics cargos , habéis condenado á estos 
hombres , cuyo único delito había sido el amor 
de su patria , y la consolidación verdadera 
de vuestro trono. E l único documento pues 
que ofrece todos los cargos extrajudiciales que 
se hacen contra tales víctimas es vuestro De
creto de 4 de Mayo , fabricado p a r á just if i 
car todas vuestras medidas ; y hé aqui , Se
ñ o r , que respondiendo á los cargos que allí 
se Ies hacen , habré presentado al público^ 
el examen de su conducta, y llenado" el o;b>-. 
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je to que acabo dé indicar. Aunque mas ade
lante haré por separado algunas rápidas ob
servaciones sobre varias de las muchas n u l i -
lidades de tan singular producción , por aho
ra , suponiendo ser ciertos todos los c r íme
nes , que allí se les atribuyen , procuraré con-
textar á todos ellos reducidos á los tres s i 
guientes. 1 ° Haberse reunido en Cortes, i.0 H a 
ber declarado quê la soberanía residia en la N a 
ción. 3.0 Haber tratado disminuir la autoridad 
del Monarca. 

Apenas es creíble que en el siglo X I X . y 
en una nación de la Europa , hubiese necesi
dad de hacer la apología de millares de v íc t i 
mas condenadas á sufrir las miserias mas hor
rorosas sin otra causa que estos tres figurados 
crímenes. Aunque la doctrina enunciada pa
ra demostrar ¿a facultad que la Nación tenia 
de constituirse como tuviese por conveniente, 
desvanece completamente la criminalidad del 
primer cargo como igualmente de todos los 
otros, sin embargo con respecto á aquel d i ré . 
Si era un crimen reunirse en Cortes para 
hacer leyes , según alli se indica cuando vos 
decis que únicamente se debían ocupar en pro
porcionar los arbitrios necesarios para la defen
sa del reino , ¿como entonces, Señor , á la faz 
de la Europa entera hacéis á la N a c i ó n la 
vana promesa de convocarlas ? S i , como vos 
decís , los buenos usos de la España son to
dos obra de las Cortes y d é l o s Reyes , en una 
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época en que no hab ía Rey , ¿los españoles 
no deb ían tener Cortes, ó debían tenerlas 
ú n i c a m e n t e para tratar de arbitrios , y no de 
restablecer los buenos usos ? ¿ Desde cuando 
comenzó á considerarse como criminal en Es
paña la reunion de Cortes , habiéndolas teni
do por muchas centurias , y no habiendo ce
sado de existir sino por un efecto de la mas 
absoluta arbitrariedad, y desapareciendo siem
pre con ellas la libertad y la gloria nacional? 
| E s su establecimiento lo que debe entender
se cuando vos decis que no lo sufren ya las 
luces y la cultura de las naciones de la Europa? 
¿Como es que aun después de su abolición, 
durante la época en que ya no se conocía en 
E s p a ñ a mas legislador que el Rey , todos los 
antecesores de V". M . cuando promulgaban a l 
guna l e y , constantemente decían , que tuvie
se igual fuerza , y vigor , que SÍ hubiese sido he
cha en Cortes ? Esta fórmula , aunque vana y 
r idicula por otra parte , inventada ú n i c a 
mente para seducir con una falaz promesa, 
í no indica á lo menos el respeto qiiè se te
nia en España á este cuerpo ? ¿ N o supone 
en el Rey un legislador inter ino; y 'que da ne
cesidad únicamente era la que impedia que 
se hiciese la ley por el cuerpo, á quien cor
respondia legislar? Suponiendo que fuese un 
error creer que las Cortes pudiesen con t r i 
buir á la felicidad de la Nac ión ; ó suponien
do que debían ser celebradas (como también 
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alguna vez se quiere aparentar por vuestros 
consejeros) pero bajo un sistema menos po
pular que las de Cadiz, ¿ de aqui se debia 
inferir que los individuos de estas debían ser 
condenados por este motivo como reos de E s 
tado ? I Con que probabilidad de justicia se 
podrá regular como un crimen de Lesa M a -
jetad en E s p a ñ a lo mismo que en la nación, 
mas inmediata se establece entonces por su 
propio Monarca para la felicidad de esta, y 
para seguridad del mismo trono? ¿Por que 
servicios particulares nuestros, vecinos son 
acreedores á tener una Representación Nacio
nal y una Constitución , si es que son un bien 
para el pueblo, y por qué crímenes los E s 
pañoles nos hicimos indignos de conservar ó 
mejorar las que teníamos? Y si son una ca
lamidad , como lo han publicado vuestros 
consejeros, ¿ por que os hacen decir que en 
vuestro gobierno tomareis por modelo lo que 
dictan las luces y cultura de las otras N a c i o 
nes ? No olvideis , S e ñ o r , la lección de L u i s 
X V I I I . cuando segunda vez se vió forzado á 
salir de su reino. Obrando con la mayor sabi-
duria , no alegaba en su favor otro m é r i t o 
que haber sido fiel ejecutor de la Const i tu
ción. Ta l vez un Rey no tiene otro m é r i t o 
que alegar en su favor. Sí otra vez os h a l l a 
seis en igual s i tuac ión , ( que nada t e n d r í a de 
e x t r a ñ o ) , ¿vuestros consejeros os p r o p o n 
dr ían alegar haber sido el fiel guardian de 
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esas leyes inquisitoriales , que hacen guerra 
eterna á las luces , y á todo hombre que po
ne en egercicio su r azón , y cuya menor ma
lignidad es invocar el nombre de la D i v i n i 
dad para legalizar los atentados que mas la 
ofenden ? 

Por lo que toca al 2°. crimen , el mayor 
de todos en el concepto de vuestros cortesa^ 
nos, será necesario detenerme algo mas. 

Estoy persuadido , que si uno por uno, 
se preguntase á todos vuestros consejeros la 
idea que expresa la palabra Soberano , ó [Sobe
rania , no acordar ían dos de ellos en enun
ciarla de un mismo modo ; á pesar de eso no 
escrupulizan en declarar por crimen de lesa 
majestad el que se diga que la Soberanía re
side en la Nación , ó que esta es el verdadero. 
Soberano. Las palabras , consideradas como 
meros sonidos, careciendo naturalmente..de, 
toda s iguüicac ion , no pueden tener bondad, , 
n i malignidad alguna moral , ni polí t ica. Es- • 
t a circunstancia no la reciben, sino después 
que el uso les ha dado una significación pa- , 
r a comunicarse los hombres sus ideas , y ha»-
cer por su medio un recíproco cambio de 
pensamientos. Mas cuando por la mala i n - . 
teligencia de una palabra , por su inexacta 
aplicación , ó por la dificultad de explicar • 
con ella una idea complexa , no se expresa, 
n i entiende su verdadera significación , el re-3 
saltado viene á ser el mismo que si caréele- ' 
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ra de ella. Seria pues injusto ó equivocado 
juzgar en este caso del grado de bondad ó ma
lignidad por el verdadero sentido de la pala
bra de que se hizo uso. ¡ Cuantas veces un 
n i ñ o , (desconociendo el verdadero valor de 
las palabras ) , para expresar la idea de her
mosa , habrá llamado á su madre prostituta, 
y otro , hermosa , para expresar la de pros
tituta ! ¡ Cuan equivocado seria el juicio que 
se formase de estos niños , por el ve rda
dero sentido de las palabras , que h a b í a n 
usado ! T a l , en mi concepto sucede , en g r an 
pa r t e , en la graduación del 20. supuesto 
crimen. 

L a palabra Soberano quiere decir super 
omnia , y como no puede haber en la socie
dad un poder superior al de facultar ó apo
derar para hacer leyes , del cual depende 
el mismo legislador , el que tenga aquel p o 
der es el Soberano de derecho. Confesar c o 
mo se confiesa por vuestros mismos conse
jeros que la Nación tiene el derecho de ele
gi r apoderados para hacer leyes , y afirmar 
al mismo tiempo que la Soberanía no resi
de en ella y sí en el Monarca , es un absurdo, 
mientras á la voz Soberano no se le dé el va 
lor de otra idea diferente de la d i cha ; ó 
mientras no se haga ver que en el Rey r e 
side un poder superior á aquel, lo que es i n 
concebible. Llamar entonces al Rey Soberano 
es pretender poner en contradicción una ver-
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dad p rác t i ca con una falsedad especulativa; 
es querer conservar el t i t u lo , entonces vano 
y que antes pudo no haberlo sido , de una 
voz aplicada impropiamente para reclamar 
en lo sucesivo todos los goces de su verdade
ra idea. L a persona ó personas que eger-
cen aquel acto tan principal dimanado i n 
mediatamente del mismo Soberano de dere
cho , son Soberanos de hecho, y lo son legal
mente si han recibido esta facultad por con
cesión de la comunidad , ó lo son por usur
pac ión , si la han recibido sin su consenti
miento. E n los gobiernos moderados , el M o 
narca por la prerogativa que se le concede 
de sancionar o repeler las nuevas leyes , es 
no un individuo sino una parte muy princi
pal del cuerpo legislativo , y por lo tanto es 
verdaderamente un Soberano de hecho según 
la ley , pero tiene esta consideración como 
formando una parte de aquel cuerpo , y no 
de otro modo , porque la Soberanía tanto de 
derecho como de hecho es indivisible , no p u -
dieudo concebirse la idea de que á un mis
mo tiempo haya dos poderes superiores á t o 
do otro poder. Por lo tanto hablando con 
exactitud la, Soberanía de hecho está pro indi
viso en todo el cuerpo legislativo colecti
vamente. 

Vuestros consejeros en el citado decreto 
de 4 de Mayo os lian hecho reputar por un 
cr imen en las Cortes haber llamado al e g é r -
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cito y á la Armada Nacional y no Rea l , por 
creer que era una depres ión de vuestra So
beranía. Prescindiendo de la doctrina que se 
acaba de anunciar, y suponiendo que el e g é r -
cito perteneciese privativamente al Rey , se
mejante cargo envuelve , ademas de otros, un 
absurdo t a l , como suponer el de que el todo 
es menor que la parte , ó la parte mayor que 
el todo. Siendo una nación el conjunto de t o 
dos los subditos y del Monarca , lo que p e r 
tenece á aquellos todos , á alguno de ellos, 
ó á este no puede menos de pertenecer á la 
Nación. Asi es que aunque no todos los 
franceses sean soldados , n i todos los ing le 
ses sean comerciantes, se dice con mucha 
propiedad , la nación francesa es muy guer
rera : el comercio de la nación inglesa es 
muy floreciente : con igual propiedad se pue
de decir el egercito d¿ la nación , aunque per
tenezca al Monarca. ¿ Por qué lógica debe ser 
un crimen decir , el Egórato Nacional, 
cuando no lo es decir el Egercito Españoll 
i Por que ha de ser un crimen decir la Arma
da de la nación , y no debe serlo decir el Rey 
de la nación ? Tales inconsecuencias y absur
dos no se descifran , Señor , sino confesando 
de buena fe que son el resultado forzoso de 
la irreiiexion y de las pasiones mas exaltadas. 
Estas solas pueden suponer crimen en las 
palabras cuando hay rectitud en los hechos; 
y unicamente cuando aquella precede , estas 
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pueáen extraviarse á costa de tan palpables 
contradicciones. 

Pero , Señor , dejando á un lado cuestio
nes abstractas cuando se trata de asuntos, 
cuya inteligencia interesa á todos, no con
sidero supérfluo detenerme á exponer, aun 
que muy en compendio , la doctrina del maes
tro de cuantos-saben algo en el particular. 

» Aunque en toda sociedad , dice Locke, 
«bien ordenada , esto es, que obra para la 
«prese rvac ión de la comunidad, no puede 
»> haber mas que un supremo poder , que es el 
^legislativo , al cual todos los demás es fo rzó-
» s o que estén subordinados ; sin embargo , no 
asiendo el mismo poder legislativo mas que 
« u n poder ún icamente fiduciario para obrar á 
«c ie r tos y determinados fines , permanecé 
iyam en el pueblo m poder Soberano para re
tí mover , ó alterar el legislativo , siempre qué 
«vea que este obra en contra de la confianza 
« d e que se le hÍ2o depositario. L a razón es, 
« p o r q u e todo poder, concedido para conse-
•«guir un fin , es l imitado á este fin , y siem-
« p r e que es descuidado ó contrariado, es 
«preciso que la confianza sea perdida , y por 
« lo mismo el poder vuelve á las manos de 
«los que le d ieron , quienes le pueden co-
«locar en otras , según tengan por conve-
«v ien te á su seguridad. De este modo la co-
« m u n i d a d siempre retiene un poder soberano 
« d e salvarse á si misma- de- las empresas y 
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«proyectos de cualquiera persona ó cuerpo, 
«aunque sea el de sus legisladores, siempre 
«que estos sean tan es túp idos , locos, ó ma-
«los , que atenten contra las propiedades ó 
«l iber tad del individuo; porque no teniendo 
«ningún hombre , n i sociedad de hombres 
«poder ó facultad para abandonar y entre-
»gar su conservac ión , y por consiguiente sus 
jjmedios , á la absoluta voluntad y arbi t rar io 
«dominio de otro , siempre que intenten p o -
»merla en una tal condición de esclavos, el 
«pueblo tiene derecho de preservar todo aque-
»llo de que él mismo no ha podido despren-
«derse , y desechar á todos aquellos que 
«invaden la ley fundamental, sagrada é i n -
»>alterable de la propia preservación , por la 
»>que él en t ró en sociedad. De este modo y 
sibajo de este respecto el soberano poder siem-
t>j>re reside en el pueblo.» 

« P o r iguales razones el poder legislativo 
»>es sagrado é inalterable en aquellas manos, 
«en donde la comunidad una vez lo ha co-
vlocado , y de las cuales no puede ser reti-
« r a d o , á no ser por la misma comunidad. 
« N i n g ú n edicto de cualquiera otro cuerpo, 
«poder ó persona , sea la que sea , en cual -
»quier forma ó manera que sea concebido, 
«puede tener fuerza de ley , sin que tenga 
»su sanción de aquel cuerpo legislativo, que 
«el pueblo ha elegido , porque sin tal c i r -
jjcunstancia á la ley Je faltaría una c o « d i -
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« c l o n absolutamente necesaria para ser ley, 
nel consentimiento de la sociedad , sin el ciial 
« y sin autoridad recibida de ella , nad'e pue-
»>de hacer leyes. Por tanto , toda obedi'ehcia, 
«que por los mas solemnes vínculos cualquie-
5>ra persona sea obligada á prestar , termina 
«ú l t imamente en este poder supremo , y es 
«di r ig ida por las leyes que de él dimanan, 
«s in que ningún juramento , n i autoridad 
«pueda dispensar á n ingún individuo de la 
«sociedad de obedecera/ legislativo, mientras 
« o b r e conforme á la confianza que de él se 
«h izo , n i hacer nada contrario á las leyes 
«de él dimanadas, n i nada mas de lo que 
«ellas ordenen ; siendo una cosa ridicula su-
« p o n e r que un individuo pueda ser obligado 
«u l t imamen te á obedecer un poder en la so-
«c iedad , que no sea el soberano." 

"Mien t ra s subsiste el. gobierno, en todos 
«los casos el poder legislativo es el poder so-
nbcrano de hecho, porque nadie puede dar 
«leyes á otro , sin ser superior, y el po
nder legislativo no de otro modo puede ser 
«legislativo , que por la facultad que tiene de 
«hacer leyes para todas las partes , y para 
«cada miembro de la sociedad , prescribien-
« d o reglas á sus acciones , y dando el po- . 
nder de ejecutarlas. E l poder legislativo es, 
« p o r lo mismo , forzosamente el poder 7 í£ ~* 
npremo 6 soberano de hecho , y todos ios de-
«mas son dimanados y suoordinados á este." 
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T a l es, S e ñ o r , la doctrina íncont ra res -

table , no solo de uno de los primeros sá
bios de la Europa , que n i ha sido Jaco
bino , n i revolucionario , antes bien muy 
apreciado y honrado por su Rey , sino de 
todos los hombres que piensan. He a q u í 
pues , Señor , en un todo acorde en esta 
parte el proceder de las Cortes con la doc
tr ina de este gran filósofo , practicada en 
los gobiernos moderados , y que esencial
mente los constituye tales. ¡Y aun se d i r á 
que ha sido un atentado en las Cortes el 
haber declarado que la soberanía de dere
cho residía, en la nación , y de hecho en las 
Cortes 1 Para destruir tales principios , vues
tros consejeros, á cuya autoridad reunida, 
en razón de opinion , no creo que ellos mis-
mo.-> tengan la imprudencia de pretender que 
se de ci respeto que á Ja de un Locke , ¿ale
gan otras razones que su mero dicho ? ¡ E x 
t raño método de patentizar los c r ímenes y 
de resolver las dudas en materias las mas 
graves í Tratar , Señor , de contrariarlos en 
Ja aetual época har ía poco honor á las luces 
y a la probidad del que lo intentase j mas 
querer condenar como reos de eitado á sus 
partidarios es el í'rencsí de la arbitrariedad 
o de la ignorancia. 

. Por lo que toca al cargo 3? responde
ré á,'los iicufantas de V . M . lo que el sá 
bio y 'piadoso • t e n c i ó n , Arzobispo de Cam-
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bray,, decía á los de Luís X I V . cc¡Desgra-
uclado el pueblo, que no tenga leyes e.s-
Mcritas , constantes y consagradas p o r toda 
« l a Nación , que sean superiores á todo ; de 
jjlas que los Reyes reciban toda su autoria 
»dad : por las que se les conceda hacer to*> 
«do el bien posible , y no se les autorice 
« p a r a hacer n ingún mal ; y contra las cua-
»les nada puedan! Ved aquí lo que los hom-
»bres , sí no fuesen ciegos y enemigos de 
JJSÍ mismos , establecerían unán imemente para 
j»la felicidad de los pueblos y de los Monar -
jjcas. £1 despotismo bajo cualquiera forma 
>jque se manifieste, camina á su propia r u i -
»na , porque los pueblos no pueden tomar 

•«interés en conservar un estado en qué son 
wesclavos." 

Aunque nada seguramente se puede a ñ a 
dir á lo que tan concisa y sabiamente dice 
este virtuoso prelado , ornamento de su pa
tria , y del género humano , no puedo me
nos de recordar á V . M . otros testimonios 
aun de mas peso cuando se habla á un M o 
narca. E l mismo Tiber io , aquella alma te
nebrosa , si no en el todo en la mayor par 
te inventora de los cr ímenes de lesa Mu-
gestad , decia en medio de un Senado cor
rompido , cuyos individuos le conced ían siem-. 
pre aun mas de lo que solía aceptar: " e l Prín-; 
«c ipe nada tiene que hacer en donde la leyj 
«puede bastar." Nuestro Cud'go Ylspgoáo, 
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comienza de este n é d o : w el Pnn,eípe de-
» b e ser el mas obediente á la ley , y por 
MIO: mismo , antes de hacer leyes para los 
wpneblos, conviene hacerlas para el M o -
» n a r c a . " E l Rey Jaime I . de Inglaterra en 
sus discursos al Parlamento de .1603 , y 1609 
á pesar de ser bien zeloso de su autoridad, 
se expresa de la siguiente manera : " Yo pre-
»fiero la riqueza , y la felicidad de la c o -
>jmunidad , á todos mis otros deseos , pues 
«conozco que el bien y riqueza de la co-
»>niun!dad es m i mayor riqueza y felicidad 
« m u n d a n a , un pun to , en el que un Rey 
«legít imo se diferencia directamente de un 
« t i rano : porque sé que la diferencia , que 
« h a y entre un Rey recto y un tirano , es 
»que el orgulloso tirano juzga que su r e i -
>jno y pueblo son ún icamente ordenados pa-
wra satisfacción de sus deseos y brutales 
^apetitos ; y el Rey justo , por el contra-
» r i o , conoce que él está ordenado para p r o -
«curar la riqueza y prosperidad de su pue-
»blo. E l Rey se liga ú sí mismo , por un 
»doblc juramento á ia observancia de las le-
«yes iunJainentales de su reino : tácitamen-
}>te , por el solo hecho de ser R e y , pues 
«corno tal está obligado á proteger el pue-
»blo , igualmente que las leyes : y expre
ssamente , por el juramento que hace en su, 
coronac ión , por el cual se obliga á observar 
«el pacto hecno al pueblo por medio de las 
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«leyes. Por lo t a n t o , un Rey deja de ser 
» R e y , aunque siga gobernando , y degene-
» r a en un tirano inmediatamente que deja 
«de gobernar conforme á las leyes. Por con-
«siguiente todos los Reyes que no son t i -
«ranos , n i perjuros, es tarán muy conten-
«tos en someterse á los límites de las leyes, 
«y á no salir de el los; y aquellos que les 
«pe r suadan otra cosa, son víboras y peste, 
« t an to contra los mismos Reyes , como con-> 
« t r a la comunidad." 

A pesar de la opres ión en que ha queda* 
do la E s p a ñ a desde la guerra de las Comu
nidades de Castilla , en la que perec ió su 
antigua libertad con todos sus heroicos de
fensores , en teor ía jamas se ha dejado de 
decir ¡,: que el Rey debia estar sometido á 
las leyes'j-.'que su autoridad dimanaba de es
t a s ; que las Cortes eran él único cuerpo le
gislativo de la Nación y no el Monarca. E n 
la coronación el juramento que constante
mente han hecho vuestros antecesores , era 
el ?de m a p t è n e r todos los fueros y p r i v i l e -

_ g í ò s de los . p u e b l o s ^ Ê G S * , S e ñ o r , en é p o 
ca anterior.'hubo españoles tan esclavos que 
tuviesen un lenguage tan degradante como 
el de vuestros .actuales sicofantas , que sin 
e l menor pudor , n i r çbozo osan publicar 
deí modo mas solemne, que e l Rey debe; 
ser Señor absoluto de vidas y haciendas» C o 
mo por desgracia no os cercan, n i os haix 
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educado otros hombres, que los que sostie
nen tan abominables principios , destructo
res , como la experiencia os debe enseña r , • 
igualmente de vuestro poder que de- la. pros
peridad de la Nación , permi t idme, Señor , 
que os .exponga un extracto de la doctrina 
del citado Locke acerca de la prerrogativa 
del. Rey , á fin de que os desengañéis de la 
ninguna criminalidad del 3.0 supuesto cargo 
con que se acusa á . las Cortes de Cadiz. 

"Cuando el poder legislativo y ejecutivo 
nestan en distintas manos, (como: lo es tán 
«en todas las m o n a r q u í a s moderadas , y en 
«todos los gobiernos bien-fabricados) el bien 
» d e la sociedad exige, que varias cosas que-, 
"den á la discreción .de aquel , que tiene el 
tfpoder ejecutivo; porque no pudiendo los le-
»giiladores preveer todo lo que puede ser. 
»útiJ á la sociedad, y de consiguiente n o ' 
«pud iendo hacer leyes para eri este. caso, 
»el ejecutor de estas , teniendo el ' poder en 
«sus manos , por la ley de la naturaleza. 
» t iene derecho de hacer uso de él ¿ para to-. 
» d o Jo que sea e n ^ O Ç S j ^ i o de la sociedad, ^ 
«mien t ras el legislativo pueda reunirse, y , 
jiproveer oportunamente." 

"Este poder ó facultad de obrar en b&-. 
«neficio del interés públ ico á d iscrec ión , s in , 
« ley que lo prescriba , y aun alguna vez» 
«con t ra la nmina l e y , es io que: se l lama 
»prerrogativa. Ciertamente es muy conve-
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«tiíerite que asi se verifique ; porque el po
nder legislativo no siempre se halla reunido, 
»es demasiado numeroso, y demasiado len-
»>to para proveer con la rapidez que ex;ge 
« l a ejecución ; ademas, es imposible pre-
« v e e r , y legislar para en todos los acciden-
vtes que interesen al públ ico , y hacer ta
nks leyes que no perjudiquen , si son eje-
«cutadàs con un inflexible rigor en todas oca-
wsiones/ Por todo esto, de De dejarse al po-
tfder ejecutivo una lat i tud para hacer á su 
«discreción muchas cosas , que las leyes no 
«p re sc r iben , " 

<r Este poder, mientras empleado para 
«beneficio de la comunidad, y por consi-
«gu ien te conforme á la confianza y fin de 
« todo gobierno $ es prerrogativa indudable, 
« y nunca disputada , porque el pueblo ó 
»»rara vez , ó jamas es escrupuloso , ó de-
« l icado en este punto. Nunca trata de exa-
« m i n a r la prerrogativa, mientras ésta es, em-
« p l e a d á de un modo tolerable en el uso , p á -
»>ra que ha sido destinada , á saber , para 
«el públ ico beneficwY-y ho manifiestamente 
« e n sentido contrario. Mas si;viene á su-
« c e d e c q u e se dispute entre el poder ejecu-
MÍ/DO y el pueblo , acerca de si tal cosa es 
« ó no prerrogativa, la tendencia de la, tal 
^'prerrogativa, hacia el b ien , ó el. pefjuicio 
wdel pueplo fácilmente decidirá la cuestión." 
- " SenciUaménte §ç çonc ibe , qué en; la<;ih-' 
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Mraiicía de los gobiernos , las sociedades se 
•«diferenciaban poco de familias , , asi por el 
«cor to n ú m e r o de hombres, como de leyes. ; 
"Entonces siendo los gobernadores CQumo pa-
» d r e s , que cuidaban de sus intereses , el go-
»bie,rno era casi todo.prerrogativa. Pocas le-, 
vyes eran suficientes , todo lo demás era su-
j?plido por el cuidado y discreción del g o - ¡ 
vbernante. Mas luego que los errores , ó " 
v í a adulación dominaron á Príncipes d é b i - \ 
»»ks , (para convertir este poder en.objetos i 
"particulares suyos, y no en utilidad,.gene- ¿ 
v ra l de la comunidad) el pueblo se vio pre- f 
»»cisado á hacer leyes para determinar y l i - j 
ímiitar la prerrogativa en varios casos , en f 
» q a e sus antepasados hab ían dejado ámpl i a f 
».latitud á la sabiduría de aquellos P r í n c i -
»pes , (]ue no habían abusado de ella , esto 
•>es , que unicamente la hab ían usado para 
»e l bien de su pueblo." f 

cr De aqui es que tienen una idea muy i 
«equivocada de lo que es un gobierno , los \ 
>»que dicen que el pueblo ha usurpado parte 
« d e la prerrogativacitando ha conseguido - i 
« q u e luese definida y determinada por le-. I 
«yes positivas. E l pueblo , en obrar de este - . ) 
« m o d o , no arranca n i despoja al P r í n c i p e \ 
« d e una cosa que por derecho le pe'rtene-. ' 
«cíese , si no que l ínicamente declara,,, que 
«aquel poder ó fítcultad que indefinidamente | 
»h¿ibia dejado en sus manos, ó en las de I 
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«sus antecesores, para que la egerciesen en 
"beneficio p ú b l i c o , no era una cosa que i n -
» ten taba dejarle para aplicarla á un objeto 
"diferente. Siendo el fin de todo gobierno el 
»bien de la comunidad , cualesquiera altera-
«ciones , que sean hechas con el objeto de 
«conseguir este in ten to , no pueden ser una 
«usurpación hecha á ninguna persona , pues 
«que nadie puede tener un derecho para tra-
Mtar. de gobernar con otro fin ; y por con-
Msiguiente no puede haber otras usurpado-
>mes que lo que perjudica ó impide el bien 
npública. Los que se expresan de otro modo, 
« h a b l a n como si el Pr ínc ipe tuviese un inte-
»rés distinto y separado del bien de la co-
wmunidad, y como si aquel no fuese hecho 
« p a r a el pueblo. He aqui el origen de don-, 
«de dimanan todos los males y desórdenes , 
«que suceden en los gobiernos monárquicos ." 

"Ciertamente , si esto fuese como tales 
«hombres pretenden, el pueblo , bajo tal go-
« b i e r n o , no sería un conjunto de criaturas 
«racionales , que hubiese formado una so-
«ciedad , para conservar y promover aquel 
?)bien. Deber ía ser considerado como un re-
«baño de criaturas de un orden infer ior , ba-
«jo el dominio de un dueño que las guarda,, 
j?y; hace uso de ellas únicamente para su pía-
»?cer y utilidad, Si ios hombres son tan faí-
»>tos de r a z ó n , y tan brutos que entren en, 
«sociedad bajo tales t é r m i n o s , la prerrogst 
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ntiva puede ser sin duda un poder arbitra-
»rio de hacer cosas perjudiciales al pueblo. 
*>Mas si se supone que una criatura racional 
5»y libre no puede ponerse bajo la sujeción de 
» o t r o , para que éste le haga daño , la f rer-
«rogativa no puede ser nada mas que per-
»m¡tir el piieoio á sus gobernantes hacer algu-
itnas cosas, en donde la ley está silenciosa, y 
«algunas veces aun contra el texto de la mis-
»ma ley, siempre que sea por el bien público, 
» y que el pueblo asienta á ello después de he
ve ho." 

Cuando se trata de las facultades que 
debe disfrutar el Monarca , tal e s , Señor* la 
doctrina constantemente seguida en la N a 
ción mas sábia y mas feliz, á cuya frente se 
halla el Rey mas poderoso del orbe: sus prin
cípios son tan claros , que para negarlos ó 
dciconoccr/os es íor/oso renunciar los senti
mientos todos de nuestra conciencia y razón. 
Pero si fuese posible hallar alguna diferencia 
entre lo que es justo y lo que es ú t i l , y que 
se os persuadiese , Señor , á prescindir de lo 
prirntro , no podríais menos de adoptarlos, si 
consultabais el in;eres de vuestra grandeza, 
de vuestra seguridad y de vuestro futuro po
der. 

E l Rey de la Gran Bretaña de todos los 
Reyes es sin duda el mas amado de sus súb-: 
ditos , y el mas respetado por las otras Na-1 
ciones, y no por haber tenido .mas medios, 
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sí únicamente porque las leyes marcándole la 
Real prerrogativa del modo que se acaba de 
decir, le imposibilitan perjudicar a sus sub
ditos ; porque por lo mismo que las leyes le 
impiden hacer el mal , le habilitan para au
mentar su poder. Desde el estaDlec'umento 
de la actual feliz Constitución Británica, nin
guna otra Nación ha disfrutado igual tran
quilidad , igual industria, igual riqueza, tan 
to patriotismo, tantas luces, ni tanta gloria 
E l genio del mal y la obcecación son lo: 
dos únicos obstáculos que pueden impedir ; 
un Monarca español tomar por modelo á este 
Nación tan grande por todos respetos. ¡ V 
será posible que vuestros consejeros hayar 
podido seduciros al punto de hacer castigar 
como reos de estado , y sin ser oidos , á lo: 
autores de una Constitución que os concedú 
los mismos privilegios que-los que disfrute 
el Monarca Británico ! ¡ Ante los ojos de 
estos hombres ciegos la sabiduría y la ex
periencia no son mas que debilidad y locura, 
y en sus códigos criminales el verdadero pa
triotismo , no es sino el mas imperdonabk 
de los cr ímenes! 

E n vuestro citado decreto, ofreciendo ; 
la Nación la pronta convocación de una; 
Cortes legítimamente congregadas para preca
ver los abusos del poder, suponéis que IOÍ 
diputados de Cortes no han sido castigados 
por haber limitado las facultades det Reyi 
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sino por haberlas limitado demasiado, y por 
haber sido convocadas las de Cadiz de m mo
do jamas usado en España am en los casos mas 
árduos. Concediendo que coartar vuestras fa
cultades del modo que las coarta la Consti
tución Inglesa , fuese limitarlas demasiado, 
aun , en este caso ellos no se habrían excedi
do de sus facultades , 'pues según la doctri
na misma de los mas acérrimos defensores 
del poder absoluto de los Reyes, como hice 
ya ver , se hallaban en un caso extraordi
nario , en que podían constituir la Nac ión , 
como tuviesen por conveniente. Mas aun quie
ro suponer que no tuviesen facultades pa,ra 
disminuir tanto la Real prerrogativa, ¿ aun en 
este caso, por qué principios de justicia se po
dia considerar el exceso como un crimen, y 
no como un error ? ¿ Por qué no reparar la 
tulla sin destruir el todo, y sin despojar á la 
Nación de la parte de derechos, en cuya de
claración no se habían excedido? Si los pue
blos tienen' derechos iniiolables, como por bo
ca de V . M. aseguran vuestros consejeros,, 
aparentando una hipócrita confesión con eí 
fin de despojarles de ellos, ¿ con qué facul-, 
tades se puede justificar su total destrucción? 
Ser rapaz con una mano p^ra ser benéficg, 
con la otra ; destruir con la derecha para, 
aparentar edificar con la siniestra, en urv 
Principe , Señor, jamas puede suponer otra, 
cosa que la arbitrariedad y ej gérmen^des-
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tructor de su felicidad y la de sus subditos. 
Si los pueblos tienen algún derecho invio
lable , ninguno debe serlo tanto como el di 
su propia representación, y sí se confiesa lo 
primero , sin una manifiesta contradicción no 
puede destruirse lo segundo , ni juzgar de su 
legitimidad otro que el mismo pueblo. 

Vagamente y sin el menor fundamento, 
como sucede siempre con un partido destrui
do é indefenso, se ha acusado al de las Cor
tes de ser compuestas de jacobinos de la peor 
descripción. Esta acusación es tan ridicula y 
gratuita, si la palabra jacobino expresa algu
na idea de cosa reprehensible, que estoy bien 
seguro, que nadie es capaz de presentar el' 
menor hecho que la compruebe. Si por jaco
binos se entiende demócratas furiosos, detes
tando todo gobierno monárquico , ú hombres 
exaltados por el mando y por riquezas sin 
reparar en los medios de la adquisición , ó 
libertinos que no respetaban la publica mo
r a l , u hombres sanguinarios que trataban 
de establecer sus reformas á costa de torren
tes de sangre ; nada de todo esto se puede 
comprobar con el menor indicio que tenga 
tendencia á semejantes planes. E n España 
durante el gobierno de la Junta Central , se 
habia encargado á todos los sabios y corpo
raciones literarias , escribir y presentar pla
nes para constituir la Nación , y ni enton
ces , ni después de haberse establecido la l i -
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bertad de la imprenta, no se ha presentado 
un solo plan para constituir la Nac ión en un 
gobierno democrático. Los Diputados de Cor
tes el día mismo de su instalación unánime
mente declararon que el gobierno sería mo
nárquico , y que V. M . seria el Rey con 
todas las prerrogativas determinadas por la 
futura Constitución, tan monárquica como la 
Inglesa, á pesar de dos pequeñísimas limita
ciones , que nada alteran su esencia. Los D i 
putados de Cortes han hecho una ley para 
que ningún vocal de ellas , mientras lo fuese 
y durante dos años después , pudiese obtener 
empleo alguno concedido por el gobierno. 
Ellos ni atacaron el clero , ni sus riquezas, 
ni hicieron la menor innovación en cosa con
cerniente ni á la Religion ni á la disciplina 
de sus ministros , no obstante de conocer la 
necesidad que había de dotar el clero ver
daderamente út i l , que en la mayor parte se 
halla mendigando , y de hacer útil la par
te de éste , que en desprecio de Ja verda
dera moral evangélica está nadando en una 
riqueza escandalosa, que solo sirve en sus 
manos para corromper las públicas costum
bres. Aunque como es natural , cuando se 
atacan abusos añejos, las Cortes tenian mu
chos enemigos, y tan osados algunos que 
las han insultado por una abierta desobe
diencia , jamas se llegó a imponer castigo 
alguno á semejantes personas. Si las Cortes 
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tienen algún verdadero crimen , seguramente 
es su excesiva lenidad, el extremo opuesto 
á la idea que se suele dar del jacobinismo. 
Entre todas las revoluciones po l í t i cas , aca
so la española es la única verificada sin ha
berse derramado la sangre de un solo indi
viduo. Siendo todos estos hechos notorios, 
¿ bajo qué otra garantía , que la de hablac 
contra hombres decapitados, sepultados en 
calabozos y prófugos ó la de querer , á cos
ta de todo lo que es decente , sostener la ar
bitrariedad , se podrá decir que sus indivi
duos eran jacobinos de la peor descripción ? 

Haré , Señor, ahora una breve exposición 
en favor de un numero mucho mas crecido 
de otros españoles , que , aunque no fueron 
individuos de las Cortes, han sido castigados 
con igual severidad, y aun si cabe, con me
nos apariencia de justicia. Estos, los que ape
nas parece concebible, pertenecían á dos par
tido; opuestos. Unos son los llamados libera
les , ó adictos con-.tantemente á la causa de 
la independencia nacional, y á las nuevas 
instituciones establecidas porias Cortes. Otros 
son los llamados afrancesados , que habiéndo
se pasado al servicio de los franceses le aban
donaron después , ó que constantemente des-
Üe el principio de nuestra lucha entraron y 
siguieron en el partido de los enenvgos de 
la Nación. Hablaré primero de los liheral£S¡ 
cuya defensa en la mayor parte es igualmente 
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aplicable á los Diputados de Cortes. 

E n primer lugar tengo que prescindir de 
la nulidad de sus sentencias , no habiéndose 
concedido á ninguno los medios necesarios 
para justificarse, y sin las pruebas que la ley 
requiere : ademas prescindiré , que V . M . 
(olvidándose de que la clemencia bien en
tendida es la virtud que mas brilla en un 
Príncipe) , tubç á bien aumentar á casi to
dos las penas impuestas por los jueces, * sin 
advertir que este solo hecho, sin egemplo tal 
vez en los gobiernos mas absolutos, destruye 
todas las leyes. Pero pasando por alto to
das estas nulidades, examinaré , Señor , la 
conducta de estos hombres , para que Ja pos
teridad pueda formar un juicio imparcial de 
.sus acciones. Crimen es el acto cometido en 
violación de una ley que lo prohibe : ó la omi-

* Con el egemplo dado por V. ¡VI. de condenar s in juicio á 
los Diputados de Cortes , ya se hallaron magistrados, que con 
una apariencia de juicio han osado condenar ;í los liberales 
imponicndoler, las penas que V . M. quiso que se ¡es impu— 
sen : ru:i(is ertos jueces han recibido inmediatamente el v i l 
premio de MI prostitución , siendo promovidos á las magis
traturas m:i:, elevadas. Kn Inglaterra , para evitar toda ten
tación al gobierno de corromper , y it los jueces de ser cor
rompidos, ce mira como una cosa poco menos que incons
titucional , que jamas un juez pueda ser promovido á una 
magistratura mas elevada. ¡Cuándo los jueces e s p a ñ o l e s ten
drán la sabiduría y la probidad suiiciente para penetrarse de 
Ja importancia de esta medida , á lin de conservar ilesa l a 
pure?.-] de su reputac ión , é incorrupta la santidad de la m a 
gistratura! 
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sion de un acto que la ley ordena. Para, ha
cer pues ver la justicia de la sentencia, pror-
nuncíada contra los liberales, es forzoso sa
ber ante todas cosas cuáles eran las leyes, pol
las que debían dirigirse durante la ausencia 
de V. M. y cuáles los actos que conie'tieron 
en su violación, ó cuáles los actos ordenados 
por ellas que han omitido egecutar. ,Sin poder 
presentar estos datos los jueces que los han 
condenado , obrarían contra aquel principio 
constante y universal de justicia, del cual se 
deduce la definición misma del crimen : si 
non es set lex, non es set peccatum. Sin podçr 
ofrecer c^ta guia indispensable en todo juicio 
recto , sus jueces tendrán que confesar que 
los liberales han sido condenados por una ley 
ex post facto , mas injusta. y repugnante aun 
que las de Calígula , quien, según el testimo
nio de Dion Casio, las -publicaba haciendo que 
fuesen escritas en letra muy menuda , y que 
fuesen colgadas en colunas muy elevadas, pa
ra que no pudiesen ser leídas sino con gran 
dificultad , a fia de atrapar mas víctimas con 
alguna apariencia de justicia. De semejante 
idea solo podia ser capaz un corazón como el 
de Cal ígula; pero esta aun muy distante de 
ser tan injusta como la de juzgar por una ley 
ex post facto. Si era difícil conocer las leyes 
de Calígula , es imposible conocer oportuna
mente las llamadas ex post facto para poder 
evitar las acciones que han de reprobar. 

4 
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Ellos debían obedecer á las leyes que 

V . M. había dejado al salir de España , ó i 
las nuevas hechas por los sucesivos gober
nantes, ó á las que cada uno se formase. No 
creo qué puedan suponerse otras. ¿Se dirá qua 
debían dirigirse por las últimas? Es to , Señor, 
seria'favorecer , ó mejor diré, establecer la 
misma anarquía, sistema destructor de todo 
orden social, y que tanto debe repugnar á 
un buen Príncipe, y aun, si cabe, mas á un 
sistema tal como el actual de España , en 
donde es un crimen suponer que la ciencia de 
la legislación, y los derechos de los hombres 
puedan extenderse á otras reglas que el com
pendioso é inalterable sistema de quod Prin
cipi placuit, legis habet vigorem. ¿Se dirá que 
debian dirigirse por las primeras? E s t o , Se
ñor, seria aun mayor absurdo, porque sería 
suponer que una Nación puede existir (á no 
ser en anarquía) sin persona ó personas r e 
vestidas de facultades para proveer constan
temente, según lo requieran las necesidades; 
ó que existiendo esta persona ó personas, pue
dan tener fuerza otras leyes que las suyas por 
aquel principio de: lllius est toilers, cujus est 
condere. Ademas, si lo^ liberales, contra lo 
que les dictaba su heroísmo, obedecían á las 
primeras, se verian precisados á obrar en fa
vor del usurpador, según ellas lo encargaban 
tan repetidamente, y seria muy duro que 
V. M. y vuestros jueces los condenasen por el 
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solo hécho de defender vuestros intereses, 
pues á no ser por este solo motivo eiios no 
podían ser condenados con arreglo á esas 
mismas leyes , no habiendo entre ellas una 
que Íes prohibiese reunirse en Corres, cons
tituir la Nación del modo que quisieren , y 
abolir cualquiera otra ley positiva anterior. 

Como es indudable que no puede haber 
sociedad sin leyes, y que habiéndolas deben 
dirigir la conducta de todos los individuos; no 
pudiendo los liberales dirigirse ni por las pr i 
meras, ni por las ú l t imas , se infiere con la 
mayor evidencia, que no podían, ni debían 
dirigirse por otras que por las establecidas por 
sus nuevos gobernantes. E n tal caso, ¿como 
es posible dar ni aun una apariencia de justi
cia á la sentencia que los condena sin mas culpa 
que la de haber arreglado su conducta á lo que 
prescribían las leyes, que los debían dirigir, 
pues que todos su<i cargos y crímenes se redu
cen á haber sido adictos ú la Constitución y á 
las nuevas leyes? ¿Se hallaban ó no se halla
ban los liberales con facultades para dejar de 
arreglar su conducta á las leyes reconocidas 
por tales? Si lo segundo ¿cuál es entonces la 
regla que marca los deberes del hombre en 
sociedad? ¿Por qué en tal caso no se hallarán 
hoy en la misma situación todos los EspañoT 
les? S i l o primero, ¿por qué-castigarlos por 
haber hecho lo que la ley les prevenía? Esto, 
Señor , aun es mas injusto que castigarlos por 
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una ley ex post facto de la nátucâleza de todas 
las conocidas hastá la época de la sentencia 
de las victimas de que se trata. Semejantes Je-
yes solo se hacían para reprooar inicuamente 
las acciones al tiempo de su egecucion in
diferentes , mas que no sé que las hubiese ha
bido en ningún pais del mundo que hubiesen 
llevado su malignidad al punto de castigar 
las acciones arregladas á leyes existentes. 

Para con hombres de la escuela y princi
pios de vuestros jueces lo que ayer fue caso 
hoy es doctrina; lo que ayer fue atentado, hoy 
es práctica con fuerza de ley. Fundados en tan 
ponzoñoso apoyo, algunos no han escrupuli
zado en decir que el habito de vivir los Espa
ñoles en una monarquía absoluta era una ver
dadera ley muda, que los debia hacer abste
nerse de formar Cortes, y de obedecer las dis-
poííciones de estas. £1 Consejo de Castilla aun 
dió pasos para tratar de reasumir todo el eger-
cicio de vuestra Real prerrogativa desde los 
primeros momentos de nuestra revolución, se
guramente para conservar como leyes to
dos los abusos del poder. Aun cuando una 
doctrina tan abominable fuese cierta ; aun, 
cuando se quisiese conceder , que un abuso 
tan pernicioso por el transcurso del tiempo 
pudiese convertirse en una practica con fuer
za de verdadera ley; aun cuando en fin, por 
decirlo vuestros consejeros, se admitieiC la 
blasfemia de que lo mismo que constituye l» 
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esencia áel'mal-pudiese convertirse en lo que 
constituye en época diferente la esencia dei 
bien, nada probarían para su intento. Toda 
ley, para que sea considerada como tal, ha 
de constar á lo menos, de tres partes. L a 
Declaratoria ó Directoría, por, la que se ins
truye á cada ciudadano de lo que debe hacer, 
y de lo que debe evitar. L a Constitutiva ó iíe-
mediat y por la que se constituye y hace saber 
el método de reparar el pèrjuicio publico, ó 
privado que se irroga de su, inobservancia. L a 
Vindicatoria ó Sanción, por la que se señala la 
pena, en.que incurrirá el que falte al cutnpli-
nrento de lo que la ley ordens. Suponiendo 
pues que los Españoles debiesen reputar el 
habito de su esclavitud por la parte declara
toria de la ley ; y que en su consecuencia de
biesen considerar como un crimen reunirse en 
Cortes, y obedecer las disposiciones de estas; 
aun en este caso } en dónde están las partes 
remedial y vindicatoria para juzgarlos á impo-
:nerles las penas con arreglo á una ley ante
rior ? ¿No es una puramente ex post facto 
cuanto se ha determinado pOr V . M. y vues
tros jueces en el juicio y castigo de todas las 
victimas i ¿No es una ley mil vçces mas re
pugnante quedas enunciadas de Calígula? ¿En 
que cód'go Español se halla la que prevenga 
el modo de reparar el perjuicio que se irroga 
de reunirse la Nación en Cortes, y la que pre
venga las penas e » que incurrirán,los ?Çs-
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{jañoles que se reúnan, y los que obedezcan 
sus disposiciones? Señor, la fuerza, la bageza, 
y las pasiones 'desencadenadas pueden dar el 
nombre, que quieran, á las atrocidades mas 
'chocantes, pero la razón y la justicia, que, 
no considerando las vidas y Ja felicidad de 
Jos -hombres como un mero juguete,, no deci
den de ellas sino- en* vista de hechos probados, 
"Y en virtud de leyes-anteriores., claman y de-
'safiaá' á todos •iíue$tr!os consejeros y jueces- á 
que presenten ania' sola ley de cualquier códi
go anterior á, 'nuestra revolución , contra la 
que hayan Jifecado ¡las víctimas de escanda
losa persecucionLSegur-amente en-'feu descubrí'-
miento no serán mbs felices que te pueden ser 
en descubrir el articulo de la Constitución, que 
según ellos mismos persuadían áí la multitud 
siempre crédula ¿ ignorante , atacaba la reli
gion. Cuando fellexiono en los desordenes pro
ducidos por una persecución tan general me 
extremezco; mas cuando considero en la natu
raleza de ella, y qiic no ha podido sostenerse 
sino á costa de aquellos mismos principios de 
aparente decencia, >de que no se prescinde aun 
en los gobiernos:mas atroces, preveo que un 
estado tal de cosas es demasiado violento par-a 
que pueda ser duradero, y para que sus con
secuencias no sean las mas funestas. 

Paso á hablar de los llamados /Ifrancesa-
dos. Aunque-estoy , Señor , muy distante de 
pertenecer al ¡partido de los. Áfrmcesados, cu-
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ya;conducta política se ha tratado de sostener 
por sus individuos en la errónea doctrina de 
que la, Nación debía someterse á las ordenes 
dadas por V. M. relativas á la cesión de todos 
vuestros derechos, considerando todas las,me
didas de los Liberales como principios subver
sivos y revolucionarios , sin embargo no por 
esto dejaré de exponer á V . M. en favor de su 
causa lo que en mi concepto exige lá humani
dad la polít ica, y aun la justicia. Confieso de 
buena fé que habiendo tomado las armas con
tra, su Patria, ó habiéndose reunidp con los 
enemigos que las han tomado , esta, sopeña de 
desentenderse de todas las obligaciones que 
ligan á los hombres en sociedad , no podia 
menos de considenirlps como tales., principal
mente durante la lucha. Sin embargo concluir 
da. esta no hubiera podido menos de volver á 
admitirlos en su seno, atendiendo á los.fuertes 
motivos, que podrían alegarle para merecer su 
indulgencia, y olvido de lo pasado. T a l en mi 
concepto hubiera sido su determinación , si la 
vuelta de V. M. se hubiese retardado algunos 
pocos meses. E n efecto ¿ cómo las Corté!? po
drían jmenos de tener en consideración la lla
ga'que se causaba á la Patria con la pérdida 
de tanta gente , cuando tanto carece de pobla
ción ? ¿ Cómo podrián tampoco desentenderse 
que -una gran parte de los Afrancesados habiá 
abrazado su partido al tiempo en que estaban 
disueltos los vínculos, cuando no de la sociedad 
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Española, á ío menos de su gobierno, cuya di
solución , sino en el todo , en gran manera dis-
cuipabá su conducta? ¿Cómo las Cortes po
drán (lejar de tener presente, si hubiese lle
gado esté caso, de que habituados los Espafio-
Je's á s&guir ciegamente las órdenes del Rey, 
los Afrancesados habían sido inducidos por las 
de V. M"á"sometéfse ai yugo del Conquista
dor? ¿Cómo negarse á sus solicitudes , cuando 
los Afm'ncssados les dijesen que ellos habían 
creído' de buena fe que España no podría re
sistir á un enemigo tan poderoso como Napo
leon, y que por lo mismo habian juzgado que 
oponerse ã este era aumentar sus males? ¿É;T; 
íin cómo negarse á la indulgencia ,' cuando di-
jSsen": nosotros (según la opinion de políticos de 
ptimer orden > habíamos creído que la conquista 
dé nuestra Patria por ios Franceses era un bien 
para 'ella , pues que la conquista de un país ha
bituado, a.'la esclavitud y á groseros abasos, es 
el médio 'nías eficaz y seguro de adquirir la liber
tad , y mãa. mas funesto á una Nación sin luces 
que querer "de repente", y sin previa educación 
romper sus hierros* 

.Alegado todo 'ésto á"una Nación tan ge
nerosa' y tan llena dé gozo por su reciente 
triunfo, y á unas Cortes , que tantos testimo
nios habian dado de su inclinación á la indul
gencia y blandura , los Afrancesados hubieran 
conseguidó un completo perdón, y hubieraíi 
vuelto al seno de sus familias, como se habia 
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verificado con algunos de sus compañeros, que, 
durante la-misma lucha, habían vuelto á'itíi-
plorar la indulgencia de la Patria, no obstante 
la diferencia de las épocas y de la situadort de 
esta. Mas para con V . M . ellos no tenian que 
reclamar indulgencia, pues que vos no podíais 
mirar como un crimen el que hubiesen obede
cido vuestras repetidas órdenes de someterse 
al usurpador. Ademas } cómo , Señor , la cho
cante contradicción de imponerles castigos 
por haberse conformado á estas vuestras ór 
denes , y á los Liberales por no haberse con
formado á ellas, como se deduce forzosamen-. 
te de la suposición de creeros aun Rey des
pués de vuestras renuncias y sin necesidad de 
la declaración de las Cortes ? ¿ Vuestros mi
nistros y consejeros en Valencia , sin excep
tuar acáso uno solo , á río ser los extrangeros, 
no pertenecían al mismo partido? ¡"Qú'é tés-
timonío ofrece este de sí mismo cuando no 
osa , ni aun por vía de perdón , admitir en 
el seno de su Patria á los compañeros de sus 
"opiniones y de su conducta! ¡Pueden sus mis
mos enemigos presentar uno mas evidente'dé 
sus extravíos é injusticias! ¿Habia alguAo en
tre todos ellos que no se hallase manchado 
con iguales crímenes , y que no tuviese ade
mas el de haber variado mas veces de parti
do , según el sol calentaba mas ó menos , y 
el de haber inducido á V . M. á afirmai; el 
poco decente Tratado de Valencey, por el cual 
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os habíais comprometido á garantirles todos 
sus derechos, empleos y servicios á favor del 
mismo Napoleon? ¿Precisaros á condenar su 
condi|cta no era precisaros á condenar la. 
vuestra., acorde en un todo con la suya , y 
con la circunstancia .que vos como Gefe de 
la ísacion estabais mas obligado que nadie 
?. defenderla , y qiie los Afrancesados, no h a 
biendo hecho otra, COSÍI que seguir .vuestras 
órdenes y vuestro egemplo , no podían me
nos de ser mas disculpables ? 

Antes de concluir esta segunda Parte, 
resta , Señor , que yo me detenga á decir al 
guna cosa acerca de vuestro Decreto de 4 de 
Mayo de 1814.* Éste Documento, testimo
nio eterno de las pasiones de sus autores, es 
el único que vuestros consejeros han sabido 
fabricar para justificar ante los ojos del mun
do entero las precipitadas medidas de V . ÍVT. 
y los motivos que os han precisado á destruir 
la Constitución y las Cortes , y á perseguir 
de un modo sin egemplo á todos sus part i 
darios. Hasta el presente es el único ins
trumento autentico de cargos contra el p a r 
tido que defiendo : su examen , aunque muy 
ligero , hará ver, tal vez mejor que todo lo 

, * Por no tener en mi poder este Documento cuando por 
primera vez escribí esta R e p r e s e n t a c i ó n , no he podido h a 
cer las observaciones que presento en esta nueva r e i m p r e s i ó n 
que en mi concepto forman la mejor defensa del p a r t i d » 
perseguido. 
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dicho , la injusticia de las medidas á que vues
tros Ministros os han precipitado.' Exigiria 
una obra por separado hacer punto por punto 
su Contra-Manifiesto, tanto por la importan
cia de las alteraciones y novedades á que ha da
do lugar, como porque no contiene un solo pe
riodo , en que no se pueda descubrir un ab
surdo , una falsedad , una superchería , ó una 
doctrina la mas errónea. Sin embargo me con
tentaré por aora con hacer algunas rápidas 
observaciones acerca de tan .singular .produc
ción, mas bien que para impugnar su doc
trina destruida ya por lo que-llevo dicho, 
para manilestar; que ella se arruina por sí 
misma , no pudiendo sufrir una impugnación 
mas'destructiva' que la de su atenta lectura. 

» D e s d e . que la Divina Providencia por 
«medio de la renuncia espontanea y solemne 
»dc mí Augusto Padre me puso en. el trono 
«de mis mayores , del cual me tenia ya jura-
?ido sucesor del reino, por sus procuradores jun-
»tos en Cortes según fuero y costumbre de la 
»Nacipw Española." Tales son las primeras 
palabras con que principia este, notable do
cumento puesto en boca de V . M.,,¿AquG 
©b^fo.. Señor $ vuestros consejeros os hacen 
recordar á la Nación esa renuncia contradi
cha constantemente por la boca de vuestro 
mismo Augusto Padre? ¿Si ella es necesaria 
para sentaros legitimamente en él trono, po^ 
deis ser vos el que examineis su validación? 
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¿Cómo en tal caso vuestros consejeros des
conocen iá justicia y la delicadeza hasta el 
punto de' haó'ei" que os constituyáis juez en
tre vos; y vuestro Augusto Padre para conde
nar á éste' V 'para decidir en vuestro' favor*"SI 
desechando por este Decreto el verdadero tí
tulo de f íev -cóncedidoi por la Nación en la 
declaración de las Cortes , queríais reinar por 
el de herencia , y entonces vuesrros con^eje-j 
ros contemplaban necesaria esa renuncia es
pontánea y solemne , viviendo vuestro Augus
to Padre , é insistiendo en negarla , y podia 
ser suíiciente para reconocer una decision, 
según exige te justicia y el decoro , que se os 
hiciese decir que había úà.ò~espontánea i ¡Pue
de de este modo despreciarse por un Pr ínc i 
pe el respeto filial sin destruirla publica mo
ral de la. Nación ! Si en fin era necesaria es
ta renuncia para presentaros con el solo tí
tulo de Rey por herencia y de ningún modo 
con el que os había concedido la Nación¿ 
¿ á qué fin entonces querer dar un valor , co-< 
mo se hace en' este mismo decreto , al reco
nocimiento hecho por las Cortes ? Mas si la 
renuncia no era necesaria para que reinaseis 
Con un justo título ¿á qué recordarla? ¿A 
qué en tal caso sin necesidad contradecir 
abiertamente la aserción de vuestro Augusto 
Padre ? ¿ A qué tampoco la supérflua , é inu
sitada blasfemia de hacer intervenir la D i 
vina Providencia en un acto tan malamente 
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justificado ? Pero por otra parte, prescindien
do de la espontaná ad de una renuncia hecha 
en medio de un tumulto popular por un Rey 
•y Padre a la vez , y protestada por este mis
mo coiiio violenta , no obstante de haber si
do hecha ea íavor del Príncipe heredero, 
¿ q u i era lo que tenia de solemne ? Entre ser 
espontánea y ser solemne hay , Señor , gran 
di¿'erieáe;a , y por lo mismo podia estar ador
nada con la primera circunstancia sin estar
lo con la segunda. E n Espana no se conocía 
otra solemnidad para semejantes actos que la 
de hacerle ante ias Cortes de la Nación , sin 
que bastase que el Principe heredero , ea cu
yo favor se habia de hacer , hubiese sido re
conocido por los Diputados de la N a c i ó n , co
mo tal heredero , pues esta circunstancia le 
habilitaba únicamente para subir -al trono, 
luego que hubiese muerto el Rey Padre , y 
no para en ningún otro caso. No habiendo 
pues precedido esta soLnmidaJ tau necesa
r i a , y la única que se pod'a dar á la re-
nunpia de vuestro Augusto P a i r e , en tal ca,-
sp ¿cómo vuestros coas-jeros tienen, el descaro 
de haceros decir una falsedad de tamaña im
portancia á que no puede darse el menor velo 
que la encubra al. Español menos redexivo? 
¡Vuestros consejeros , Señor , no pueden ha,-
cer otra cosa en Ja causa que deíienden que 
manifestar la imposibilidad de tocarla sin em-
.peorarla! 
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Se os hace, Señor , decir : »>mís prime-

»íras manifestaciones se dirigieron á la resti-
«tucion de varios Magistrados , y de otras 
«personas , 4 quienes arbitrariamente se había 
«separado de sus destinos y á reparar los ma
ules á que pudo dar ocasión la perniciosa in~ 
tyfiuencia de un Valido durante el reinado an-
«tenor." Un poco mas adelante se os hace, 
Señor , decir : «ni en España fueron jamas 
«déspotas sus Reyes , ni sus buenas leyes y 
«constitución lo han autorizado." Vuestros 
consejeros únicamente podian ser capaces 
del chocante absurdo de suponer que hubiese 
habido Reyes que despojasen arbitrariamente 
de sus destinos á los Magistrados y otras per-r 
lonas, y que esos mismos Reyes no hubiesen si-
do jamas déspotas. Ellos solos eran capaces 
del absurdo de que con buenas leyes y buena 
constitución pudiesen los Reyes obrar arbitra
riamente y según la perñiciosa; influencia de 
m valido. Ellos solos á costa de tales absur-? 
dos y de la decencia y respeto paternal po
dían haceros decir que os habíais ocupado en 
reparar los males del reinado de vuestro au
gusto Padre y no los de otros reinados , sin 
duda aun de mayor impòrtanda. Ellos solos 
eran capaces de llevar su malignidad al pun
to de haceros decir que estos males habían 
sido vicios no de la constitución y las leyes) 
sino de las personas , no pudiendo atribuirse 
el objeto de' tan falsa proposición á otro in-
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tento que hacer detestable la persona de vues
tro augusto Padre. 

' Se os hace , Señor , decir : jjpero á estas 
«Cortes no fueron llamados los estados de 
vnobleza y clero" Prescindo , Señor , de que, 
como ya hice ver , la Nación, podia consti
tuirse como lo tuviese por conveniente , pe
ro aun cuando debiesen concurrir estos dos 
estados , ¿ cómo era posible verificar en aque
lla época esta circunstancia , cuando á lo me
nos las tres cuartas partes de la primera no
bleza y del alto clero habían hecho traición 
á su Patria habiendo tomado partido en el 
servicio del Rey intruso? ¿Cómo se satisface 
á este inconveniente por los enemigos de lás 
Cortes , aun cuando no olviden esas- épocas 
arduas d¿ tiempos turbiáeritos d¿- otras Cortes, 
tan inoportunamente aplicadas al caso pre
sente ? Ademas si , como se os hace asegurar, 
el alto clero y nobleza tenían un derecho in
alterable de formar por estados parte del 
cuerpo legislativo , ¿ por qué ha de ser en las 
Cortes de Cádiz un crimen haberles privado 
de este privilegio , substituyendo en su lúgar 
que pudiesen ser elegidos individualmente pa
ra la única cámara de que aquellas se com
ponían , y no lo ha de ser en V". M. privar
les de egercer de uno y otro modo tan inalte
rable derecho , y aun á la Nación entera, 
cuando el que haya una representación na
cional es el derecho inviolable , y el alte-; 



64 
rabie el que sea por clases ó sin ellas ? 

Se os hace , Señor , decir : jjen las Cor
tiles se sancionaron no leyes fundamentales 
«de una monarquía moderada , sino las de 
«un Gobierno popular con un gefe ó magis-
wtrádo , mero egecutor delegado, que no Rey, 
»>aunque alli se le dé este nombre para alu-
»ctnar á los incautos y á la Nación." U n po
co mas adelante se os hace , Señor , decli
nen todo se afectó el democratismo, quitando 
wdel egército y armada y de todos los esta-
»>blecimientos , que de largo tiempo habían 
«llevado este nombre , el título de Reales y 
«•substituyendo el de Nacionales , con que se 
l̂isonjeaba el pueblo.'" ¡Cuán de groseros ab

surdos , impropiedades y ridiculeces en tan 
pocas líneas ! ¡ Pobre España , si es con los 
autores de esta producción y con sus com
pañeros con quienes V . M. se promete hacer 
,su felicidad ! Si se alucinó á los incautos y 
á la Nación , porque esta no quería sino un 
gobierno monárquico , dejándole el solo nom
bre de Rey , Jcómo concordar que se lisonjea
ba al pueble con todo lo que era democrático, 
convirtiendo por esta sola razón los nombres 
Reales en nombres Nacionales? ¿ Si el pueblo 
queria monarquía, como quería al mismo tiem
po democracia ? ¿ Si por las Cortes se afecta
ba ésta , como á la vez se afectaba aquella? 
Si Ja voluntad del pueblo debía servir de nor
ma á las resoluciones de las Cortes, ¿ porque 
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tratasen: de lisongearle con todo íá ^üé Bira 
dèmócratico ? Si lá voluntad del pueblo no 
debía servirles de ñórtiia, j porque en tal c a 
so se gradua de delito que las Cortes no se 
hubiesen atenido á ella'para conservat todo 
lo que era monárquico? Prescindo' dé la n i 
miedad dél cargo en una causa tan grave; 
prescindo de los principios que se envüelvenj 
prescindo de la impropiedad con que se ha
bía; y prescindiendo de todos estos defectos, 
y de los que yo no percibiré, ¿ es posible que 
vuestros ministros no hayan podido legar á 
la posteridad en justificación de sus consejos 
y de vuestras medidas otro testimonio que 
un documento lleno de tales contradicciones 
y vaciedades? j A y , Señor , del Príncipe á 
quien , en medio de la magnitud misma de 
sus extravíos , no saben los ministros rescatar 
del desprecio y del ridículo ante los ojos de 
sus subditos! 

Se os hace , Señor , decir: » A pesar de 
«la repugnancia de muchos Diputados tal vez 
ndel mayor número por medio de la gritería, 
»amenazas y violencias de los q ie asistían á 
«las galenas de las Cortes se hicieron las le
yes." Si era unicamente el menor númei-o dê 
Diputados el que repugnaba las nuevas leyes, 
¿á qué fin entonces se podían suponôr nece
sarias la gritería, las amenazas y las vioíetfi 
cías ? Si el número de Diputados, que reípug-
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. n9.b,a, }?# ..ayevas i,.era,elcrnayor , ¡ tenían tan 
pocas virtudes y tjin poco .honor , que., <man¡r 
festad;â,sw opinion,, no se atrevían á sostener
la! ¿ A.;g[ué; fin entonces la intempestiva mo-

.dergcion. en vuestros consejeros de expFesp-
se çon. la duda de tal vez del mayor jiúmero ? 

.fffpfy j£pn.. qué solo indicio se podrá acredi
tar semejante aserción ^.cuando no ha habido 
ijna sola victima en toda nuestra revolución, 
y cuando, no se ha impuesto ningún castigo 
;i una sola persona de. las que abiertamente 
han insultado las determinaciones de las Cor
tes ? La.impunidad á padie.puede imponer, ni 
al criminal en sus exceso? ? ni al hombre^rec
to para llenar sus obligaciones. L a repreben-
tacion misma de los sesenta y nueve sacrile
gos Diputados, que hicieron traición á la con
fianza mas sagrada que la Patria puede ha
cer á alguno de sus individuos , ¿no sirve mas 
bien para desmentir que probar esta falta de 
libertad en las deliberaciones de aquel cuer
po legislativo ? De un lado toda ia fuerza 
pública , toda la autoridad é influencia del 
Gobierno , y todas las recompensas 5 del otro 
los calabozos, las torturas , los suplicios , y 
las amenazas , ¿sí la verdad estuviese de par
te del primero , es creíble que no pudiese, .con
seguirse .esta confesión sino por solo sesenta 
y nueve individuos , que no componían ni 
con mucho la pluralidad ? 

Se os hace , Señor , decir : » U n modo de 



«hacer ié^esftan ageno de la N a c i ó n Espano^ 
« la .dió- lugatf ¿ la alteraciòa de las bueuas-ie^ 
wyes Coíi que eivotro tiempo fue respetadà tjf: 
vfelíz. A la.'¡V5;jL'dad casi'-toda la forma.die:lar 
«antigua Constitución de la Monarquía se in-' 
«novó , y. copiando 1Q,S principios xevolucioi.. 
wnarios y. democráticos .,de la Constitución) 
«Francesa de 1791 , se. sancionaron no leyeis, 
wde una Monarquía moderada sinò de uin ¿ow 
»bierno pupular." Suponiendo ciertos todos es« 
tos daíos , aqui no se acusa á las Cortes de..ha-í 
ber usurpado las facultades de hacer l eyesys ¡~ 
no el abuso de hacerlas demasiado populares,' 
y de alterar las anteriores. Mas si las podían* 
hacer , ¿ por qué lógica ó por qué principios 
conocidos en legislación deducen vuestros 
consejeros que fuese un crimen hacerlas tañí 
populares como eça po.síbk: j y alterai, toda'sí 
las que creyesen que , no convenían ? ¿ Quién' 
entonces podia constituirse en legislador de: 
los legisladores? Pero , Señor , prescindo de 
la doctrina en que estriban sertiejantes /atu-. 
sadones,, y busco solo los. liechôs , en 'queííèi 
apoyan ¿ Cuál es ese nuevo modo detífacer. 
leyes introducido en España por las Cortes 
de Cádiz.?/ .-i Cuáles, ejias ieyes. dej;nliestra an 
tigua Constit^ion, que taij; .yagarnente vues
tros consejeros aseguran ,)habec sido. alteraTt 
das ? ¿ Cuáles son esos principios reyoJtuctQ -̂-
ijarios y democráticos toreados de lao»itófibi« 
Constitución Francesa ? Aserciones eu%joas: 
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yoâtrevidas en todos tiempos han sido el re-
Gufso .de la arbitrariedad , dela impostura , y 
4é Jà: obcecación , al paso que la justicia , la 
Yérdad y la prudencia , se manifiestan cons
tantemente por pruebas y testimonios claros 
sinbniecesidad de aserciones , ó cuando mas 
deji muy pocas y muy moderadas. Aunque 
alterkr las leyes es una parte de la facul
tad de legislar ; y aunque las leyes , que 
mas ha de trescientos años , hicieron respe
table y feliz á la Nación , podrían no conve
nirle en el día , sin embargo las Cortes de 
Cádiz no han hecho otra cosa que restable
cerialgunas de nuestra antigua Constitución, 
q u é . e n mejores días formaban el paladión 
de nuestra libertad , y cuya mayor parte es
taba destruida por el no uso , y otras lo ha
bían sido por el fraude y la violencia duran
te los reinados de Fernando V . , Carlos I . y 
Eélipe I L Si la ancianidad era lo único que 
se debía respetar, todas las restablecidas por 
las Cot ¡res , sin excèpcion de una sola, te
nían mas ancianidad en España que las intro
ducidas durante los tres reinados mencio
nados. 
• Se os hace , Señor , decir: «Yo trataré 

HCon»los procuradores de España , y de las 
wlndias , y en Cortes legitimamente congre-
wgadas , compuestas de unos y otros , lo mas 
apronto que restablecido el orden , y los: 
»buenos usos, en que lia vivido la N a c i ó n , y 
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« c o a su acuerdo han establecido los Reyes 
«mis predecesores , las pudiere: juntar." ¡iEx-* 
traño modo de declarar, una Real prbmesracde 
tal importancia! ¿ Quién aunque ponga en 
tortura su enteódimientó podra» asegurar: y Jno 
digo la idea que se expresa >' pero ni aun la 
que se ha querido expresar ? ¿ Q u é órdetl 4 y 
qué buenos usos son esos , cuyo restableci
miento es necesario que preceda á las Corteb 
prometidas por V". M.? ¿ Son loS que la N a 
ción çonócta en 1808 , al tiempo en que 
Y . M. salió p^ra Bayona? Seria un absurdo 
suponerlo , cuando por vuestro mismo Decre
to quedaban todos restablecidos. ¿ Son los i n 
troducidos después de aquella época ? T a l su
posición sería aun mas repugnante , cuando 
por el mismo Decreto :se, les hace una guerra 
á muertes. ¿ Cuáles son esos procuradores d© 
las Indias , con quienes Vv M . ofrece tratar, 
cuando jamas ha habido procuradores de I n 
dias á no ser los nombrados con arreglo á 
las leyes hechas al intento durante vuestra 
ausencia , abolidas todas por vuestro Decreto? 
Aqut vuestros consejeros hicieron que la fa
lacia precediese.Á la-misma promesa.. Quiero 
decir j ¿10 es çierto que. se hubiese prometido 
para no coniplir } se aparentó; prometer , para 
que no;tse .pudiese ,exigic..;iíá condición q¡u$ 
^e^anuneia'j jpo¥. jai8s qúe se'exámine , .es det 
todo inteligible^^ y poc oosusiguienje la. iproj* 
pesa es,,cQiiipl6ti«neuteovana y j r i d í c u l a ^ p í 
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otrarparte supowfendo íaqúelia• •cfava y reali-
«aifle yista spiáa¡áu|ffir<áuca. Sfíia^Nácion , co-
tnoivoa d.ecisí^iíoH"aquel orden y büenós usos 
ha si^ic; respetada y-feliz , es de íctesr que, 
ues tablecjdos éstos ^ lo' volvería *á '*et , - y eií 
tál .«aso ¿ á qwç fin se necesita rçunir las Gor-
Hç̂  i-Beco si'ese: órden- y esos 'Rueños usosy 
eianiò.vosiaseguíai^ ^ son los que con acuerdo 
«ta4a.''Nación 'establjeckn los Reyes , mientras 
aquélla no seuireima., ¿cómo'pQdremos ver; 
restablecidos ¿soá. buenos usos ? ¡ Y a Ĵue no 
sé prescindiese Señor;, de opfiroífnos , nó 
podía íá ' lo raenos .prescúidkse áe^iaSHltafnos ! 

Rara dar uá aire de bondad á vuestras 
disposiciones se íok-irçace , Sefior , decir de ud 
modo enfático y pteruido: « Es conocido de 
«todos no-solo lo-:que pasó con el respeta-
j>bJe obispo de .Orense , pero también la pe-
i>na con que á los que no firmasen y j u r a -
iissen la Constitución ¡se amenazó,?» Dê se
mejante superchería solo podían ser câtpacès 
vuestros - consejeros. Solo ellos, que rio. nece
sitan leyes anteriores para imponer ías pe
nas mas severas: podían extrañar que la nue
va ley acerca dci anòdo y obligación 'de réÀ 
coñear- la Constitución; ¡marcase la pèna quo 
debçi.imponerse á i o s que no quisiesen éfltífc 
plij? con lo orde¿adó.: por aquélla. -SoloceUQS 
paxa -quienes k agualdad ante<«la«ley>ffes' vaa 
quwerk i y. que-no midetj lae i i i p ^ i á a d - dé 
iaáiacciones pof lat conducta*JdeilaS -personasj 
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sMo poe fá profesión de estas' , podían con
siderar como un crimen que las leyes hechas 
por lás Cortes de,Cadiz no eximieseñ á na
die* , ; por mas respetable que fuese , si puede 
darse este nombre - al' que abiertamente osa 
despreciar las leyes. Solo ellos, podían afear 
que se hubiese tratado de llevar á efecto con 
el obispo dé Orense lo prevenido para con 
todos- los* Éspañoles: Sí las leyes se contenta
sen ton atácar los :vícios en abstracto sin irn~ 
poner penàs á los "criminales, ¿los legislado-' 
rés3liàrfàn otra cosa que luchar contraías som
bras ? ; Cuánto menos malo hubiera sido , Se
ñor; que ya que vuestros Ministros prescin
diesen de1,1 justicia j HO - hubiesen prescindido 
de descubrir su nulidad , y que se hubiesen 
absfériMo de haceros dejar á la historia un 
daetetefitò V que ofrece toas armas - contra 
vaesfras'''>m,ecndas, que cuantas pudierá por 
ningiiti otro medio-proporcionarse el partido 
perseguido! 

Se os hace, Señor , decir : »Hasta estos 
«diás e á los papeles públicos con impuden-
» c i à ' s e desainaron especies tan groseras é 
f>iitfániès'-á(íerca de mi venida y mi caracter, 
wqufr' aun con respecto de cualquier otro se-
»>ríán ' ifiu^ graves ofensas dignas de severa 
D^étoóstricián y castigo.»» Esta aserción, es de 
igüál naturateía que todas las contcnMas en 
vuestro1 deèrfeto'. A '5>gs*r: «fe la facrlidadl; de' 
presentadlas pruebas>; si•- existiesen j -eStoy3 



bien seguro , que vuestro^.¿cpascjfiros pot es
ta vez no, serán: i^consçgyentes en ría excep-
cbn de .pfyeceríajs^ JPori-desgracia .el, pxestíi-
gio foinentado. en vuestro favor p^r el par-., 
tijlo vencido con un .-poblé objeto á ; vuestra 
venida fue , convertido por el partido y&lp?-'. 
d̂ p .á im , objeto el m^s criminal.. S in: esto 
los, enemigos de la li^rtad. saben bien: que , 
no hubieran conseguid?: tan facilmente .sy * 
tçiunfo. £ s verdad .q^e .los (.hoinbres amante?, 
de( su Patria , aunqui?. igqpí^ban todo, ¡to ocuf--
rido en Valencey , á ios .primeros, .rjUinores de , 
que intentabais venir ^, principifrop.á;recejar 
delobjeto de vuesjtjja; yç^úja , m ŝ jningfmqse 
e?tp,re*p ̂ ea termitíçs;, ^ue .en .lo: tpas , minir* , 
njo pudiesen seros ofena|ivos. Verificada, é s - : , 
ta repentinamente , y ^el. modo menos JiOr- . 
norílico , no teniendo parte en ella otro . que 
el enemigo mas mortal de. la Nacipn.^-que--
dando, esta privada t i e t a l gloria,, cuando 
tanto se aproximaba eí momento dpjarrap.-
caros de-las-. garras.,de Qjjud , el reç^lo^ no 
pudo menps,de aumentarse, sín qiiepor eso . 
pasasen mas adelante ni ç a sus. precaucionas,, 
ni en sus escritos.^Temían, á Napoleon aun... 
ofreciendo dones, fue tod<> lo, ,mas que han os^-? 
do decir algunos. Después de una guerra,-eflT 
carnizada-. de seis años , sostenida ^prin^pa^»-
mente ppr.la opinion , su nombre; ribera, 
masiado ominoso para qup ;çiegam©nfecaGe.p-'r 
tasen .de su mano n i n g p ^ .iiiídí v ^ y o l g B t a ^ » , 
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que no les pareciese insidiosa. A esto se ana-
de" que las sospechas no pudieron menos de 
acrecentarse al ver que ningún indicio de 
agradecimiento manifestabais por tantos he
róicos sacrificios, que la Nación acababa de. 
hacer por vuestro rescate : aun mas que por 
esto al ver que , despreciando altamente los 
Decretos de las Cortes , os deteníais en V a 
lencia, entregado: á los consejos dé aquellos 
misnaos,.hombres, que hablan hecho nacer to
das las disensiones entrte vos y vuestro Au
gusto Padre; que.os habían conducido á B a 
yona; que habían:hecho traición á la iride-
pendencia de su Patria ; que se habían opues
to constantemente,á su libertad ; y que , te
miendo , el resentimiento de vuestro Augusto 
Padre., .habian trabajado en aniquilar vuestra 
diçqg&fe rSjn enjbargo de .tan justos recelos 
los partidarios de la* libertad y demasiádobdeli-
cados en todo lo concerniente al honor dev 
vuestra persona ahogaron sus sentimientos , y 
sin preveer bastante bien la tempestad • que 
amenazaba por una fatalidad , que la Es--
paña debe llorar mucho tiempo, han esta
do demasiado silenciosos, y tal vez ideben 
sentir que;este cargo no sea cierto; en gran 
parte. Síii necesidad de especies groseras é infa-̂  
ifie:s otra suerte bien diferente hubiera sido la 
de la España , si hubiese habido suficiente 
prpvisíofl y conociraientâ'Ele los hechos^pa"-. 
r a haber presentado sencillamente a l . pueblo 
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el verdadero objeto de vuestra íátehipestí-va 
venída;„:.¿Que Espanol entonces, á no ser del 
partido de vuestros consejeros, es dècir del 
partido de Napoleon , hubiera dejado- de 
alarmarse al saber que vQs, de acuerdo coin 
aquel--ppr medio del Conde de L a Foret ,"des-
puésv'4e-,-no haberse ratificado por' las Cortes 
eli. làdecoroso tratado de Valencey - 'nueva
mente; hab'iais estipula,doi:la destrucción de 
nuestra libertad civil, y - d ç nuestra índepen-
deticia; nacional ? ¿ Qué Español entonces se 
hubiera manifestado insensible á los; ^gritos, 
de la Patria al saber-el convenio , ;qiie ' áca-
bíiis^.6 formar, con: muestro 'mayôr ;èiíètk\^ò 
de • ajtiiqyilar las ideas ; revolucionabas''de: lás 
Cortes ;, según eHenguage de éste , •"'y; à f 
vuestros consejeros',- siempre uno rriiámó y'^-
segun el. de la verdad , la : mas moderada'lí-i 
bertad .¿ á que, prescindiendo de nuésti-os' deré--
chos y de vueatros ántereses^, tan àcfSedòres 
nos. haKiamnnestros-sacrificios y los âèíitimíéh-' 
toapih:4xt ía mas • apagada gratitud?; j Q u é E s -
pafiobáe hallaría, tan enagenado de sentimien
tos de honor que no se creyese altamente ofen
dida al oír el convenio de arrojar de la pe
nínsula 4 unos aliados.,, con quienes tan cor-
diíáknejute .habíamos obrado en el objeto de 
nüesítá unión , y quç tan eficazmente nós ha-
bian-aúSctiiado con su sangre y -su dinero en k» 
causa; eá':<jue se defendía nuestra-' i M e p ^ i 
dencia y vuestro rescate ? ;¿.Qué E ç p à n o i - x w 
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««F's'éritina ajado en su orgullo ^tíacional al 
oír el1 convenio verbal, que habláis héclío de 
casaros con uná'hija de Josef , aquel Rey tan 
ridiculizado entre los Españoles ? j Qué Espa
ñol en fin sçrlà: tan desprovisto dé razón que 
al saber que vos veriiais dispuesto á ser un mero 
ins'cnimento de las órdenes de" Napoleon, 
no desconfiase de vos , y no se irritase nue
vamente contra1 los qué otra Vez "os • -habían 
precipitado á abrazar medidas tan degradan
tes á vuestra dignidad , ' y tan córiiràrms á 
íá indèpendeneia ,̂ p'or la que tantos sacrifi
cios acabábamos de hacer ? ] S'íri' formar la 
idea mas negra del caracter español , puede-
concebirse , que hechas ver oportunamente to
das estas verdades hubiera súbcumbido el im
perio- de las leyes, y con él tatitas víctimas 
tan beneméritas! • 
" Se- 6s hace , Señor, decir : «Por tmto ha-

« h i e n d o oído lo que unaniineméríte me han 
"informado personas respetables por su celo 
»>y conocimientos, y lo que acerca dé cuanto' 
naqui'se contiene , se trie ha expuesto en ré-
«préáentaciones j que de varias partes del: 
wreiilt) %e riie:'han diHgido : en 'las "ízales 
wè'*j(résar la repugnancia y disgusto'con qué* 
«asi la'Co/jííítutíOrj y formada eiV'ia? Corte; ge--
Viverales y exfmordiharkii , coirio íóá demás es-
¿¡tliWeeimient% pOlítiéos^de ntieVo' iritroduci-* 
«ífo^ son mirad»s''én laS provinc-íás'1;'Ips per-' 
«jtBcíos y ín-alés'^üé ^ári-Veríui'ó "de ellosyf' 
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»se aumentarían si yo autorizase con mí con-
«seatimiento , y jurase, aqupil.a. Constitución: 
») conformándome con tan decididas y gene-
m-ales demostraciones de la voluntad de mis 
«pueblos , y por ser ellas justas y fundadas, 
«declaro que mi Real ánimo es no solamen-
»te no; jurar , ni acceder á dicha Cawtitu-
Hçion , ni á Decreto alguno de las Cortex 
•ngmérahs.y extraordinarias ,̂ y. de las or dim-
trcias, actualmente abiertas , á saber , los que 
»sean depresivos de los derechos y prerro-
«gativas de mi soberanía. , establecidas por 
»la Constitución y las leyes, ¿ep que de lar-. 
»>go tiempo la nación ha yi.yido j sino el de-* 
fjcíarar aquella Comíítucio»,ry ¿ales Decretos, 
»nulos y de ningún valor ni efecto ahora 
«ni en tiempo alguno , como sino hubiesea 
«pasado jamas tales actos, y se quitasen de 
«enmedio del tiempo, y sin obligación en 
«mis pueblos y subditos de cualquiera cia
rse y condición á cumplirlps tú guardarlos. 
«Y como el que quisiese sostenerlos , y con-
»;tradigere esta mi Real declaración toma-» 
>?da con dicho acuerdo y voluntad , aten-^ 
«tana contra las. prerpgativas de mi sobe?— 
órania , y la felicidad de la nación , y cau-r: 
«sária . turbación y desasosiego en mis; rei-*; 
nos , declaro reo de lesa Magostad , á quigf*. 
»; tal osare , ó intentajre , y que como á; t$J. 
»>se le imponga pena de la v i d a o r a lo p&ti 

•«cute de hecho , ora por^sçritp. ., ó de^llte 



tityo , aa . desmiente por sí sola ca^rttOí>^e-;;oÃ 
hace decir , ó no prueba calidades j^bçjabe» 
a u a coas, detextables en vuestro corazón IJVttV 
didas violentas suponen- siempre la incapaeir 
dad ó .la depravación del que las ordena , ó 
que las circunstancias fin que ha habido ne
cesidad de adoptarlas ,; han sido desesperadas. 
Sip dyda , Señor , la situación de un Rey pue
de en varias ocasiones ser infeliz , y aun si; se 
quiere , las circunstancias pueden ser tales., 
que se vea obligado á ser injusto , sin que se 
extrañe mucho ; mas es necesario que: haya 
gran perversidad y cuidado en sus ministros 
para hacerle aparecer tan ridículo , y con tan 
poco decoro que sus palabras mismas sean el 
testimonio mas claro de la falsedad de , sus 
dichos y.promesas. L 

Otra superchería , que aun es. mas-cho
cante puesta en la boca de un Principé j. cuya 
eminente dignidad no puede sufrir defectos 
de esta naturaleza , es cuando se os hace , Se
ñor , decir : )>Y desde el dia en que este mi 
«decreto se comunique al Presideute , que á 
wla sazou lo sea de las Cortes , que ^ctual-
«mepte , . se hallan abiertas , cesarán, íCn sus 
»sesiones.^ Con -ar/eglò á las .órdengs 4e 
V . M . ios activos , sino compasivos ejecuto
res de este vuestro decreto después de me
dia noche . , hora en que ¡no se reunían .las 
<Cortes , sacando uno por uno de sus carpas 
á los Representante* dei Pueblo Español j-lç} 
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han conducido en medio de bayonetas , cual 
si fuesen asesinos , á los calabozos , sin acor
darse de verificar la simulada notificación pre
venida en la misma orden que decían egecutar. 
L a superchería de esta imaginaria notifica
ción que ni se verificó , ni se intentó jamas 
verificar , ¿ es el anuncio y la garantia , que 
en el mismo mortiento de subir al trono, ofre
céis de hacer conocer á todos m un déspota ni 
un tirano, sino un Rey y un padre de sus va
sallos , como vos nos l lamáis , sin reparar 
en lo mal que se acuerdan Padre y Vasallo^ 
Su objeto sin duda era alucinar á la Nación 
y á \a Europa , haciendo creer que habíais 
resuelto dé un modo legal , ó á lo menos sin 
violencia , y con consentimiento del pueblo la 
destrucción del Cuerpo Legislativo. Pero, 
Señor , si semejante acto era supérfluo , ¿ por 
que se ha prevenido por vos mismo en una 
causa tan gtave, y Sí era esencial porque se 
ha omitido ? ¿ Su misma omisión no hace mas 
palpable la injusticia con que se obraba , y 
la falsedad de cuanto se exponía ? ¿Ella por 
sí sola no descubre que todo era obra de una 
facción, mas bien que operaciones regulares 
de un Príncipe acordes con los deseos de su 
pueblo ? i Una falta tan estudiada no había 
de dar lugar á que cuando menos se, dijese 
por qué np se ha cumplido con la notifica-» 
cion prevenida por el Real Decreto i Seme
jante artería , ademas de degradar vuestrtu 



autocidad pone de manifiesto la, repugnan
cia del pueblo : tal violación en un: Monarca 
en el primer acto ãs. sú egercicio;no -puede 
dejar de aniquilar la confianza en. sus. pala
bras» ¿Cómo se conquerdan con ella.esas re
presentaciones de pueblos , de corporaciones 
y de personas ilustradas , dirigidas á que se 
destruyesen las Corees*,.y que en su lugac se 
restableciese:;|a Inquisición y-el anterior , sis
tema .de. calamidades ? Si vuestros consejeros 
dijesen hoy que la egecucion del general L a 
cy.,: .habia - sido verificada. clandestinamente, 
porque el pueblo deseaba: que se le impusie
se la pena capital , estarían perfectamente 
acordes en esta aserción con la de. suponer 
que la.notificación á lais Cortes no habia s i 
do hecha , porque el pueblo deseaba sú des
trucción. Mas por el mismo hecho de estair 
perfectamente acordes estaá dos aserciones^ 
son igualmente falsas y ridículas. \ Ya que 
vuestros consejeros no quisiesen trabajar por
que fueseis grande , no podían dejar de tra
bajar porque aparecieseis tan degradado! •< 

Seguir diminutamente el análisis de este 
documento original , que por tantas razones 
debe formar época en la historia de mi ama
dísima mal hadada Patria, seria igualmente 
que sus aosurdos, nulidades y defectos de to-
.das especies una obra sin fin. L a pincelada 
que.se acaba de dar, aunque ligera, debe ser 
•suficiente para precaveros contra los simulá?-

6 



dos eaernigos . quB'iOercarfí vuestro, fcono:,. y 
.paca¡que dgu»sridfcdias'»iÍHchi»íáaeai.utos( es-

anio|' áiivuesfrjarípfiísana.el qu¿ h k y a iádueído 
á.-vue3too3;i eonsejeiQl-^sapQstatas tp©ir-^áleuld 
áft^üáfeertad dé su.Pkíria.; y de<e<Ddós.'iícíS.'pai--
tídos»v, -á • dictaros' 'taij -extravagantes cocpo Üa; 
¿astas ttiedidas. .•Habituad»s.'á no' escmpnltzai? 
hacer banca-rota en sü • ¡honor- para elevarse 
ejvsu fortuna., se hia insinuado en todos úoi 
partidos con un zelo 'qnç principió; con" hipo
cresía , y que acabó; coñ traicion. Conducidos 
por. tos inisrnos principios al fabricar • tan;abi-
garrada- prodpcctón;y no, abaadonaron el ¡ ob
jeto, de siiiaaíerior; yrcdnstaute conducta.' Ene. 
riiigo's'de la libertad de" su Patria Hgualniente 
qui de vuestra dinastíci ellos sin diuida calcu-
Jaron : « Nosotros no podemos tenéíí j a m á s en 
«muestro favor la opinion pública, i mientras 
«subsista el nuevo sistema de i íbèctad.;Es 
»>oficesarto destruirlo , oy destruir•«> sus- auto
r e s . S i . conseguimos eíito hacienda creer a l ' 
»Re'y que estos hombres, son enemigos dei'tro» 
"no y del altar ", y que aspiran á éstablecer 
»un gobierno el mas democrático * á lo me-
unos. nuestro dominio sobre el Rey será sé* 
»guro y permanente , pues que nadie ten-. 
»drá entonces el herbismo de desengañarlei 
vSi no salimos bien en nuestra empresa-nada 
«vamos á perder , pues, que en e l nuevo'-óf* 
»den de cosas atendida nuestra coadueta;, • no 



?* 
»?podemos , lisoJigearaos. ieaairjfadanfquè nos 
5?puedaí-agrajiíír>. " O.staLsrea han diqiíoí .«.Si' 
« e l Rçy, tiene sentido ¡eomun ,,es forzoso-, que 
wà la.cortaj .óri JÁ larga ilegne: á conocèr qüe 
« n o , debei íeoeí» ::can6a3iaa en los que hemos 
«hecho; traición áe sU;a»us3-¡para defender 'la; 
>*de su enenrigOí-Nadíi criosiimporta seducir-: 
pie h o y á L - n i a o a n a ' t i e B è b que;desengañarse. 
» N o íKJStiresíatotro recurso < qáeü'deshaetínKM 
»de él y de su dinastía, ó iittrodueir otra que 
^jse&qobrai, nwestra , ; yr que ipuedà recoóbea»» 
«ííuestros serviieios. Bafarestoc-nada; mas: apro-
"pósitooqué hacer al Rey mitrumento de su 
«propia ruina , persuadiéndole á abrazar m e -
t;didas..que á, la vez lo hagan odioso y ridícu-
wlo á los; 0j09.de.ila JSfacífmiy-idel- mundo en-
«tero . Eorqéaíoslé á desmèntír con los hechos 
Mtoda&j sus.i promesas y fixpoííiciones.,. Oblicué-
v m o s l e . á , que-confiese algunos de los: prind-
>»pales derechos de los pueblos, niegue otros 
»que se deducen de estos,~ y que al mismo 
utiempo lo? destruya todos.-.,¡Verificado ésto, -
uel ; ód io . y la indignación de los súbditos^ 
Mpròntoc realizarán su rnina^ porque en: llé-
»?gando ^á.rfste extremo, los pueblos feratan de 
«reparaihsus ultrajes , y cuando^los reparan 
»>por s í mismos a jamas se satisfacen si no los 
«vengan . L a guerra civil :.s;eKbsegura,.y si eá» 
«tonces no conseguimos ponet en e l trono; un 
.»Rey de nuestra facción ^ á lo. menos se ipott.-
?>drá uno que no deba miramos c o n eLr$e«-

http://0j09.de.ila
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«precio que ehacüaal , cuyosvlntèreses hemos-
«Vabairdanado y; combatido. " Si de este modo 
no se descifra .todo • el enigma que encierra* 
este singular i.documento , de cuyo gran n ú 
mero de descdidos solo era capaz el cuidado» 
¿ lo. menos no creo equivocarme en pronos-
tiíàr que el resultado no será otro , y qufc 
pronto llegará el dia en que lloréis , Señor* 
vuestros errores , sin que tengáis ya oportu
nidad de repararlos. 

Reasumido lo principal de esta i ? parte, 
se deduce , Señor ', que el descontento de los 
pueblos no puede dejar de ser efecto de su 
nial gobierna Que los Reyes son hechos p a 
ra los pueblos , y no; estos para aquellos. Que 
la única dignidad de un Príncipe es promover 
por todos los medios posibles la prosperidad 
de la Nación. Que leyes positivas y; escritas ^ 
deben marcar y arreglar la conducta de los 'hs* 
Monarcas igualmente que la de los âúbditos, 
y qüe resistirse á esto es lo mismo que p r e 
tender el que .los • Reyes no tengan deberes 
que llenar , ó que teniéndolos , deban ser 
desconocidos para "no ser practicados ni r e 
clamados. Que V . M. no podia egercer legí-r-
tijnamente otra prerogativa que tal cual l a 
Nación reunida en Cortes la había concedi
do , ó. tal cual en lo sucesivo la quisiese coa-
ceder , capaz de promover el bien público^ 
y. concedida únicamente á este objeto. Que-

•según dice nuestra ley de Partida , d Rey 
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que impide que su pueblo sea rico': qué ad
quiera luces, y que se rema para tratar de 
los intereses de la comunidad se convierte en 
un tirano; y que los pueblos deben levantar' 
se para resistirlo. Que los Españoles víctimas 
áe la ambic ión , del resentimiento, y .de la 
envidia de un partido despreciable, criminal, 
y enemigo de la libertad de su Patria y de 
los progresos de la razón humana , son unos 
h é r o e s castigados en razón de su heroísmo, 
cuyas virtudes no pueden menos de ser preco
nizadas por la posteridad : mas independien
tes y mas felices aun en el londo mismo de 
los calabozosos que V . M . sentado en un tro
n o , al que solo se acercan esclavos, que j a 
mas dicen lo que piensan, ó que jamas pien
san lo que deben. Que toda sociedad sin re
presentación nacional y sin que estén divi
didos los poderes legislativo y egecutivo , no 
puede dejar de ser una sociedad de esclavos, 
tal como la de Argel ó Marruecos. Se dedu
ce en fin , que los ministros que hablan en 
otro sentido á su Rey , son víboras y peste 
tanto contra él como contra su Patria , y que 
cuanto mas amargas son las verdades dichas 
á los Reyes , tanto mas dulce debe ser su 
fruto. V o s , S e ñ o r , en Valencia fuisteis j u 
guete de un partido criminal, cuyo objeto 
constante había sido destruir vuestra dinas
tía , y el partido que la habia defendido, de
fendiendo la libertad y la independencia de la 
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-Nación. Mas . cuatro-; ¡años , y tos-males inne
gables.,, y sin fiúmero de vuesír^.administra
ción deben desehgañaros ya de tantos, desa-
ciertos.é injusticias , -y obligaros á tomar me-
didas. capaces de conténer el progres© del mal 
jque los,-amenaza con una ruina espantosa.—• 



9 t ~ , 

PARTE SEGUNDA: 

O i las circunstancias en que se halíaba la 
Níic'von al tiempo en que V . M . la desam
paró , eran las mas arduas y melancólicas, 
otro, tanto satisfactorias y placenteras se pre
sentaban las de la vuelta, si conducido por 
consejos de hombres que tuviesen una me-
digna prevision , y no mas que un mediano 
amor de su Patria , no os hubieseis dejado 
arrastrar de pasiones » que si en otro Prín
cipe cualquiera tendrían poca disculpa , en 
V . M . por todo lo ocurrido eran imperdo
nables. E n el mismo momento de haber con
seguido el triunfo mas completo de una Ju
cha en que Vos mismo aunque mas obliga
do que nadie , no habíais osado entrar por, 
coiitftoíplada muy desigual, y cuyo noblg ob
jeto liabia sido la independencia Nacional, una 
racional Jibertad civil y vueítro restablecimien
to á un trono mas firme y mas decoroso que 
el,anterior, ¡cuán fácil hubiera sido , eutotir 
ees que erais el único ídolo de todos los es
pañoles , haber recogido el .fruto de tantos 
sacriíicios por tan justos, y grandiosos fipesl 
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Comparad , Señor , lo que serla un Rey de 
España amado de sus pueblos hasta el e n -
tusiasirio'j>qir átfefterse á gobernar ségun las 
leyes formadas por la N a c i ó n , y conforme á 
los progresos del siglo , y comparad lo que 
sois gobernando sin mas guía que las pasio
nes de un partido destituido de sentido co
m ú n , y sin mas ley que la voluntad de esos 
hombres , á cuyo servicio estais, por mas 
que os dejen con los nomínales títulos de 
Rey y Soberano , y cuyas virtudés se redu
cen á haber comenzado por hacer traición 
á su Rey , y acabar haciéndola á su Patria. 
Si por Vos mismo soijs capaz de hacer como 
se debe esta comparación , os penetrareis de 
la importancia de lo que habéis perdido; mas 
si tenéis que consultar una sola persona, el 
medio que os propongo será por demás. Por 
la ley precisa de la condición de hombre la 
fortuna , que os- ha elevado á ser un Rey , 
os separa demasiado del nivel de vuestros 
subditos , para que podais contar con un 
amigo. 

L a Nación disfrutaba ya de una Consti
tución , que aunque con algunos errores de
bidos seguramente á las circunstancias, y 
muy fáciles de enmeildar, era muy suficien
te sino hubiese sido hecha pedazos, para pro
meternos con fundamfiuto la felicidad , pues 
cuando menos nos ponía al nivel de las Na
ciones mas abalizadas por sus luces , en el 
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gocé de lais bendiciones sociales. 'Nos- hallá
bamos ya libres de todos aquellos estableci
mientos , que aun en los peores siglos hacían 
poco honor ã los pueblos que los habían to
lerado, y aun de todos aqüeüos restos del feu
dalismo menos incompatibles con el nuevo có-
d;go de leyes fundamentales. L a Nac ión por 
este solo hecho era ya respetada de las otras, 
y ninguna la hubiera insultado impuneihente.'-
Acababa de dar un testimonio nada equívoco 
de lo que era capaz de hacer bien goberna
da. L a única dificultad que podría ocurrir en 
vuestro reinado (prescindiendo de acciden-
des extraordinarios ) para que conservase el 
rango que merecia gozar, y para que progre
sase con la posible rapidez en todos los r a 
mos de prosperidad, dependia solo de un 
buen sistema de hacienda , y de la pacifica
ción de las Amtíricas. Las Cortes (de lo que 
tal vez ningún gobierno aun de los mas ilus
trados puede jactarse ) sin haber contraído 
deuda alguna para soportar una guerra de 
seis años la mas dispendiosa , y no obstante 
de. no poder contribuir los mas de los pueblos 
por estar ocupados ó destruidos por los ene
migos , habían establecido un sistema de im
puestos , sin duda el mas justo y menos gra
voso. * Para perfeccionarlo restaba única
mente hacer la gran obra de la Estadística,. 

* L a Inglaterra durante los seis alios de la guerra h a 
bla dado á la España en dinero y pertrechos mil i tares l a s a * 
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tatimecesam p'afaift prosperidad def una N a -
cioity.y <}ua(áé ioa^Ucéalizaí.ruuy pronto, con. 
kj.eu^l eiisjsteiíift de contribución seria tal vez_ 
el .mçjôblíjpQ -M conociese en la. Europa , en 
lagar;dsl;anterior, el mas. ruinoso para. Ja in-
dustwa^ el 'menos productivo para el fisco, y. 
eJocpas/opre.sivo para-.el pueblo, de cuantos. 
tf i lmz-sè tonocen. en todas las otras nacio
nes;.-Habían ademas adoptado el estableció 
miejito; llamado • del Crédito. Público , que con 
poquísimas enmiendas seria útilísimo. Sus Ven-, 
tajas: pronta serian, sensibles en la agrijcultu-
ra.). .industria ,, y. ciJmèíftio s, • sin coiitat la de 
|»ço|)orjcic«iar.. medios para satisfaeçjr íoeU; la 
deuda naovonal en,'; menos de seis años. E n 
cuanto á la pacificación de las Américas be-
neliciadas con una Constitución, cuyos de-* 
rcclios y privilegios eran los mismos para sus 
naturales que los declarados y concedidos á 
los de la metrópoli , estaba tan cerüa de ve-
jrifica-rs.e que e l gobierno de Buenos - Ayrts á 
la vuelta de V . M. creyendo que se reçono--

ms de cilatro millones y medio de libras esterlinas ; rtas e s 
to ha sido por via de auxilios , y no de p r é s t a m o , y aun l a 
míiypr parte de esta s u m í ha sido dada antes de reunirse 
las Cortes. F.stas ni han creado papel moneda, ni tomado 
diíiéró alguno í intereses, ni abierto prés tamo alguno fé* 
blleo. luede . ser que i la corialusion de la guerra' s e ' d e b i e á e a 
algulKis,jjequeüas, cantidades á algunos cuerpos de?trop^Sy»y, 
asentistas, mas esto es de tan poca importancia para una 
Nac ión . , qui- de ningún modo puede invalidar m i proposi
ción. . . i . . ; ; . : . . . . . . j „.» „ vis»;., '-..'i 
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ceria la Constitución , había' desp'aclia^Q co^ 
misionados coa-amplios poderes.pal*»:tratar 
de convenios; mas con la noticia de la des
trucción del cuecpoj legislativo suspendieron 
toda negociación.1 No debe olvidarse <¡ue en 
aquella época ya no . habia otras provincias 
levantadas á « o ser Buenos-Ayres y Caracas. 

- T a l era la-disongera prespçctiva ,¿que en 
esta época ofrecia la Nación, española, de una 
brillante futura prosperidad , cuyas bítses na
da tendrían de-.quimérico , si el genio del 
mal no hubiese de entrar en este cálculo.. E n 
vez de promover todas estas nacientes ven
tajas , de corregir los ligeros , errores que 
las podían acompañar , y de concluir de vi
gorizarlas-con-vuestra, cordial aprobación, la 
exaltación de las. pasiones no. perinitjó que 
se mirase sino como un crimen cuanto ha
bia salido de las manos de sus autores , por 
mas que resultase cu gloria de Nación. Por 
una calamidad incalculable, hija de mil com
binaciones, y de todas las miseras reunidas 
en la especie humana, precipitadamente la 
habéis-despojado de tan alhagüeñas esperan
zas para dar principio á la época mas de
sastrosa que - puede ofrecer pueblg alguno, 
aun sin contar en la suma de estos males 
los sufrimientos sin número caucados por una. 
persecución tan cruel.como Extravagante é 
injusta. Vuestros consejeros, enemigos im
placables de las virtudes del. Partido jperse-; 
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gurdo, y de todas las medidas que podían 
contribuir á là consecución. de una justa l i 
bertad c i v i l , seduciéndoos con lo que mas 
ãlhaga á los Príncipes que no tienen gran
des virtudes, y grandes talentos , con un 
solo rasgo de pluma destruyeron toda nues
tra felicidad; marchitaron todas nuestras es
peranzas ; y al jubilo de tan justos y rea» 
les goces substituyeron el llanto y ei luto, 
las delaciones y los suplicios. 

Considerada bajo su imiuencia pol í t ica, ó 
en el rango de Nación , ¡ qué dilerencia, Se
ñor , entre la £spafia de Fernando , ó la E s -
pana inmediatamente despue* de vuestra en
trada en Madrid , y la España de las Cor
tes , ó la España de los seis años anteriores! 
E s t a , cuando salisteis para Bayona, se halla
ba sin Rey , sin autoridad suprema, despro
vista de ante-mano, á causa de la inepcia 
de un gobierno vicioso y nulo ( como lo 
son mas ó menos los de todos los pueblos 
sin representación Nacional) , de casi todos 
sus recursos militares , y sin otros que las 
virtudes de sus naturales , y el noble est í 
mulo de establecer una justa libertad , y con 
egércitos enemigos muy numerosos en su mis
ma capital y plazas fuertes. Sin embargo de 
tan triste situación , para defender la causa 
de la independencia de todas las naciones, 
y la seguridad de todas las dinastías , no sé 
arredra de entrar ella sola de todos los pue* 
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bios «continentales en lucha con el hombre, 
que dictaba ya leyes á todo el continente: 
con el hombre , ante quien se reían ya ma
terialmente prosternados todos sus Reyes: con 
el hombre en fin , que por su poder colo
sal , con una sola campaña de muy pocos 
meses había despedazado y humillado la Pru-
sia hasta el punto de dudar dejarla el nom
bre de Nación , y con otra de no mayor pe
riodo desmembrado el Austria á su placer, 
imponiéndole las condiciones mas duras y 
•vergonzosas mendigadas por • su. mismo gefe 
á costa de las mas penosas humillaciones, no 
obstante de tener por su aliado el Imperio, 
después de la F r a n c i a , mas poderoso de la 
•Europa. L a España de las Cortes ,•aunque 
pobre de soldados , ( pues estaba muy lejos 
de .contarlos por centenas de millares , como 
el Austria y la Prus ia) , sin embargo, su
pliendo esta escasez con una riqueza; de he
roísmo , sostiene su lucha , no durante po
cos meses, ó durante una campaña , sino por 
seis anos y á costa de muchas campañas; y 
con tal tesón , que hubiera considerado co
mo un traidor de la Patria al Español que 
se hubiese encargado de hablar de ¡sumisión, 
ó al que quisiese tratar de, pa? , no presen
tando por preliminar , como tpwçlitia sine qua 
non, la integridad de su territorio , la evar 
cuacion en la península de todas las tropas 
enemigas, y la entrega de svi Rey cautivo» 
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De aquí es qíie nó ha'habido'Español , ó tari 
osado ó ' tan débil , que hubiese propuesto 
eatrar .en ajuste con Napoleon. T a l ha sido 
él brillante pápel , que como N a c i ó n , hizo 
esta ma'gnániilia España por confesión de to
da la Eüropa, sin exceptuar la de sus mismos 
crienvgoi exteriores, quienes mas justos y ge-, 
nérosos' que vuestros consejeros , en este solo 
juicio diferían de estos , por lo que respecta á 
los negocios de là España.. . < 

E n el momento de concluir la lucha ., eii 
• que quedó destruido el poder, que.tantos hom

bres , y principalmente-tantos gobiernos ha-
btáti creído índ^stíuctible^ y poco menos -que 
oiTfnípGtetíté'rcómifcnza-lavKstdria de la EsV 
p'añ:i de Fcrhando. Su contraste debe mortifir 
car demasiado á todo español , que aun conf 
serve algún .sentimento de dignidad y orgu
llo nacional, y deberia confundir á todos vues
tros consejeros , si la obstinación no fuese el 
compañero inseparable del error; mas a u n 
que rtiuy rápidamente es forzoso presentar
lo , á fin de que se palpen las consecuenctais 
funestas de Jas medidas de V . M. L a España 
de Fernando, aunque la anterior España taa-
ta parte habia tenido en el triunfo del ene^-
migo común de toda la Europa, desdeñe! pri
mer 'momento de su existencia ya no merece 
enviar á París , no digo egércitos, para hacer 
ver qué por- ningún titulo debía, ser conside
rada como' inferior á- ninguna de las* loteas 



naciones' Coolaboradoras^ 6* para :éxígi¿¡ffoino 
estas una justa iiidenmiaiicioh¿-y •!to3±itnom* 
mentos de que Napoleon J a había i despojado^ 
pero ni aun Agentes: Diplómdtlcós •patxv^af^ 
glar , de consuno coff todas: ellasryJa:vierte 
de su vencido enelmgo. YkJos geíes -de ventas 
consideraná la Nac ión espaáolá cont^minadiij 
como por un pecado original, pot: eirtmado 
de Valehcey, olvidándose que-la Es.paõ« de--las 
Cortes Há; habia tenido otra '.parteven'éi quo 
la de su total desaprobación, y qucctumo ba 
dicho-el miñktrg Itiglés¡, seguranieácecjhabíe^ 
ra destruido las miras.'de ios aliados-^*sí! i a i 
Cortes por su descreto de 2 de Febret'O de 
•181̂ )., no hubiesen paralizado todos-sus- eféc-
tos/^Yerificadô''.etiC^gceso'-Idev-iYjena!'-pa,ra 
arrèglar por los gfándesí poteatádos^jawufôífw 
te "de. las NaclottBS el AgenterJDiplonaátícoi 
de da España de Fernando hace uti papal- mu 
pasivo, tan subalterno, -y tan poco decente, 
que se humilla á publicar en los diarios las 
únicas -notas diplomáticas que. él habla trata-
do'..de presentar relativas á la reclainaciote^P 
los; Estados de Panna j no deteniiéadaíetiert 
la humillante coniesion; de que lauhaciá asi 
porque los- -grandes; 'Soberanos itív^se «-habiaa 
dignado ';ni -áun' adwiiárKelás! pâ naí examiáaí» 
•las. Allí la España-dé 'FernañdoKtan.ÍBmB-
4iata en' tiempo á ik oícra .'Esfáña-como dw* 
atante en consideraciohv ies iya oq mèio ssbríj' 
¡al lado- de aquellas NadoneL, qiie-.poo3 ha» 
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bia subcumbieran al poder, que esta resistió 
con impavidéz.hasta conseguir su total inde-
peneia: al lado de aquella misma Prusia que 
con la derrota de Jena parecia deber haber 
desaparecido del catálogo de las Naciones; 
y que-aun en el día con todas sus agrega
ciones por ningún respeto debía tener (si 
la España se hallase con un gobierno libre) el 
valor político de la sola provincia Española 
que en otro tiempo formó el Imperio del 
Gran Almanzór , uno de los mas tío recien
tes y poderosos de la Europa en su tiempo. 
L a Corte del Brasil envia tropa á apoderarse 
de Montevideo y de. la Colonia del S¡acratmi¡to, 
y la España de Fernando no tiene otra, fuer
za con que repeler semejante agresión que un 
memorial á los grandes Soberanos para im-r 
plorar socorro ó justicia, como si la justi
cia entre nación y nación se hiciese por tan 
humillante medio, que no puede servir sino 
para poner de manifiesto la impotencia del 
Monarca que lo abraza por único recurso: 
igualmente que su dependencia tan incompa
tible con la Soberanía , ó bien ó mal ente adi
da. Los portugueses publican que se íes deje 
haberlas con sus vecinos y á los Españoles 
de Fernando, ¡ qué otro recurso les queda que 
aguantar tamaños insultos! Los Estadós-Ünir 
dos se hacen dueños de la Isla de la Amelia, 
y de allí á poco de las Floridas, y la .España 
de Fernando sin tomar satisfacción alguna 
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j^bl íç ,a , çprao exigi* todo lo que )g,pá;fue?,eji|a 
ultima degradación , declarándose.¡ptga-^e? 
"en'tutela , se contenta con recurritf, .ntíev^-
mente al ^patcocinio de los grandes. Sobába
nos. Nada puede hacer ver mas patentementela 
nulidad política de la España de Fernando 
que el discufso ó mensace del Presidente de 
los Estados-Unidos al Congreso ,*que s,e: aca
ba de reunir en el mes de Noviembre.úljji-gq. 
E l único Fundamento con que justifica-todas 
sus invasiones, no es por motivos,de quejas 
que tuviese con aquella. Es por la impotencia 
que la España de Fernando tiene de conser
var sus posesiones, y .de egercer en ellas su 
autoridad. ¡Cuándo la España ni aun en la 
desgraciada época de Cárlos 11. se vió abati
da á este punto I Los corsarios de Büeno's-
Ayres infestan las costas todas de la misma 
Península, ¡y la España de Fernando no tie
ne medios para equipar un par de fragatas, 
que serian suficientes para proteger el cortí
simo comercio da sus naturales! E l Congreso 
de los grandes Monarcas de la Europa se aca
ba de reunir en Aix la Chapelle para tratar 
de los asuntos políticos de todas las Nacio
nes , y ; la Espana de Fernando es considera
da de tal nulidad que á su Monarca ni per-" 
spnalmente ni por medio de sus Embajadores 
no se le quiere admitir! E n fin aquella mis
ma España , que cuatro años hace, era todo 
vigor y vida, á quien nada arredraba, hoy 

7 
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atémorizacU de todo^ rrtóeré de innanícion, 
porque se ve privada de? fcúanto constituye la 
Vitalidad'de-los pueblos. ^ -
—**No tfátaré de hacer ver por extenso en 
esté!lü^a¥',-aunque oportuno , la opinion ge
neral'de todos los países extrangeros acerca 
de lá nulidad política de la España de F e r -
"riâftdò, y de la alta consideración que ha goza
do la-España de las Cortes , porque seria ne
cesario- ocupar muchos pliegos. Para hacer ver 
lo.primero me contentaré con el testimonio 
dé un digno miembro del Parlamento Británi
co cuando afirmó : »>que Fernando como ami-
«go nada podía valer ; y que como enemigo 
«era del todo despréciable." Para hacer ver 
lo seg-.mdo referiré las expresiones de un sa
bio Francés hablando de los esfuerzos de la 
España de las Cortes , reducida al últ imo rin
cón de la Península. »Jamas se ha sabido apre-
»ciar bastante bien la elevación de sentimien-
«tos , que generalmente caracteriza á los E s -
j>pañoles : con hombres tales como ellos las 
^Naciones tienen siempre recursos." 

He aqui', Señor , un pequeñísimo bosque
jo de la espantosa diferencia , considerada en 
sus relaciones exteriores de la España heroica 
de las Cortes , á la España nula de Fernando: 
de la España con una representación nacional, 
á la España con un Rey absoluto : de la E s 
paña promoviendo sus mas vitales intereses, 
á la España forzada á no trabajar por otros. 
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.tjue los de un dueño , que no! récoñoce mas 
xegla:<jue su Voluntad ,• y; que se hace Sobem-
no de hecho de Uns leyes. He aqui toda lavirr-
tud mágica del -decantado, poder y grandeza 
de ese Monatca'-absoluto , pó-r.d que tanto sus
piraban vuestros consejeros-He aqui lo que 
esos enemigos de la España con Cortes , si no 
fuesen tan ; ciegos y tan opuestos al orden, 
debían haber previsto y procurado evitar. He 
aquí finalmente, Señor , lo que preve ía , y "de
seaba otra clase de enemigos aun mas simula
dos , que os aconsejaron y auxiliaron.en la 
destrucción del monumento de la prosperidad 
nacional, y en el exterminio de todos sus au
tores , como enemigos del trono y del altar. 
Mas temibles, que ninguna otra clase , por 
odiar.-mas las instituciones que á sus autores, 
os obligaron á que declaraseis por crimen de 
lesa Magestad el recuerdo mismo de lai Cor
tes , y lo acaecido en ellas para quitarlas, di
ce vuestro decreto, de enmedio del tiempo : me
dida tan ridicula como la de los Reyes Asiá
ticos , cuando mandan azotar el Océano,'^04-
que,no,ha respetado sus flotas; y tan;orígi»-
nal que , aunque en el exceso de su çólera 
muchos Reyes absolutos han dispuesto denm-
siadas veces- que dejase de exütir lo que exis-
•tifL , no sé que ninguno hubiese ordenado , qüe 
no haya existido lo .que dejaba de e x i s t i r . ; 

T a l es el resultado forzoso , y de ninguna 
manera accidental de.losxonsejos' de. lotene-

* 
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•migos de la España con Cortes. T a l es la 
constante lección que ofrecen los anales de 
-todas las Naciones j y que vuestros consejeros 
:no debían ignorar , si fuesen capaces de saber 
leer la historia , deduciendo de lo pasado pa

ira preveer en lo futuro; ó que, si no lo ig-
•noraban , debian haber patentizado á los ojos 
de* V . M . si tuviesen el menor sentimiento de 
providad , á fin de precaver los males que nos 
aílígen. L a s batallas de Maratón , las T e r 
mopilas , Salamina , Platea yJVlicála , en los 
.que quedaron destruidas todas las íuerzas 
terrestres y navales de Darío y .Xerges ( los 
-dos mas podefosos Reyes de su tiempo ) , y 
.ganadas por un ptllblo , que -hoy no forma 
mas que una pequeña Provincia del débil Im
perio Otomano , son sucesos que manifiestan 
hasta la evidencia que la época del heroismo, 
ó de la degradación de las Naciones depende 
•únicamente de. su buen ó mal gobierno. E l 
patriotismo, cuando de su egercicio no resul
tan beneficios sólidos á la comunidad , es una. 
palabra enteramente vacía de sentido , ó cuan
do mas es un fuego fatuo , que aunque apa
rezca en Ja boca de alguno , á nadie calienta. 
Los pueblos sin libertad no pueden tomar in
terés en defender el estado. Constantemente 
dirán en su interior lo que el asno de la fá
bula : «Cualquiera que sea mi dueño nada me 
«importa ; mi suerte no ¡puede, empeorarse." 

Si considerada en el rango dé Nac ión , d 
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páratelo entcp la España de Femando , y la* 
España denlas Cortes , ofrece un contraste el-
mas motdficante' á l a dignidadbinacional de la 
primera , consíderadíís'-' estas' dos- Españas en^ 
su gobierno interior aquella '¡ofrece el con-« 
traste mas sensible á la-humanidad y á la ra
zón. Por fortuna yo no- me contemplo capaz 
de presfentar este cuadro cón/ todos sus ver
daderos "coloridos. Digo , Señor'V por fortuna, 
porqué- i quién podria resistir el horror ó lá 
eompâsíon: que; inspirase ? Por otra parte, con 
poco que se dèscubra , es fácil percibir cuál 
sea su. verdadera imagen. 

¿ Cuáles son los medios , preguntaba un 
Príncipe- sábio á un Embajador extrangero, 
que tiene--vuestro Rey de saber la verdad , y 
yo coriocéré la calidàd dé .su J gobierno ? E n 
efecto mal se pueden evitar los errores y las 
injusticias de la administración públ i ca , cuan* 
do el individuo no tiene facilidad de hacer
los patentes. L a España de las Cortes por 
medio de la libertad de la imprenta gozaba 
de esta gran ventaja , la única tal vez que sé 
conoce, par'aiévitar y poder reparar los males 
anexos a todo gobierno , mientras no se des
cubra uno ^compuesto de hombres, sin pasio
nes. A la verdad*, Señor , si es cierto el pro
verbio de que al buen pagador m le duele» 
frendas , no sé como pueda cfensurarse la teó-
ría de un gobierno , que^'proporciona á sus 
súbditos toda la facilidad posible de patéH^-
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.ikr sus extratí^sr..^ :è*jwtSs.r?>^i"eóiniilò: de; 
nía perfeccioriüdé Jascieyes>.dtco-^aJfilosiofo'^ 
»áería hacéxirlási prisionesijt ikiks i-í.Guánto. 
nroas gloriòsocáíria".» ea vez_:de:;3ágqaos: .va-^ 
»HIOS. iftQuuajBntos de artes , maní í ^ a r yac ías 
Miiwestràs cárfcfefesvá.'lQS exírãngerosdi ¿ Q u é 
>4ínejor testimoaio se podría ofreeec de núes» 
»t£as virtudes ¿ y.de iajsabiduría y justicia dé^ 
vnuestra kgi?lasiixtí yog<)fei€»iio'?'':-Her aqpfy 
Señor, otra circiinstanciá ¡ que.ilò puede me-* 
aos de caractetízar un. gobierúct. Elude la Es-» 
paña de las fortes « r ^ tari dulce-.y. tan¡ racio
nal , que á pesar de:las:.tórtnerit¿&iind.isp£n-? 
sableó en: toda {-es^iueion política^ ^ durante 
los• cuatro- años>Be: sürduración / no «e ha ím-s 
puesto á un solo individuo la pena capital 
por haber contrariado las nueVas institucio
nes. Los encarcelados por semejante delito 
en todo el reino no creó llegasen, a cuatro 
personas , y ios' que: se habian èÉnlgràdò, n » 
excedían de,otras!cuatro. XosTpresos. por ar-r 
bitrariedad de los. jueces , cü^ornúimero erx 
España era muy crecido , ya_no.se conoc ían 
después de establecida la Constitución ,'y _des-r 
pues de la ley , que abolia la multitud de g é * 
ñeros estancados , ya las cárceles- se h a l l a 
ban Vacías de un egército de coatráhándi&ar 
tas ,;con que siempre :habian estadoi. infestar» 
das ^ por la mal entendida legislación 'ante^ 
rior de querer tener un gobierno rico , itnpd-e-
sibilitando á Jos subditos de serlo. S i , pues: e l 
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elogio menos equívoco , y mas aprecíable que 
puede hacerse de un gobierno , por ' la que' 
taça. i sus relaciones interiores, és ta mani
festación de las,cárceles vacías ,"éste"élógío 
no puede negarse al de 1̂  España de las C o r 
tes. Finalmente , cuándo reina un espíritu de 
unanimidad y concordia eii la. masa general 
de los subditos; cuando éstos tienen,una com
pleta confianza de la seguridad de sus perso
nas : ^ propiedades:; cuando el gòbíernó iíq 
pone obstáculo alguno al progreso dé la^s.lu-i 
ees y. de la industria ; y cuando la jN&cíoh 
es respetada de las demás naciones ; entonces 
podemos deducir , sin. temor dé equivocarnos,' 
que la administración interna es conducida 
por hombres de experiencia , de ilustración y 
probidad. Vuestros consejeros mismpá ¿ no 
obstante de su poco escrúpulo èn Hacer car
gos á la España de las Cortes, jamas le h i 
cieron uno que se dirigiese á hacer ver que 
su gobierno pecase por alguno de los vicios 
Opuestos , y esta tácita confesión es el testi
monio menos equívoco de lo que era la Es-r 
paña; de las Cortes , considerada en su go
bierno interior. — — 

Pero por contras te ¿ qué ofrece J a E s p a 
ña de Fernando ? U n Monarca rescatado de 
un cíâutiveriò á costa de tbrreatés dé sangre^ 
.y, de los mas penosos, sacrificios , pero taa oír 
vidado de sí mismo-y de todo lo ocurrido, 
que sin haber tomadá 'tíloguiu parte en 'los 
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t r a b a j o s p e l i g r o s ' ' d é Su ^rescaté y de í f in-
dependeiicíá Nátícòíá^ícreyendq1 síír' ü n ' crí-ü 
mea.' W'1 recdgêr "'él solo' el fííjtá, "dé tanta 
coifsfãnçialy'héròlsmd,y"còntem|jlanâpse ^eí-
j^dicafto He que los Representantes "dé ía'í^a^ 
cuSn' iíúislesen marcaHo por medio dé leyes 
siíbífas^'íbs''límites ãé 5üs¡. facultades., y ios de^ 
réMos'indüdab'íés''de todóS; los' pueblos , a 'tarf 
e'tjüivóckda idea désfiná J¡>óz primeras' víctí* 
itiàs àqueílos mismos hónibres qüe acababán 
de'darle un' trono , dé" romper sus cá'deiíaá , y 
de salvarla Patria. Ü n .Monarca qttó domina
do de protervos , y no^liando/acógidá' sírio'á 
¿atritos respiran sainaré y vetig^h^á 'j-;mce 
de í k ' É s p a ñ á entera una Nacitírí de delato
res y'perseguidos , de Carceleros y encarce-
fado% , de verdugos y de víctimas.*' U n mo-

» , • . N p obstante la multimd: de, c á r c e l e s de r<juerabunda 
Ispafta, (como todo pais de un gobierno absoluto r ,en don-
à è c í temor es el único v í n c u l o . , ' que mantiene la sociedad 
én un rebosó sepulcra l ) , á lá' entrada de V . M. é n ' M a d t i d i 
no siood'n .suficientes todasaaS c á r c e l e s para recibir la m u -
chedumbm de encarcelados., se destinaron varios d e l u s . m a -
yorps conventos para p r i s i o n e s ; ^ lo mismo ha sucedido ea 
las mas de )as capitales de Provincia . "¡Qué testimonio', S'é-
fi«K\><an terrible de Us virtudes de los Espafioles, tí 'de l a 
j i í f f í c c ion y justicia de vuestro Gobierno ! Dilaciobes ^ pj-e5-
textos.para no establecer cuanto pueda servir de beneficio / 
tOnsuétt ' á" la humanidad , y precipitación y f a c i l í S i d ¿fe 
íned ios k ' é u a n t o pueda s e r v i r para aumentar la opres ión ' ty 
lot 'suplicios, s egún el mejor pintor del corazón h u r ó t o i t v . a i 

poHtica , que constantemente dirige i los Prloç ipes í ,SÇP 
abusan de su autoridad-. " ' * • ' 
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narca , qué reunido con los que habían ven
dido la Patria para aniquilar á los que la ha
bían salvado , temiendo sus consejeros que 
le falten los medios y la variedad de exter
minar , á su persuasion restablece la tortura, 
la horca y la confiscación de las propiedades, 
todo abolido por las Cortes. Un Monarca, 
que á pesar de ofrecer gobernar como un 
buen Rey y Padre de sus pueblos , y según las 
luces y cultura de las naciones de la Europa, 
dirigido por clérigos fanáticos , desde los pri
meros días de su instalación , repone aquel 
tribunal de horror y de "sangre , cuyo insti
tuto es asesinar á cuantos osan opinar diferen
temente de lo que dictan sus inexorables M i 
nistros ¡5 " quienes Imponen por deber religioso 
delatar el hijo al padre'y la esposa al mari
do. U n gobierno , en cuyos tribunales de jus
ticia se condena á la muerte por acciones, 
que no son prohibidas sino por leyes futuras, 
y (aun sin haber cometido estas mismas ac
ciones) al que hubiese sido convidado á ve
rificarlas.* Un gobierno cuya teoría es la fal
sedad y la supercheríá , y cuya práctica es 
la opresión y la inmoralidad. U n gobierno, 

. * Y o he sido condenado i l a pena capital con confisca
c ión de todos mis bienes. U q a de las pricipales razones en 
que los jueces fundan la fentenc ia , cosa bien extrafia en las 
d é l o s tribunales de E s p a ñ a , es por „haber sido e legidopre
s i d e n t e de la reunion en el Cafe .de Apolo de Cadjfe, y 
„ a u n q u e no se' ha verificado (af iaden) , el que yo k^ffP 
^aceptado este encargo, sin en íbàrgo la sola eleccfoir p f í e -
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que para impedir los progresos denlas luces 
y coi"P'etar su ruina no permite otras pro-
duccíonBs , que las "que justifican y promue
ven tarl e!»c;mdalosa persecución , elogiando 
conto IÜS primeras virtudes sociales la dela
ción y ^a venganza ; que considera como pe-
l ig idsòs y criminales á todos los hombres de 
mér i to y de luces ; y que no da acogida á 
otros q"2 los que adquieren reputación á eos-
ta del honor. U n gobierno , cuyas" medidas 
todas fluctúan entre los extremos de la mas 
furiosa, violencia , y de la mas vergonzosa ti-
tnid^z-'Una N á c i o n ' , cuyos derechos y carta 
¡¡e reducen á saber que el Rey es dueno ab
soluto de vidas y haciendas, y que'atm'de-
clt' ó "^ênsar lò 'contrario es un 'crimen de 
subversion. Una Kaclon. . . pero á donde me 
dejo' arrastrar ? Mí- silencio "debe decir mu
cho mas que puede ' expresar mi £luma. E l 
inenór intervalo de j eñex ion sobre éste , por 
desgràèiâ demasiado verídico retablo'," ¡ qué 
Impresiones , Señor , tan amargas no debe 
ofreCçfõS, por nias que .vuestros sicofantas 
apuren sü lengüáge","preparado con arte, pa
t a borvarlas ó endulzarlas ! j Ah ! 5 Quién es 
tel qug' se liberta de oír aquella voz importu-
m ^ u e nos atormenta continuamente , pre-
sentandonos en secreto el fiel espejo de nues-

, ,ba fefii* cuales serian mfs t â e a s , Cuando' tanta consideriL 
'j.dein g ó z á t » con los que asTátiiti & 'dicha, r e u n i ó u , , , ijue í » 
esiaba C o h i b i d a por n i d g ü n á l e y afltefiór . ! . ' 
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tfos-crímenes y extravios! No dado que mi 
lenguage os parecerá duro , pero , Señor , es, 
el de mi corazón ' / y no estaba en mi mano 
poder corregirlo v n i ' y o he hallado otro me
nos duro que pudiese ser compatible con lo 
que se debe al partido que defiendo. Ademas 
j qué otra triaca puede restablecer vuestra sa
lud política y- vuestro honor , á no ser la fir-> 
me y sincera exposición de las causas y efec
tos de vuestras medidas ! 
i L a naturaleza de este- escrito no me per* 
ijiite - concluir todas las. partes de que debia 
componerse el diseño de la España de Fer 
nando , considerada en sus relaciones inte
riores. E s forzoso pues que omita haceros la 
exposition de: los sufrimientos de tantas vic
timas condenadas á perecer en destierros, en 
castillos, en galeras, en presidios , en cala
bozos, y en suplicios, sin contar los de 
aquellos que han tenido la fortuna de fu
garse. Si algún dia como és de esperar se 
escribe esta historia con imparcialidad y filo
sofia , á la España de Fernando no podrsá 
ya competir la Roma de los Claudios: y Ne
rones ̂ cuando se trate de presentar- un mo
delo para, hacer detestables los gbbíefíjos ab
solutos , en donde el destino de Jos:-hombres 
no puede ser otro que devorarse- mutuamen
te. Tampoco me detendré por igual' rajioá 
á describir e l estado de la H a c i e n d a c o r a d 
ni el de. la industria, y comercio -Naiáonal 
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Me - contentaré , Señor ,• con -deciros que esr 
necesario , que sea un gobierno el mas cor
rompido en su administración interna aquel,-
cuya deuda «pública no se paga ',' cuyo crédito»; 
es enteramente nulo , cuyas tropas mendigan/ 
su subsistencia hasta el punto de morirse de-
hambre varios oficiales , cuya marina ya n a 
existe , y cuyos empleados no reciben su?;-
sueldos , ó los reciben clandestinamente y por-
favor. Cuando los subditos de una nación , la~~ 
mas favorecidá por la naturaleza (á causa, 
dé la bondad de su c l ima, de sus mas ricás^ 
é indígenas producciones, y de su mejor lo--
calidad) , no pueden soportatllas cargas det 
Estado , y la. Hacienda póbliea se disminú-
ye diariamente, no obstante de aumentarse 
las contribuciones y la dureza en la exac
ción , como todo esto se verifica hoy en E s 
paña , la industria y el comercio no pueden 
dejar de estar en una rápida decadencia j .y 
la causa de todos estos males no püede ser 
otra que la' tirania y corrupción del gobier
no. Mas créo necesario presentar un rápido 
bosquejo de la opinion general de la Nación 

.y de lo que V . M. tiene que temer. Por ú l 
timo para llenar el objeto que me he pro
puesto en esta segunda parte haré algunas 
ligeras observaciones acerca de las circuns
tancias en que se halla la España con res» 
pecto á ¡Us Américas , y de sus resultados, r; 

Que la . Nación amenaza ¿orí una terrible 
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tortijéntá , tátita por su descoúteritoi interno, 
como por el estado de las Américas , podrá 
dudarlo únicamente , quien no se halle ente
rado de los testimonios de disgusto , que 
tanto Españoles' como Americanos j han da
do contra el; actuâl sistema, de gobierno; 
quien no conozca el caracter del Pueblo E s 
pañol , ó quien no haya meditado en los su
cesos , que preceden á las revoluciones. L a 
E s p a ñ a , considerada bajo cualquiera de es
tos dos aspectos , amenaza , S e ñ o r , hacer 
mudanzas muy funestas á , la conservación 
de la dinastia de V . M . ; y no creo equi
vocarme , aunque añada , y al reposo de las 
demás naciones: porque ¿ quién podrá per
suadirse que sucede, una revolución política 
en España sin que la Francia , en donde aun 
x iste mucho germen de disgusto , no se 
conmueva? ¿ Cómo es creíble tampoco , qufc 
si se venlica una revolución en España de
je de nianitestarse, con .una tendencia á esta
blecer un gobierno democrático , cuyo egem-
plo incomode altamente al sistema de los Re--
yes , y que envuelva la Europa en uñar guer
ra , cuyas consecuencias sean muy. peligro
sas? Digo esto ,; porque con unapersecuc ión 
tan inaudita.^ y còn íún gobiernoi el mas abr 
soluto, y el mas, Contrario á-las luces del 
dia-.,..y. á la opinion - general ,• cuyo torrente 
no puede resistirse mucho tiempo, habéis he-
çho , Señor , demasiado ominosa vuestra causa. 
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y aun la de ios legítimos. Verificada la re
volución, ¿que tendría tampoco de extraño, 
el que la España, que tanto habia trabajad'» 
en la causa'de los Reyes , resentida de que 
•estos tan indiferentes se hubiesen manifesta
do á sus calamidades , si es que no se pue
de alegar algo mas , tratase de formar un 
gobierno republicano ? E l último recurso de 
los pueblos suele llevar consigo un caracter 
de violencia én todas las medidas que enton
ces adoptan, por ignorar que todos los ex
tremos se tocan, y no percibir'otro modo de 
evitar el uno que el de pasar al diametral
mente opuesto. ¡Consideran hoy los Monar
cas de la Europa dignos de su compasión á 
los negros Africanos , habituados á no cono
cer el menor goce de la libertad c i v i l , y no 
se interesarán en los males de una na
ción , que tantos sacrificios hizo por la inde
pendencia de todas las naciones, y que de 
sus resultas se halla abismada en la esclavi
tud de la Inquisición y de un gobierno el 
mas arbitrario ,; cuyos horrores son mil veces 
mas insoportables que la servidumbre dé los 
negros! ¡ N o tendrá jiamas fin la mezquina 
política de creerse que los intereses de los pue
blos están en contradicción ! O una vez cono
cido este error, ¡no habrá una na.don bas
tante gétierosa , que se interese :efkazniente 
en la suerte de los Españoles! ' <: : 

E n menos de cuatro años después ' <if h 
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vuelta áè V*. M. de" F r a n c i a , á pe'sa*r' VTej>er 
los Españoles , tal vez de todos lós' pueHlos 
de la Europa, los mas adictos á sus Reyes, 
pues la historia no ofrece el egemplo de un so
lo Rey decapitado ó depuesto por la Nación, 
ni asesinado por a lguí i^ dé sus subditos, ní 
de levantamiento de los pueblos directamen
te contra la persona del Monarca , han ocur
rido repetidos acaecimientos , que sí ríb for
man una excepción de lo que se acaba de 
decir á lo menos ofrecen pruebas muy con-
vicentes de que no es vaga la conjetura de 
la tormenta que preveo. E l General Mina 
tomó armas para resistir el poder ilimita
do de V". M . E l General Porlier hizo otro 
tanto, dando un Manifiesto á la Nación de 
los motivos que le impeliaíi ;í ésta úl t i 
ma medida , á que todo, subdito, se h&lh 
autorizado por las leyes de la naturaleza, 
por las de nuestras Partidas , y aun se
gún la doctrina misma de los sostenedores 
del poder absoluto de los Reyes , cuando es
tos se resisten á hacer la felicidad de sus 
subditos. L a empresa del Comisario Rí'pHad, 
según la común opinion, se dirigía al mismo 
intento, bien que por medios mas violentos. 
E l General Renovales ha malogrado también 
otra tentativa de la misma naturaleza. L a 
conspiración de Valencia tenia iguaT objeto. 
E n fin la revolución intentada por el Gene
ral Lacy , cuyo rompimiento estuvo tan pró-
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xímo , se tíírigía igualmente á variar el actual 
sistema de Gobierno, y á restablecer el.des
truido , ó uno que se le pareciese. Tantos 
actos repetidos en tan corto periodo , no obs
tante la desgraciada suerte de sus autores , y 
el nombre de Rebeldes*, con que. la arbitra-

* E l despotismo para justificar sus atentados cambia con 
la mayor impudencia el verdadero sentido de las voces. Es 

lo que sucede, cuando da el nombre de Rebeldes á los que 
protegen el imperio de las leyes de su Patria. Defender es
tas, no es defender la causa de una facción , ó de un par
tido: es defender la causa de toda la comunidad. E s justa
mente el acto opuesto en un todo a l de rebel ión. L a palabra 
Rebeldes trae su origen de la voz rebellare , esto es , poner 
la sociedad eo e l estado de la naturaleza , tí volverla a l es-
fado de guerra en que los hombres se hallan sin leyes, 
que los diri jan. De aqui ê s que Rebelión no ptfede ser el 
»Clo de oponerse i 'las personas , sino i la autoridad , que 
ún icamente e s t á fundada en la Constitución y leyes de la 
N a d o n , pues que mientras estas subsiften . la sociedad no 
quedá eo ei fcstado J e la' naturaleza, h a c i é n d o l e mulua-
menie la guerra sus individuos. Por igual razón aquellos, 
sean las personas que fueren, que usan de la fuerza pa
ra destruir las leyes , rompen todos los v í n c u l o s de la so-
c l e d í d , y son los verdaderos Rebeldes, contra los cuales 
cada ¡ o d i v i d u o no Solo tiene un derecho para defenderse, 
sino t a m b i é n e l de reunir fuerza para resistirlos. Cuando 
un particular atenta por la fuerza á la propiedad , d á la 
vida de un conciudadano , se confiesa por todos q-ie pue
de ser resistido legalmente. E l despotismo moderno quisie-
n ex imir de tan general ley á los Príncipes y aun M a 
gistrados cuando usan de la fuerza para atacar las mismas 
leyes , d , lo que es igual , á todos los individuos de la co
munidad ^ la v e z ; mas la razón y aun las leyes positi
vas de cssl todos los países civilizados dictan lo contrario, 
l o s Príncipes y Magistrados en razón de los m a y ç r e s pr i 
vilegio» que la comunidad les concede 9 en r a z ó n de 1* 
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riedad procura infamados, manifiestan bien 
eí estado de la pública opinion y el deseo de 
las clases que la dirigen* No siempre , Señor 
se puede evitar la indignación de un pueblo 
oprimido. Si la opinion no ha triunfado, 
triunfará, y los Españoles sacudirán de un 
modo ó de otro el yugo que aquella detes
ta. L o contrario seria un fenómeno descono
cido , pues la historia de lo pasado es eter
namente la historia de lo futuro. 

¿ Cuáles pueden ser los sucesos precurso-

mayor confianza y medios que en ellos depos i ta; en esa 
misma razón son mas crimmales , cuando usan de la fuer
za de un modo contrario í lo que la ley previene. E n ' 
esa misma razón es mayor e l heroísmo de los que , los r e -

_sisten.. L a conducta del , prudente Ulises y sus compañerps 
en el ¡ injperio y palacio de Polifemo jamas será infamada 
con el nombre de rebel ión. Jamas se dará e l nocibre de 
rebe l í é ' í . un Wasington; mejor diré siempre será c o n s l d è r á -
do como uno d é l o s primeros héroes del mundo. |Hero ico» 
Manes de Porlier y Lacy , aunque vuestra suerte ha sido 
bien diferente de la del h é r o e que acabo de c i t a r : la cau
sa que d e f e n d í a i s , era la misma , y por lo tanto los co
razones de todos los amantes de la humanidad jamas deja
rán de embalsamar vuestra memoria con iguales bomenages 
de respeto, y de heroismo, que nunca desmerece la Wrtud 
s u b l i m e ^ aunque la a c o m p a ñ e el infortunio! I Y vosotros, 
dignos Companeros de tan ilustres h é r o e s , que sois ac tua l 
mente v í c t i m a s de tan noble causa , tened á lo menos el con
suelo de estar seguros, que el hombre v irtuoso , luchando 
con la adversidad , es la escena mas digna de la Providen* 
c i a ; y que ía suerte de un Caton y de un Bruto , redu_ 
eidos á clavarse un puflal en sus pechos por no sobrevK 

. v ir á la libertad de su Patr ia es mucho mas envidiable que 
la d» sus opresores I 
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i f és de una tormenta política ^ si no lo son es

tos, y mas en un país no habituado á ellos 
en épocas anteriores? ¿ Qué pruebas mas 

• ¿onvincentes del gran descontento , ni cual 
Otro el momento de sacudir un pueblo el yu
go (jue le abruma, que cuando tanto se le 
apura la medida del sufrimiento? ¿ Qué Na-

-cion por otra parte ha dado testimonios mas 
-claros , en todas las edades , de mas cons
tancia en cuanto una vez emprende? ¿Qué 
Màcion en la Europa opuso á la dominación 
de los Romanos, ni mas larga, ni mas obs
tinada resistencia ? ¿ Qué otra sostuvo una 

' guerra continuada de ocho siglos para repe
ler la total dominación de los Arabes? ¿Qué 

-otra finalmente en los tiempos actuales, á 
pesar de verse casi reducida al recinto de una 

. ciudad 5 ha mantenido contra Napoleon una 
guerra de seis años , sin pensar jamas en so
metérsele, ni en tratar de condiciones de paz? 
Esíòs, testimonios, Señor , de que por tantos 
motivos os debíais gloriar, hacen ver que el 
descontento no se aplacará á no ser por lo» 
medios que dictan las luces de la actual época, 
en un todo conformes á la verdadera grandeza 

• y-dignídad de la Real prerogatíva. Empeñarse 
en contrariarlos es hacer caia dia el mal mas 
incurable y menos segura la coníervacion de 
vuestra dinastía. Si haoeis, Señor , recobrado 
la corona por el amor de vuestros subditos, 
podréis perderla por incuríír en su ódío. 
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Con semejante obstinación vuestros con

sejeros no han conseguido otra cosa que au
mentar el número de los liberales y el de des
contentos. Ellos han dado un impulso mucho 
mayor á la publica opinion que el que h a 
bían dado las Cortes y las nuevas institucio
nes. No podia menos de suceder as i , porque 
los pueblos se alarman con los, hechos y j a 
mas hacen caso, ó conocen el valor de los 
principios especulativos. Un gran número que 
ni sabia, ni sabe lo que es Constitución, hoy 
la a m a , porque le chocan las injusticias que 
diariameotfiujgalpa , sin que conozca porque 
medios se njjíjáín.cl sistema. Hoy no hay ar
tesano ni Jrbinbre decampo que no desee una 

J muáanzá cualu ulfcMgb gaiwecjao, porque per-
f c i ò e q u e el a c t u a f J ^ p e r d í c t ó W d a su fuerza 
j i moral , no teniendo poder mk?%ue para ha-
i ui-^Cér el mal , y siendo enteramente^nulo é Im-

f potente , para cuanto pueda sor útil á la co
munidad. El Astenia constante de persecu
ción , cada dia coa mas furor, no puede de
jar de producir un gran número de proséli
tos, y otro mayor de descontentos. Las ne
cesidades públicas y particulares'que cada dia 
se hacen mas sensibles , sou otro manantial 
de disgustados. L a total falta; de cumplimien
to á las promesas que V. M, hizo á la Na
c ión , no puede menos de aumentar el número 
de vuestros eaéyi;gos. E n tin la pública hji-
moralidad -de' no vsr premiados otrosv Jióoi-
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Êres que los que buscan su fortuna por el ca
mino corto de la esclavitud; y de ver que 
lás leyes en los tribunales de justicia son im
potentes contra la intriga , el dinero y el in-

- flujo , no puede tampoco dejar de producir un 
• sin número de hombres , que detexten vues-

tro' gobierno, por mas que ignoren el modo 
• de establecer uno libre de tan esenciales v i - . 
• cios. Sí hay algo de exagerado en toda esta 

exposición , que vuestros consejeros lo des
mientan , Señor , con un solo hecho. Estoy 
bien seguro que la guerra que harán á este 
escrito no será la de desacreditarle ni con 
hechos, ni con razones, el único justo me-

- dio de poder impugnarlo; y por el contrarió, 
que incomodará á todos ellos únicamente por 
las verdades que encierra, y en razón de la 
parte de convencimiento que estas lleven con
sigo. Mas ellos son de tal carácter, que ni se 
persuaden por la razón , ni se instruyen por 

- la experiencia. 
A cualquiera parte que vuelvan los ojos 

los EspañoléS, no ven mas que lástimas. D e n 
tro de la península no se les presenta sino el 
cuadro de la injusticia , de la miseria, y d& 
lã esclavitud. Si atienden á las Américas , ea 
vez de ofrecerles éstos un mercado para llevar 
sus producciones, y en retorno traer otra» 
(que el hábito de tres siglos hizo ya art ícu
los de primera necesidad), y una parte dat 
Nación unida con ia península por vínculo» 
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¿e mutuo interés , que haga su union indiso
luble , y una sola comunidad respetable ^ ya 
no les ofrecen mas que un campo para ir 
forzados á hacer una guerra desastrosa, con 
el objeto de que se impongan á sus natura
les las mismas cadenas que los buenos Espa
ñoles tratan de romper , y en la cual sus 
mismos triunfos no pueden dejar de conver
tirse contra su propia libertad. Y a no les , 
ofrecen mas que un país , en el que , como 
los resultados de los desaciertos de los Reyes 
por desgracia recargan siempre sobre los súb
ditos, se detestará á tod^S los Españoles], pues 
aunque forzados, y á quienesi por consiguien
te una buena crítica de^eri^ contemplar mas 
bien dignos de compa^ofí .que de ó d i o , se 
les mirará únicamente ¿orno instrumentos de 
un ciego despotismo. E n fin, ya no les ofre
cen mas que una sima , que mientras conti
núe el presente brutal sistema de opresión, 
va á tragar mucha sangre española , y los 
pocos recursos que aun restan á la península» 
sin probabilidad de otro éxito que h'-4s€ál. 
pérdida de aquellas vastas y preciosas pose
siones. Si echan sus miradas sobre las otras 
naciones, no ven otra cosa que su absoluta 
nulidad política, su degradación é insultos de 
todas especies. ¡ Infeliz alternativa la de la, 
España: si en paz nada conserva ; si en guer
ra todo lo pierde! Cuando los males de una 
Nación llegan á este punto , son ya tan seii-
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sibfes , que á pesar del hábito de sufrir , los 
paeblos comienzan á murmurar, y de alli á 
pòco principian á hablar de su remedio. L a 
opinion publica entonces ya no puede man
tenerse encadenada aun en los gobiernos mas 
absolutos , ni ser dirigida por los interesados 
en los abusos. De un modo ó de otro hay una 
explosion : en los países sin luces contra los 
autores de los males; eh los países de luces 
contra el sistema que los produce. Por poco que 
entonces se golpee á la puerta , el ruido se 
hace sentir por los que están dentro, cuyo 
sueño ya no es tan profundo como solía ser, 
y como quisieran sus gobernantes. 

Algunos , sin detenerse en la moral mas 
destestable , han tratado de disculpar el go
bierno de V . M . suponiendo ser el ún'co que 
permiten las luces de la España , y llegando 
á compararnos con, los mismos turcos. Seme-
já&te degrádacíon deberia ser suficiente para 
conmover á todo Español capaz de conocer 
la dignidad de hombre. T a l vez esto ha sido 
mas bien dicho con el objeto de ocultar los 
que han tenido la principal parte en la se-
ducion de V. M. , para la ruina de nuestra 
libertad, que para hacer creer su misma aser
ción. Pero los hechos verificados , sin contar 
ottos que el tiempo descubrirá , manifiestan' 
que los españoles no soportan con gusto las 
cadenas que llevan , y que no se les hubiera 
impuesto éstas á no ser por el prestigio que 
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gozabais, por la excesiva delicadeza del,-par-, 
tido vencido, y por el auxilio que manos péf-, 
fidas prestaron contra la Patria , y por el de 
que otras han privado á la Nación. Segura
mente es forzoso confesar que el actuai sis
tema no puede tener otro apoyo que en la 
falta de luces en la masa general , pero és
tas mas ó menos se han visto ya en España, 
y sería un suceso muy r a r o , que verdades 
nuevas en política , una vez anunciadas en, 
un país , dejen al fin de triunfar , por mas 
fuerte que sea la resistencia que se les oponga. 
Aun cuando la España se hallase enteram&n-
te destituida de luces , no estandolo la Fran
cia , ¿ cómo seria posible que aquella perma-
neciese por mucho tiempo en la mas grose
ra ignorancia para sufrir las instituciones ques 
mas degradan la razón humana? Cada victo
ria sobre el error y el despotismo es una ga
nancia general para el género . iwmano , y las 
muchas que ha hecho y hace diariamente la 
Francia , no pueden dejar de aprovechar á la 
España. Los progresos de la imprenta , y laís 
mayores relaciones mercantiles entre las na
ciones modernas no permiten el estancamien
to de las luces, ó que sea tan lenta su mar
cha como en otros tiempos. Ademas , Señort 
no creo que se equivoque un sábio escritor-
francés, cuando se expresa del modo siguiente: 
w Que se cese de decir que el estado de la 
«España no dejaba la elección de la manera 
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«de gobernarla; y que gobernarla contra lo 
«que exige la liberalidad era gobernarla se-
wgun sus luces y sus deseos. Hablar de este 
«modo i es calumniar á la vez á la España 
»y á la humanidad. E s calumniar *á la España 
«atribuirle esa falta de genero.->ídad y de lu-
«ces > esa necesidad de venganzas y de tinie-
»blas. Por el contrario ^ la España está llena 
«de^hombres generosos é ilustrados : hemos 
«quedado admirados cuando la suerte nos 
«condujo á ella. " Espero que algún dia será 
conocida la intriga de hacer pasar á la masa 
general de ios Españoles por enemigos de la 
libertad y de las nuevas reformas. 

Para concluir esta 2? parte resta, Señor, 
h,ab!ar de la situación de la España con res
pecto á las Amáricas. Esta materia es mucho 
mas delicada por la mayor divergencia de 
opiniones : por su ipayor oscundad , no de
pendiendo su resolución , como en todas 
las anteriormente expuestas , de los princi
pios luminosos , que no puede desconocer 
ninguna persona de buena fe, que quiera ha
cer uso de su razón : por el acaloramiento 
de dos partidos en actual contienda: y mas 
que todo por el resultado que naturalmente 
debe seguirse en la Europa entera de la suer
te futura de las Américas , tanto en razón del 
comercio , como tal vez de un nuevo sistema 
de política. T a l complicación de intereses y 
de interesados, en que mas ó menos creo 
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comprehendidas todas las naciones de los dos 
continentes, hace este asunto mas árduo, y. 
es seguramente la causa de oír todos ios días 
sostener opiniones las mas opuestas, sin que 
hasta ahora ninguno de dos únicos partidos 
haya presentado en su favor razones tan po
derosas que hubiese logrado fijar la opinion 
general. De aqui igualmente la conducta os
cura y fiuctuante de los gobiernos de la E u 
ropa con respecto á las Américas ; política 
cuyo fruto me persuado recogerán por entero., 
los Anglo-Americanos. 

Aunque perseguido y prófugo, soy, Se-
fíor , un verdadero Español , y como tal de
seo á mi Patria toda la prosperidad posible. 
Por consecuencia anhelo que las Américas 
permanezcan reunidas con la metrópol i , y 
que formen con ella una misma sociedad. Pe
ro aun antes que Español soy hombre; es• 
decir, pertenezco á una familia aun mas gran
de, mas respetable, y cuyas obligaciones bien 
entendidas sin estar en contradicción con las-
de la familia Nacional, son aun mas invio'-
lables y linas sagradas: existían anteriormen
te á la formación de las naciones , y no pu
dieron ser abolidas por las contraidas al tiem
po'de formarse estas. E l amor de la Patria 
tiene sus límites, que por ninguno de sus ex
tremos es permitido á nadie traspasar , por 
mas que pudiese resultar en. beneficio de aque
lla. Toda sociedad, cuya formacij»2f97^lJ|ia 
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por base el recíproco interés de todos sus in
dividuos, no creo que pueda ser justa, y por 
lo mismo jamas abogaré en su favor, aunque 
de ella pudiese resultar el engrandecimiento 
de mi Patria , lo que creo un absurdo , siendo 
para mí sinónimos útil y justo. Consiguiente á 
estos principios , mi deseo de que las Amér i 
cas formen una misma Nación con la E s p a 
ña , debe entenderse siempre que sea compa
tible con la libertad , con los intereses, y aun 
coa el voluntario consentimiento de aquellas, 
y no de otro modo. Cuanto pueda pues decir 
alusivo á esta materia deberá entenderse en 
el sentido, que acabo de expresar , y no de 
otra manera, por mas que por falta de cla
ridad en mis expresiones pueda aparecer otra 
cosa en lo que diré en este particular. 

Perezca el nuevo Mundo, sino ha de per
tenecer á la legitimiàad, dicen unos. Republi-
canizense las Américas, si se desea su libertad, 
y que haya un mercado importantísimo para 
el comercio de todas las naciones europeas, 
dicen otros. Sosténganse los derechos del le-, 
gítimo Soberano, y en ellos los de la legiti
midad entera, y hágase la guerra á los re
beldes y jocobinos Americanos, repiten aque-j 
líos. Socórrase la causa de la independencia, 
y auxilíese á los patriotas de la América E s 
pañola , repiten estos. He aqui, Señor , dos; 
opiniones diametralmente opuestáà), y las so-, 
las anunciadas hasta el presente , ,y .sosteoi-: 
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das ambas con calor en la única Nac ión eu
ropea, que puede influir en la suerte de aquel 
vasto y precioso continente que va á esca
parse á V . M. de las manos, debido igual
mente que todos los otros males de la N a 
ción, á los sacrilegos consejos de esos enemi-, 
gos de la España con Cortes , ó mejor diré, 
á esos enemigos de V . M. y de la humani-, 
dad entera. 

Si la primera de estas dos opiniones , en-, 
mi concepto , es impía é irrealizable , consi--
dero la segunda funesta al sistema de los R e 
yes , á la influencia y tranquilidad de la so
ciedad europea , y aun por ahora á la mis
ma consolidación y verdadera libertad de los 
nuevos gobiernos que puedan establecerse,en 
las Américas. Me persuado que puede adop
tarse una (de la cual hablaré, en la 3? par
te), que sin participar de ninguno de los in 
convenientes de las dos enunciadas, reúna las 
ventajas de ambas , y los intereses de los dos 
partidos. Quiero decir , la considero capaz de 
reparar los males de la España; de tranqui
lizar Ias Américas , asegurándoles su libertad 
y todos los medios de prosperar; de calmar 
los recelos de ios partidarios de la causa de 
los Reyes j de proporcionar al comercio de; 
todas las naciones de la Europa iguales, cuan-, 
do no mayores ventajas que . pudieran tener, 
separadas las Américas dé la metrópoli; y dft 
hacer adquirir á V . M . el amor de vuestros 
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pueblos , en el que consiste la verdadera gran
deza de un Monarca , y la conservación de 
su d inas t ía , en cuanto lo permite la fluctua
ción de las cosas humanas. Examinar una 
por una estas proposiciones es lo único que 
me resta exponeros en esta 2.a parte. 

Digo , Señor, que es impía la op'nion de 
ríos que pretenden que perezca el nuevo Mun
do si no ha de pertenecer á la legitimidad, por
que la primera ley quê impuso al hombre el 
autor de la naturaleza, es la de la propia con
servación, ó lo que es idéntico , la de su feli
cidad. Por esta ley superior á cuantas pueden 
existir, todas las sociedades tienen la facul
tad inamisible de variar la forma de gobier
no , de elegir sus gobernantes , y de depo
nerlos , siempre que de otro modo no pue
dan conseguir aquella felicidad. De lo con
trario habria otra ley superior á esta pr i 
mitiva , cuya opinion es seguramente la mas 
impía de cuantas la bajeza ó la tiranía han 
podido inventar. Aunque el nacimiento ó la 
sucesión , según las leyes positivas de cada, 
Nación , debe sin duda formar una parte de 
la legitimidad de un Monarca, sin embargo, 
su principal legitimidad debe consistir en ha-; 
cer la felicidad de sus pueblos , sin cuya; 
circunstancia es una blasfemia decir que es
tos pertenecen á la legitimidad. Nuestra ley, 
de Partida asegura que en este caso el dominio, 
legítimo se convierte en torticéro, y que los 
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pueblos se deben levantar para resistirlo. • 
Digo, Señor, que la creo irrealizable, por

que como Napoleon decía á los Polacos: "Una -
«Nac ión que se empeña en ser libre, tiene 
«siempre medios para serlo , y ninguno sufi-
Mciente poder para destruir á viva fuerza su 
«l ibertad, y su independencia. " L a expe
riencia de todas las edades manifiesta esta 
verdad. L a historia de Grecia y Roma , tan
tas veces atacadas, y tantas veces triunfan
tes, cuando luchaban por defender su liber
tad y • su independencia , ofrece en épocas 

. remotas repetidos testimonios de esta aser
ción. Las de los Países Bajos de la R e p ú 
blica Helvética , de los Estados-Unidos , de 
la revolución Francesa , y de la indepen
dencia de la E s p a ñ a , en épocas recientes, 
comprueban esto mismoJ*Si por otra parte 
se atiende á los débiles medios que tiene 
V . M. , un pian de subyugar las Américas 
solamente podia proponerse por los mismos 
autores de todos nuestros males. Sin dinero, 
*in marina , con soldados forzados á pelear 
contra su misma libertad , contra, sus p a 
rientes , y contra sus conocidos y amigos, y 
con disminución diaria de todos estos mis
mos escasos medios , * es el cúmulo del de-» 

* Desde la primera pub l i cac ión de este escrito y a ba co-» 
menzado á verificarse parte de esta profecia. Lo que acaba 

• de hacer toda la tropa que iba en el transporte Trinidad, 
que se ha pasado al gobierno de Buenos-Ayres , es é l egeW-
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lírio persuadirse que pueblos, que luchan por 
su libertad, cuyas fuerzas y auxilios se au

gmentan diariamente , y que se hallan á tanta 
• distancia , pueden ser sometidos por la fuer
za á un dominio que detestan, y que no les 
ofrecen ninguna futura perspectiva de felici-
dad. Las condiciones indicadas por V . M . en 

v la, nota pasada á los grandes Soberanos, en 
vez de presentarles algún aliciente para que 
se sometan , no sirven mas que para descu
brir la insensatez de vuestros consejeros, y la 
continuación del mismo sistema de opre
sión. Ofrecer amnistia á un partido victorioso, 
ó que á lo meños opone la tuerza á la fuerza, 
es un fenómeno en política , que estaba reser
vado á vuestros ministros. Las ofertas de l i 
bertad en el comercio, si es que son tales las 
que V . M. les prdtaete , tampoco deben ser 
un atractivo para hombres , que luchan por 
conseguir su libertad civi l , de la que Vos os 
desentendeis por el todo , como si absoluta
mente no se tratase de semejante asunto; y 
solo se recuerda que no se perjudiquen los de
rechos y dignidad de vuestro trono. ¡ Cuitada 

.política la de tales ministros : aparentar que 
intentan hacer algo en favor de la justicia 
cuando descubren ios lazos, que preparan 

pío que infaliblemente segu irá la que se envie en lo suce
sivo de la P e n í n s u l a á hacer una guerra tan detestada p»r 
l a públ ica •pinion. 
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para acabar de encadenar la libertad! Mas, 
Señor, á decir la verdad , yo no los contem
plo tan ignorantes que crea no contradicen 
con su conducta su interno, convencimientí). 
Sin desmentir jamas su carácter , después de 
haberos hecho traidon y hoy os ponen en r i 
dículo , aconsejándoos una medida, que no te-
neis poder para sostener , y que por consi
guiente no puede dejar de aumentar ¿al cabo 
los males de la Nación. 

Los Anglo-Americanos, cuyo poder V". M. 
debe conocer demasiado, han dado ya muchas 
pruebas de que no mirarán con indiferencia 
una lucha, en que se combate por destruir los 
principios constitutivos de todo gobierno re-
publicano, y por «stablecer los diametralmen
te opuestos. Saben bien que la legitimidad m i 
raria como sumamente peligroso en la Europa 
un sistema igual al suyo , y que establecida 
aquella en el continente Americano , á pe
sar de la variación de clima, no por eso cam
biaria de principios. Por razón de un interés, 
tan importante para ellos, es de presumir que 
harán los mayores esfuerzos , ya abierta ya 
ocultamente , á fin de que las Américas Espa
ñolas,- no pertenezcan á la legitimidad. Otro 
interés para ellos de mucho valor , es la in
fluencia decidida é indudable , que van á tener 
en todas ellas, una vez se constituyan en un 
gobierno democrático y la ninguna que tendrán 
los gobierno* Europeos. Nada separa tanta ¡i 
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los hombres en sus ideas como el dife rente 
sistema de gobiernos , y cuanto mas aquellas 
difieren , menor es la mútua influencia de los 
individuos. Los Anglo-Americanos no pueden 
temer los sacrificios , que sea necesario ha
cer por tan preciosos intereses , aun cuando 
los Reyes todos de la Europa emprendiesen 
auxiliar á V . M. , porque saben bien que la 
guerra sería muy antipopular , y muy expues
ta al sistema de legitimidad. Mientras no se 
Varie el actual de monarquías absolutas , to
das las ventajas estarian en favor de las Amé
ricas , porque lo estaría la opinion general, 
que al fin triunfa de cuanto se le opone. 

Considero la segunda opinion funesta al 
sistema de los Reyes. Hasta aquí he procura
do presentar á V. M . los inconvenientes de 
la opinion que adula vuestros deseos: ahora 
trataré de exponer con igual ingenuidad los 
resultados de la opinion del partido opuesto. 
Desde la revolución de los Anglo-America
nos escritores sábios en- política han anun
ciado que pronto el continente americano do
minaria al europeo por sus opiniones y por 
sus armas. L a época presente sin duda anun
cia un trastorno , que verificado , debe rea
lizar muy luego esta prsfecía política , y aun 
ia creo infalible , atendido el caracter de 
vuestro gobierno. Desde la abolición del feu
dalismo hasta la revolución de los Anglo-Aine-
ricanos no ha habido guerras exteriores con 
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4ÔÍrõ objçto ? qvp. por: .cpAsegwJjs -mayores y^p.-
ttajas ea el cppercio j ó por exteasioa.de Hf-
^rátorio, jStas.^dçsd,»? , ésta np : se, ;ha conocido 
. otra lucha eatre nación • y:: nación , que tggtx 
conservar el poder absoluto ,de .los Monarcas, 
tal como éstos lo habían egercido después de 
haber triunfado del feudalistjio , ó por limi
tarlo, marcando las facultades,de la Real pre-

• rogativa per medio de leyes positivas , yj^or 
. una expresa declaración de los derechos .de 
Jos pueblos. E n todas ellas las ventajas han 
.estado siempre en favor de las. nuevas opi
niones. E n la de los AnglorAmericanos el 
triunfo de éstas ha sido el mas completo. E n 

. la de la revolución francesa después de ha-
„ ber triunfado contra Ips- esftierzos de todos 
los Reyes: de la. E,uropa , 1̂ fin han qued;ido 

. con considerables ventajas , pues de sus re
sultas la Francia tiene una Constitución, de 
que carecía : no sufre los privileges oprcsi 
vos de su ant:gua nobleza : disfruta una com
pleta tolerancia de opiniones y cultos religio
sos : se halla libre de la gran carga de fraitós: 
y no paga diezmos , ventajas todas de la ma
yor importancia. E n la de la revolución es-

. pafiola (cuya conclusion sería un delirio su
poner ) , aunque á primera vista no parece 
que han tenido ventajas , sin embargo las han 

• tenido muy reales. Sus Colonias , aunque en 
actual contienda , están muy. distantes de vol
ver á kufrir la opresion.de su antiguo go,bíer-

http://opresion.de
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ftò. E l resultado .final de esta lucha , cuando 
no produzca la libertad de la Metrópol i , que 
¡para mí sería un suceso poco menos que in 
concebible , á! lo' menos se puede asegurar, 
que será t a l , que proporcione á los e s p a ñ o 
les , amantes de la libertad , una pátria en 
dónde disfruten de este beneficio , el mas 
àpreciable que el hombre puede gozar. Por 
último , nuestra revolución ha producido que 
la opinion general deteste la Inquisición , los 
frailes, y el sistema de un gobierno absoluto 
y sería io mas inconsecuente con todo cálculo 
político que á la corta ó á la larga deje de 
triunfar completamente. 

De todo lo expuesto se deduce , Señor, 
que en la guerra intentada para subyugar las 
Americas , vos -tenéis que perderlo todo , y 
no podeis ganar cosa alguna. Cuanto mas se 
sostenga la lucha entre las nuevas y antiguas 
opiniones, mas seguro será el triunfo de aque
llas, y mas funesto por consecuencia el resul
tado para el sistema de los Reyes absolutos. 
Por establecerse todas las Américas en go
biernos democráticos » la lucha no por eso ce
sará. E l hombre desea dominar de un modo 
ó de otro , y entre dominar los espíritus ó 
los cuerpos , no duda dar la perferencia al 
dominio de aquellos , porque satisface mas sil 
orgullo , y porque está seguro entonces que 
conseguirá dominar después sobre éstos. E l 
espíritu de proselitismo no tiene otro-origen 
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qué eu festa'pásion de dominar sobre'Jasv^dfefâj 
y si es demasiado, común ea materias;religio.-
sas , admite aun menps excepciones, eurftiatfr-
rias . políticas: De aqui es qye el ódio "entre 
gobiernos republica^Qs.y monárquicos .eg. to
das las edades ha sido y será siempçg, reci 
proco , y muy decidido. Constantemente ¿cqan.-
do se ban. podido contrabalancean, nan eoíar 
do en lucha para extender uno y otrôr, por 
medio de sus principios , sus partidarios; y su 
dominio. Uno y otro tienen sus vicios y sus 
virtudes.; mas la pasión de la ambición síeiu-
pre ha sido mas dominante en ias repqüii-
cas que en las monarquías ; y he aqui , Se
ñor , .la razón porque no creo que la lucna 
cesQ por* ̂ epubÜcanizarse todas las Aj^jsi'ieas, 
mientras haya otros países en el globo terrá
queo , : á donde se puedan llevar las mismas 
ideas. Vuestro augusto Abuelo , cuando dió 
auxiiip á los Anglo-Americanos en la lucha 
de su independencia , estaba muy distante de 
preveer ei objeto y resultado de ésta ; .pero 
luego que vió instaurado su nuevo gpbieçnO, 
inmediatamente conoció su error , y se pene
tró de. que . jas Américas Españolas pronto 
imitariaii su conducta. Por esta razón , aun
que la .Francia , y la misma Inglaterra h a 
bían reconocido la independencia y soberanía 
de aquella nueva N a c i ó n , por espacio de un 
año se resistió á hacer igual recqnocimientqi 
jpas era ya tarde jpara que pudiese rçt fogfa-
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dàr-y'áèjar de reconocerla. Si los hombres 
pues de alguna prevision , desde el primer 
momeilfo de lajinstalacion del gobierno A n -
glo-Americkno ¡ han anunciado igual suerte 
á todo aljuel continente , constituidas en re,-
públiéá las Américas Españolas , ¿ quién po
drá dudar íjue las Colonias de las deraas na
ciones europeas, seguirán muy pronto la mis
ma suerte? • 

Cual sea después de esto el r&sultado , que 
se siga , ni yó mé contemplo capaz de anun
ciado ¡ríii aun cuando lo fuese , sería ésta la 
oportunidad de- presentarlo. Pero-sí diré que 

Titíifortíjado todo" el continente americano y 
'Sítí^Istós' en tíft gobierno democrátito !, siem-
cpre ambicioso y activo , enemigo natural de 
toda hlonai-qüía ? por su carácter mas e c o u ó -
ínieo que 'lo puede ser' (aun con el mayor 
^arregfcT) ,: uno monárquico , con un terreno 
•sde- tfi^ie extension que la -Europa^ de un cli^ 
mainiacliè' mas fe-Vòrecido por ia-naturaleza, 
•en doiidè' ninguná; producción es exotica ; y 
con todti lô-neéeslatiôipar-a formar flotas ma
yores que laSf J t fue^âl - Vez puedett formarse 
'en 'las otras tfe's-pjtrtés 'del mundo ; no pue
de dudarse que su podér é influencia darán 
la ley á la familia èú^-ópea. L a : España con 
èl dèscúbrimiento del: nuevo mundo alteró en 
gran'ttóanera los intereses todos de la^Europa, 
mas Con su pérdida-Vá-á causar u n a altera^-
tíon. mucho mas considerable en el slstfiaa 
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político de todo el globo. Creer que los re 
cursos de la América servirán unicamente-
para que sus naturales se ocupen solo en dis
frutarlos es no conocer el corazón humano, 
ni la pasión favorita de los gobiernos repu
blicanos. Suponer que se pasarán muchos s i 
glos en tener una superioridad decidida sobré 
la Europa, es no atender al poder adquirido 
por los Anglo-Americanos en tan cortor,tieni-
po , y en el peor terreno de toda la A m é 
rica. Estas reflexiones y otras muchas mas 
me hacen , Señor , creer que si se realiza la 
opinion del segundo partido , sus resultados 
deben ser funestos al sistema de los Reyes, 
nada favorables á la influencia de la socie
dad europea > y poço conformes con su tran
quilidad , mientras no se establezca el nivél 
de las ideas , tan necesario para consolidar 
la pública quietud de las naciones. 

He dicho , Señor , que consideraba la opi
nion del segundo partido como funesta aun 
á la consolidación y verdadera libertad de los 
nuevos gobiernos de las Américas Españoláis Si 
fuese posible que hombres acalorados e« una 
lucha obrasen sin espíritu de partido , ó lo 
•que es igual , estuviesen dispuestos á conven
cerse de , buena fe , para haçcr, penetrarse de 
la verdad de rai opinion, yo me conteataria 
con preguntar á los americanos, ¿ por qué 
no son libres al cabo de ocho años, de luchs» 
çn la cual la oppsicioa que se les h«o fu* 
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tan débil y miserable-que no puede llamarse 
tai ? ? Por qué Buenos-Ai res sufre que los 
portugueses se apoderen dé Montevideo y 
dé ia Colonia del Sacramento, y que un i n 
dividuo con un puñado <le hombres egerza la 
soberanía en su mismo territorio í Si Jas Pro
vincias levantadas aman la libertad , ¿ cómo 
Buenos-Aires y el gobierno del Paraguay no 
se reúnen para resistir su común enemigo? Yo 
no creo se pueda dar otra; respuesta satisfac
toria á no ser que los püeMos levantados no 
conocen bastante bien lo que vale la libertad; 
ó que ignoran los medios de establecerla y 
consolidarla ; ó que no tienen suficientes v i r 
tudes para hacer por ella todos los sacrificio* 
que merece. Siendo esto cierto , ¿cómo se Ies 
puede auri contemplar dispuestos para aspirar 
de repente á una libertad republicana ? E n 
todas las revoluciones se invoca el nombre 
de k- libertad , pero los mas de los sacrificio» 
é pof ignorancia ó por malicia, son dirigidos 
á la hcencia y á la ambición , á la avaricia y 
á la venganza. 

Si los partidarios de la segunda opinion 
se atuviesen únicamente á abogar en favor de 
la libertad de las Américas , nada se les po
dría objetar que no fuese un insulto hecho á la 
humanidad. Semejante beneficio por ningún 
pretèsto se debe diferir , ni dejar de conceder 
á todos los hombres y á todos los pueblos por 
corrompidos ó ignorantes que sean. Auu-diré 
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mas : cuando los pueblos por uno de estos dos 
defectos repugnasen la libertad, el hombre de 
razón y de un corazón recto debe hacer todos 
sus esfuerzos porque la amen y la admitan. 
Mas los partidarios de esta segunda opinon es-' 
tán muy distantes de atenerse á esta sola re
clamación. Aparentando ignorar que son dos 
cuestiones diferentes, la de la,libertad y la de 
la independencia , las hermosas razones con 
que aquella puede y debe ser apoyada , las 
aplican indistintamente á ésta > ó sin llegar 
aun á tanto de ellas deducen como una con
secuencia forzosa la independencia. Cuando se 
haga ver que ésta es necesaria para que las 
Américas consigan mayor grado de prosperi
dad, aseguro de buena f e , que yo seíé en
tonces el primero á sostener su opinion. Amo 
tanto, como el que mas, que las Américas go
cen de toda la posible libertad, y que esta
blezcan cuanto sea necesario para su prospe
ridad. Convengo en que todos los pueblos tie
nen un derecho para establecer sq libertad del 
modo que les acomode , y aun para separarse 
del resto de la comunidad siempre que su r e 
union sea incompatible con su libertad ó con 
los medios de prosperar. ¿Pero .como se po
drá hacer ver esto ? Para probarlo seria ne
cesario probar que una speíedad grande no 
puede prosperar tanto como una pequena, ó 
que no puede conservar tanto tiempo su liber
tad , y la experiencia hace ver que las na-
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cFôhes pequenas estáíi'éxpúéstâij á todos los" 
peligros y males á - que lo están ;las grandes, y • 
que ademas tienen otros, que les son-privativos 
y de las mas temítles cónsecuericiásV B a Gre
cia en tiempos anteriores ofrece un- ¿estimo- •• 
nío;nada equívoco en favor de mi opinion; y • 
en la actualidad Venecia y Genova. Una na- J 
cíon'pequena con dificultad puede dejar de ' 
tentar la ambición de un vecino poderoso. ; 
Las naciones no solo lisonjean su orgullo en 
ser grandes : tienen un verdadero interés en 
serio para asegurar su propia existencia polí
tica. - cr esta razón todo individuo, sin faltar 
á las obligaciones de ciudadano , no puede 
menos de interesarse en el engrandecimiento 
de su nación , siempre que no se oponga á la 
libertad y á lá justicia. L a población de ca
da uno de los gobiernos establecidos en las' 
Américas Españolas es demasiado escasa en 
él dia para sostener los gastos de un estado, 
ni para resistir las tentativas ambiciosas de 
otra sociedad , ó de un individuo emprendé-
dor. L a única objeccion racional , que he 
oído hacer contra mi opinion , es que á tan
ta distancia de;ía capital una nación no pue-i 
de existir sin muchos inconvenientes , y que 
la misma naturaleza ha dispuesto que fue-' 
'sen distintas naciones. Confieso ingenuamente 
que por este solo motivo tió' puede dejar dé 
haber grandes inconvenientes , pero estos 
en gran parte sepiteden remediar con buenas 
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leyes é instituciones al intento ; mas la falta 
dé luces , de riquezas para sostener las car. 
gas de un Estado , y sobre todo la falta de 
población para defenderle , son inconvenien
tes mucho mayores , y en la alternativa de 
dos males , el menor nunca debe ser una ob-
jeccion. Si para formar una sociedad política 
no se hubiese de contar mas que con la ex
tension de terreno y con los medios que la 
naturaleza ofrece , sin duda las Américas no 
deberían formar parte de una comunidad eu-
ropéa ; pero si hay que contar con los me
dios anunciados de luces , riqueza y pobla
ción , considero aun muy prematura la eman
cipación de las Américas , y muy poco con
forme para consolidar una verdadera libertad. 

Los partidarios de- la independencia con 
mucho fundamento dicen, que si vos deseáis 
que se verifique sin derramamiento de san
gre la pacificación de las Américas , que ha
gáis el experimento de un gobierno sabio y 
humano en las Colonias no levantadas: que 
se pongan justos límites al poder que eger-
cen los Virreyes - y Audiencias : que se esta
blezca una Representación Nacional para ha
cer las leyes, é imponer las contribuciones: 
finalmente, que inspireis confianza en vuestras 
promesas con una victoria sobre vos mismo, 
haciendo ver que ya está aplacada la sed de 
las venganzas, dando el fácil testimonio de 
sacar de los calabozos tantas victimas inòcen-
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tes para restituirlas al seno de sus familias, 
y á sus anteriores destinos. Sin duda , Señor, 
que si accedéis á tan fáciles condiciones, és
ta indicación no seria burlada; entonces facil
mente las provincias levantadas convendrian 
en formar una misma comunidad con la Na
ción, Española. L a perspectiva de una futura 
felicidad fundada en la experiencia, que en 
ese caso tendrían á la vista , seria un alicien
te á que no podrían resistirse. 

Si los Americanos Españoles se hubiesen, 
atenido á proclamar únicamente su libertad, 
constituyendo un gobierno provisional , y 
asegurando al mismo tiempo que no trataban 
de separarse de la comunidad Española , si
no interinamente, mientras el resto de la So
ciedad formada su Constitución , y V . M . ó 
vuestro sucesor la acetaba , conseguirian con 
mayor facilidad su intento, y su conducta se
ria un jnotivo de eterno reconocimiento de 
párfe de sus hermanos los Españoles, De 
este modo consolidarían mas bien su liber
tad , y evitarían excitar los, zelos de los R e 
yes , que no pueden dejar de excitarse con el 
establecimiento de gobiernos democráticos y 
con el trastorno del equilibrio de las nacio
nes. Finalmente tendrían la gloría de haber 
sido los; restauradores de la libertad de la 
Península , y en ningún sentido pçdrian que« 
dar perjudicados por abrazar esta conducta. 

Suponiendo aun que un gobierno demo-
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orático sea 'mejor que una Monarq uía cons
tituida , aun en este caso creerla que la 
opinion del segundo partido no era por ahora 
la conveniente á la consolidación y verdade
ra libertad de las Américas. Se suele decir 
que lo mejor es el mayor enemigo de lo buenoy 
y sí esta máxima es cierta , en ninguna oca
sión se podría aplicar con mas verdad, y 
mas oportunamente que á un Pueblo , que 
del despotismo y de la superstición trata de 
repente constituirse en un gobierno demo
crático. L a idea, dice un Fi lósofo , de obe
decer y mandar á un mismo tiempo; de ser 
súbdito y soberano á la vez , exige demasia
das luces y combinaciones , para que pueda 
ser m bien manejada, ni bien percibida sin 
una prévia y larga educación de los pueblos.-
L a virtudes mismas tienen necesidad de medi
da , y deben temer el exceso de su prácti
ca. E n especulación podemos ir tan lejos', 
como nos agrade: elevarnos hasta lo infini
to ; pero en la práctica , en la realidad hay 
un término en que es oportuno detenerse. 
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P A R T E TERCERA. 

L a ley sola, Señor, es la que debe arre 
glar el uso de la Autoridad. Cuando asi se ve
rifica , esta rio es un yugo para los Pueblos: 
es únicamente una regla indispensable , que 
los conduce gustosos en el cumplimiento de 
sus obligaciones. E l abuso de la autoridad le
jos de extenderla la enerva, ó la destruye 
por el todo ; y no puede dejar de haber 
abuso siempre que ésta no sea dimanada de 
leyes-fijas , y establecidas por la N a c i ó n 
misma ó por sus Representantes. Supuesto 
«ste principio , base de toda sociedad bien, 
ordenada y con arreglo á lo que vos misma 
tenéis en gran parte ofrecido á vuestros sub
ditos á la faz de la Europa entera, h s me
didas , que contemplo estais precisado á ada
tar sin ninguna demora , si quereis evitar 
vüestra propia ruina , y asegurar la felicidad 
de vuestros Pueblos, se reducen por ahora á 
las siguientes resoluciones. 

i0. Declarar nulo todo lo obrado en tan 
ilegal persecución, ofreciendo reparar (del 
modo posible) todos los daños y perjuicios 
irrogados á tanta victima inocente. 



H i 

a? Convocar inmediatamente las Gortes, 
ó Representantes de la Nación elegidos, (por 
ahora) con arreglo á lo prevenido por las 
últimas , sin perjuicio que en lo sucesivo se 
nombre una Cámara alta, compuesta de Gran
des, Nobles, y Alto Clero elegidos temporal 
ó perpetuamente por V . M . , pero cuya Ins
titución se determine por leyes fundamentales. 

3°. Despachar Comisionados á todas las 
Provincias levantadas de las Américas para 
tratar con sus Gobiernos y Congresos sin exi
gir de vuestra parte otra condición que el 
que formen una misma nación con la Espa
ña , dejando enteramente á su arbitrio todas 
las demás condiciones. 

4?. Declarar* inmèdiatamente permitida 
la libertad de la imprenta hasta la determi
nación de las futuras Cortes, sometida á las 
leyes establecidas por las ultimas. 

5°. L a abolición del tribunal de la Inqui
sición. 

6? Declarar desde el momento como ley 
irrevocable , bajo la futura aprobación de las 
Cortes ? la libertad absoluta y general de co
mercio á las Américas , para que puedan 
traficar con todas las naciones del mundo, ro-
cibiendo en sus puertos los buques de estas, 
y pudiendo llevar sus producciones y géne
ros de industria al mercado extrangero , que 
les acomode, siéndoles igualmente permitido 
cultivar las cosechas que tengan por cófive-
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nienre sin necesidad de permisos ó faculta
des Reales.* 

7°. U n a amnistia general á todos los l la
mados Afrancesados, con restitución de todas 
sus propiedades secuestradas. 

Concedida la libertad civil y de comercio en 
los términos enunciados, ¿qué motivo racio
nal de ínteres ó de justicia podría alegarse 
entonces por los sostenedores de la indepen
dencia de nuestras Colonias , y princip&lmeri-
te sí á esto se anadia que ningún individuo 
natural ó extrangero fuese incomodado, por 
sus opiniones .religiosas ? ¿Se alegaria la dis
minución del .poder de la España paca igualar 
mas el equilibrio general de la Europa-f Aque
lla aun con la posesión de las Américas se 
halla muy lejos de trastornarlo. Por el con
trario lo desconcierta por su debilidad , Lo 
que sucederá a s í , mientras no se ponga en 

* E n mi obra del Examen imparcial sobre l a s d ü e n s i e n e s 
de la América (impresa en Cadiz en 1812) creo haber de
mostrado quç l a decadencia de la agricultura, industria y 
comercio de la España es debida á no haberse permitido 
"jaita l iber tad; y que cuanto mas se disminuyan los i m p u e s -
^ s de ¿ d u a n a s en las importaciones y exportaciones asi de 
géneroi; oacjonales como de extrangeros, tanto mas p r o 
gresarán los tres ramos en la Peninsula y en las A m é ; 
ricas. Creo h iber t a m b i é n demostrado que la E s p a n a p r o 
g r e s a r é « t á p i d á m e n t e , si aboliese por entero todas sus Mun". 
t í a s , aun cuando las otras naciones conserven las suyaí* 
E n fin creo hacer ver que los intereses de todas naciones 
e s t á n tan unidos que de la felicidad de una jamas p u é d * 
resultar mal £ ninguna. 
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disposición de qúe no sea arrasttTid^ 'pov la 
iniluencia de otra nación. Su alianza forza
da con la Franciâ , efecto de su debilidad, 
durante el reinado de vuestro augusto Padre, 
ha causado grandes males y peligros á toda 
la Europa , y á no ser por el entusiasmo que 
la Nación tomó para defender su indepen
dencia contra la ambición de Napoleon , no 
sé seguramente cual seria hoy la suerte de to
da la Europa. L a influencia de ésta será mas 
sólida , y su tranquilidad menos expuesta, si 
la España conserva las-Américas. Separadas 
éstas, los Anglo-Americanos deben forzosa
mente adquirir las porciones mas interesan
tes de aquellos preciosos dominios , y su ex
cesivo poder no podrá: menos de trastornar 
el equilibrio esfoblecido, y de amenazar el 
sosiego de la Europa. ¡ A cuantos peligros 
ésta no se ha visto expuesta por la mal en
tendida ó mezquina política de no intere
sarse los Gobiernos todos en la suerte de las 
naciones primeramente atacadas por Napo
leon! ¡Cuanta sangre y cuantos males hubie
ra evitado á la Europa la España durante 
el imperio de aquel , si en vez de prestarse 
•ésta, por su debilidad y su gobierno arbitra
rio , á servir de instrumento á la ambición 
de aquel, hubiese sido capaz de contenerla 
desde un principio ! Si el sistema político de 
la E u r o p a , la justicia, y la localidad mis
ma de la Francia exigen que esta sea una na-
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clon muy poderosa, el equilibno y la tran
quilidad general , en que deben Interesarse 
todas las otras , requieren que la España con
serve el rango, á que por la naturaleza está 
destinada , lo que no podrá verificarse ja 
mas sin que goce de un gobierno libre. R e 
conocer el ínteres general de que se Con
serve el equilibrio político , y el derecho 
con que todas pueden intervenir en que no 
se trastorne , y no querer , ó no hallar jus
to que estas interfieran en el buen ó mal 
gobierno interior de: otra nación , cuando 
de éste depende su verdadera grandeza ó 
nuljdad política , es una inconsecuencia , que 
eternamente impedirá el sosiego de las naciones 

2 Se podría alegar' el Interes comercial de 
las otras naciones i.--. Concedida la libertad 
de comercio en los términos concebidos .en 
la 6? Resoluc ion , no me persuado que ni aun 
un aparente fundamento se pueda suponer para 
persuadirse que la Europa hará un comercio 
tan ventajoso , republicanizadas é indepen
dientes las Américas. L a naturaleza de es
te escrito no permite , Señor , que me de
tenga á hacer ver las pruebas de esta opi
nion. Para cualquiera persona de buena vis
ta será suficiente el que atienda á la influen
cia , que las naciones Europeas gozan en el 
gobierno de los Estados-Unidos. Cuanto m^s 
poderosa es una nación , cuanto mas diferen* 
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te es su gobierno ; y cuanto mayor es su se
paración , tanto menos influencia tienen so
bre ella otras naciones. Los principios de jus
ticia retributiva, sobre todo en las naciones 
poseedoras de Colonias ultramarinas, exigen 
también que éstas no contribuyan á la pérdi
da de nuestras Américas , si es que desean 
conservar sus posesiones : mas para que asi 
se verifique, es forzoso, Señor, que Vos ac 
cedáis á todo lo que yo acabo de proponeros. 
De otro modo la justiça y la humanidad se 
opondr ían , y los otros gobiernos nada po
drían hacer en vuestro favor , porque la opi
nion general de que solamente se desentien
de un gobierno absoluto que no conoce su ries
go , condena todas vuestras actuales medidas. 
Examinadas pues con imparcialidad las razo
nes expuestas, me persuado que ningún eu
ropeo que tenga un verdadero espíritu de tal, 
aunque no es muy común extender este mas 
allá del pueblo, provincia , ó nación , con
cedidas á la América la libertad civil y de co
mercio , podrá cohonestar la opinion de los 
partidarios de la independencia. E n fin juzgo 
que para hombres de larga vista la cuestión 
en ultimo resultado se reduce á decidir, si 
será mas ventajoso para la Europa que las 
Américas Españolas pertenezcan á la España 
ó á los Anglo-Americanos. 

Tales son, Señor , los medidas que con
templo indispensables para la felicidad de la 

I O 
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Nación y para vuestra tranquilidad. Elias so
las , ó con muy pocas modificaciones en lo 
accidental, podrán aplacar el público des-, 
contento , conservar la integridad de la E s 
paña , tranquilizar las Amér icas , consolidar 
su prosperidad , conciliar los intereses de las 
otras naciones, y calmar el recelo de los R e 
yes. Pero ademas es necesario , Señor , que 
no perdáis tiempo , porque se aproxima el 
momento, en el que aun estos mismos reme-< 
dios serán ineficaces. Mis proposiciones no 
pueden ser un problema á no ser para vues
tros consejeros. Si no las abrazáis, cuanto an
tes , toda .persona sensata prevee: " que F e r -
»nando perderá la corona, porque las luces 
«del dia no sufren que se reine del modo que 
j)él reina : que si Ja España adquirió las A m é -
ericas en el reinado da un Fernando , E s p a -
»na las perderá durante otro Fernando. " 

¡ Qué gloria , Señor , podría compararse 
.con la que os resultase de la fácil resolución 
de, lo que acabo de proponeros! E l la os g a 
naría el corazón enagenado de todos vuestros 
¡subditos j porque ella sola puede hacerlos fe
lices. Si j Señor , es forzoso ser útil á los 
hombres para ser amado de los hombres. R e -

¿nUQgíád esas medidas opresivas, odiosas y r i -
^díeuíàs .que degradan la N a c i ó n , que minan 
vuestro trono, y que un pueblo generoso no 

. puede-soportar largo tiempo sin haceros ver 
;¿H.;Índ¡|¡nacion.. Los males son ya muy ex-. 
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tremados. Reunir sin pérdida de tiempo , los 
Únicos que aun pueden repararlos. Convocad 
los representantes de la Nación , y d e s n u d ó 
de toda pompa vana é imponente , á fin de 
inspirar mas Confianza, presentaos en este 
gran teatro,: no para hablar el lenguage, que 
si llegase este caso, quisieran inspiraros vues
tros cortesanos, que hablan, todos los idio
mas á no ser el de la verdad, sino p a r a de
cir francamente : " Que aprovechándose de 
«vuestra inexperiencia , y de vuestras preo-
ucupaciones. una facción sacrilega que y a os 
»>habia vendido , de nuevo os precipitó á las 
«medidas que habéis abrazado : que recono-
»>ceis todos vuestros errores , y que estais re-> 
«suelto, á repararlosJÜ queJ reoKxyereis todos 
«los motivos de queja : que en lo sucesivo 
»vuestros consejeros no podran engañaros sin. 
«sufrir toda lá severidad de la ley : que es-* 
»>tais determinado á gobernar únicamente se-
«gun dispongan leyes tijas, establecidas por 
»los representes de la Nación: que jamas as* 
«pirareis á otra prerogativa que la de, h a -
*)cer todo. el bien posible á la ^Comunidad. 
« E n finj para asegurar que Vos sereis el 
«primero á proponer cuantas leyes sean ne=-
«cesarías á impedir que el Monarca pueda 
«atacar la libertad de los subditos , invadir 
«sus propiedades , y retardar el progreso de 
« las luces." Esta sincera exposición en vez 
de rebajar vuestra dignidad y vug^ilS^ tSL~ 

* 



148 
lentos, íos realzará y restablecerá vuestro ho
nor mancillado. Desde aquel mismo dia, estad* 
Señor , seguro á pesar de cuanto en contra 
os digan vuestros consejeros ,, que principia
reis á reinar en los corazones de vuestros s ú b 
ditos , y á conocer los peligros de que 09 
habéis salvado. Desde aquel dia comenzareis 
á conocer que un Príncipe no puede ser fe
liz á no ser cuando solo hace uso de su auto
ridad para contribuir á la dicha de los que 
se la han confiado. Desde aquel mismo día 
finalmente os penetrareis que esto solo es lo 
que constituye la verdadera magestad de un 
Monarca, y que es una quimera buscar gran
deza en donde no hay libertad. Sí toda lo 
expüestó no os convence, no dudo , Señor, 
anunciaros que no pasará mucho tiempo sin 
que confirmeis, y tal vez á costa de mayo
res sacrificios , la misma lección que Bona* 
parte dió á todos los Reyes absolutos cuan
do en su caida dijo : Pequé contra los pueblos: 
pequé contra las ideas liberales; y todo lo h$ 
perdido. 

E l cielo prospere la vida de V . M. para 
realizar , los grandes objetos que se proponen 
«a esta Representación. 

, SEÑOR 

A L . R. P. d V . M . 
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